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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA VIVIENDA AUXILIAR (CASERO) 

CONSTRUIDAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quíndío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentar/o del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 21 de junio del año 2021, la señora MARIA EMILSEN RAVE HERRERA 
identificada con la cedufa de ciudadanía No. 24.484.829, actuando en calidad de propietaria 
del predio denominado: 1) EL TOPACIO, ubicado en la vereda BARCELONA ALTA, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-74487, 
presentó a, la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 7151-
2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto EL TOPACIO 

Localización del predio o proyecto 
Vereda BARCELONA ALTA del Municipio 
de CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento 
georreferenciadas) 

(coordenadas 
Lat: 40  37' 03" N Long: -75° 39' 52" W 

Código catastral 00-01-0003-0046-000 
Matricula Inmobiliaria 280-74487 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Asociación Acueducto Rural Barcelona 
Alta y Baja 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA VIVIENDA AUXILIAR (CASERO) 

CONSTRUIDAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Seriicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.0255 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Disposición final Campo de Infiltración 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-846-09-2021, de fecha 20 de 
septiembre del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado de manera personal el día 27 de septiembre del año 2021 a la señora MARIA 
EMILSEN RAVE HERRERA identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.484.829, 
actuando en calidad de propietaria del predio objeto de solicitud. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico Juan Manuel Betancourt, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
realizada el día 18 de noviembre del año 2021 al Predio denominado: El Topacio, ubicado 
en la Vereda Barcelona Alta del Municipio de Circasia (Q),  en la cual se evidencio lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se encontró un sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas (STARD) construido 
y en muy buen estado de funcionamiento. 
Consta de 2 trampas de grasas, cajas çle inspección; 1 pozo séptico y un filtro anaeróbico y 
una zanja de infiltración de longitud 21 mts." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 14 de diciembre del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
526 - 2021 

FECHA: 14 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: MARIA EMILSEN RA VE HERRERA 
EXPEDIENTE: 7151 de 2021 

.L OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamLento y disposición final de aguas 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA VIVIENDA AUXILIAR (CASERO) 

CONSTRUIDAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 21 de junio de 2021. 
2. Radicado No. 00009313 del 29 de junio de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quirid/o (CRQ) hace al usuario una Solicitud de complemento 
de información para el trámite del permiso de vertimiento. 

3. Radicado E07769-21 del 06 de julio de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la Soilcitud de complemento de información para el trámite del permiso 
de vertimiento con Radicado No. 00009313 del 29 de junio de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-846-09-2021 del 
20 de septiembre de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
42889 del 18 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto EL TOPACIO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda BARCELONA ALTA del Muníc,io 
de CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das) 

Lat. 4037  03" N Long: -75° 39'52'' W 

Código catastral 00-01-0003-0046-000 
Matricula Inmobiliaria 280-74487 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Asociación Acueducto Rural Barcelona 
Alta y Baja 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tito de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseflo 0.0255 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
T,o de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA VIVIENDA AUXILIAR (CASERO) 

CONSTRUIDAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIOÑES" 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de t,o convencional, construido en sitio, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FA FA) y como sistema de 
disposición final, un Campo de Infiltración, 

Trampa de Grasas: Se propone la construcdón de una (1) Trampa de Grasas de 324 iltros 
con las siguientes dimensioies: Largo = 0.90 m, Ancho = 0.60 m, Altura = 0.60 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico de 3900 iltros con 
las s,iuientes dimensiones: Largo = 2.00 m, Ancho = 1.50 m, Altura = 1.50 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio prefabricado de 2250 iltros con las siguientes dimensiones: Largo = 1.0 m, Ancho 
= 1.50 m, Altura = 1.50 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Campo de Infiltración de 24 m de largo, con una zanja de infiltración de 
0.90 m de ancho y con una cama de grava de 0.30 m de espesoí. que genera un área de 
infiltración de 21.60 metros cuadrados. En el ensayo de infiltración realizado en e/predio, 
se obtuvo una Lasa de percolación promedio de 3.23 min/in. 

Imagen L Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

42 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
or,'inan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA VIVIENDA'AUX!LIAR (CASERO) 

CONSTRUIDAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

similares entre si; yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracteri'stícas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterL?ación presuntiva de estas aguas res/duales domésticas ofrece suficiente 
información del vertímiento de entrada y sa//da del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad munidpa/ competente: 
de acuerdo con e/ Concepto de Uso de Suelo No. 091 del 21 de junio de 2021 emitido por 
la Secretaría de Planeación del munici;oio de CIRCASIA, se informa que e/predio denominado 
EL TOPACIO identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-74487 ficha catastral No. 
63190000100030046000, posee los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, in vestiación, ecoturísmo, agroturismo, Acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Boque protector-productor, sistemas agro forestales, Silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales vías carreteables 'anadería bos'ue productor tala suema. 

Imagen 2. Localización de/predio 
Fuente: SIG Quindío 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VER11MIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA VIVIENDA AUXILIAR (CASERO) 

CONSTRUIDAS Y SE ADÓPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 3. Capacidad de uso de/suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SIG Quind/o 

Según lo observado en el SIG Qu/nd/o, se evidencIa que el predio no se encuentra dentro 
de ningún polígono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.23.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente dih'enciada y completa, 
con lo cual permite rea/iar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara cada 
uno de los procesos y estudios realL?ados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
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ARMENIA QUINDÍO, 
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21 FEB 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA VIVIEN.)A AUXILIAR (CASERO) 
CONSTRUIDAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 42889 del 18 de noviembre de 2021, 
rea/L?-ada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Contro/Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo s,iuiente; 

• En e/predio residen 2 personas de manera permanente, pero es habitado de manera 
transitoria por hasta 6 personas. 

• El predio cuenta con un 5 TARO construido y en buen estado de funcionamiento. 
• El STARD está construido en mampostería y consta de 2 Trampas de Grasas, 1 

Tanque Séptico yl Filtro Anaerobio. 
• Para la disposición final de las aguas tratadas, se cuenta con un Campo de 

Infiltración de 21 metros. 
• No se observan afectaciones ambientales relacionadas con el funcionamiento del 

STA RO. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas res/duales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvías, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficien cias en el 
tratamiento de/agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicadón del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compi/ó el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vi'entes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes si'nificati vas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UÑ PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA VIVIENDA AUXILIAR (CASERO) 

CONSTRUIDAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento de/permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quíndío y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de verificación No. 42889 del 18 de noviembre de 2021 
y en el análisis técnico de los documentos aportados por el soliciténte. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
7151 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
otorgar Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio EL TOPACIO 
ubicado en la vereda BARCELONA ALTA del muníciio de CIRCASIA (Q.),  con Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-74487 y ficha catastral No. 00-01-0003-0046-000. Lo anterior teniendo 
como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual 
la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por doce (12) contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mendonados. Sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional asi'nado determine." 

Que en este sentido, los copropietarios han solicitado la legalización del sistema de manejo 
de aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde han manifestado que en 
el predio objeto de la solicitud, se encuentra una vivienda campesina y una vivienda del 
casero construidas, las cuales según el componente técnico se puede evidenciar que son 
unas obras que no representan mayores impactos ambientales dadas las características 
existentes en el entorno, que según la propuesta presentada para la legalización de tal 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, es el indicado para evitar posibles 
afectaciones a los recursos suelo y agua, provenientes de vertimientos. También 
comprende esta Subdirección que el otorgamiento del permiso de vertimientos 
permitirá a los propietarios que de encontrarse factible por la autoridad 
competente, el dueño lo disfrute, pero mitigando los impactos ambientales que 
podrían generarse, teniendo con esto que se daría uso, goce y explotación al 
predio, esto en completa armonía con los recursos naturales, y para este fin se 
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considera esta subdirección indispensable, que de la vivienda construida, se 
implemente el respectivo sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 
y la debida disposición final, pues con esto se garantizaría el disfrute pleno del 
bien privado, en condiciones óptimas y la conservación del ambiente, 
previniendo y/o mitigando los impactos ambientales que se puedan presentar 
por el ejercicio, uso y goce del derecho, entendiendo esto como la ecologizacion 
de las libertades que se tienen como copropietarios. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticiación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario, 
Es deber de/Estado protegerla diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

E/ ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra l,iada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-74487, se desprende que el fundo tiene 
una cabida aproximada de 02 hectáreas aproximadamente, lo que evidentemente es 
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violatorio de los tamaños mínimos en cumplimiento de la UAF, por tratarse de un predio 
rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos, el cual fue expedido por el 
Secretario de Infraestructura del municipio de Circasia Quindío, quien es la autoridad 
competente para tratar y definir estos aspectos. En igual sentido hay que tener en cuenta 
que el certificado de tradición y libertad del predio 1) EL TOPACIO, ubicado en la Vereda 
BARCELONA ALTA, del Municipio de CIRCASIA (Q) registra como fecha de apertura el 
24 de julio del año 1990, según certificado de tradición aportado a la solicitud de permiso 
de vertimiento de radicado N° 7151-2021, por tanto es posible establecer que el predio 
objeto de la solicitud existía antes de entrar en vigencia la Ley 160 de 1994 (03 de agosto 
de 1994) incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q. que amerita que este despacho deba pronunciarse 
sobre esta disposición, convirtiéndose en un derecho adquirido por el propietario de buena 
fe; de acuerdo a la sentencia 192 del año 2016 "DERECHOSADQUIRIDOSENMATERIA 
DE USO DE SUELOS/PRINCIPIOS DE PREVALENCIA DEL IN TERES GENERAL 
SOBRE EL PARTICULAR Y LAS FUNCIONES SOCIAL Y ECOLOGICA DE LA 
PROPIEDAD. 

La institución de los dereLhos adquiridos propiamente tales, solamente se aplica en el 
derecho privado pues en el derecho público la doctrina y la jurisprudencia consideran que 
es más apropiado hablar de situa clones jurídicas consolidadas. (..) Esta diferencia adquiere 
mayor relevancia cuanto se trata de disposiciones de carácter tributario. Por ello señaló la 
Corte en sentencia anterior, (..) que "en este campo no existe el amparo de derechos 
adquiridos pues la dinámica propia del Estado obliga al legislador a modificar la riormatividad 
en aras de lograr el bienestar de la colectividad en general; en consecuencia, nadie puede 
pretender que un determinado régimen tributario lo rUa  por siempre y para siempre,  
esto es, que se convierta en irimodificable '  

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en el, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del 14 de diciembre del año 2021, el ingeniero 
civil da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando con esto que el 
sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos que se 
generan en la vivienda campesina y la vivienda del casero única y exclusivamente,  las cuales 
se encuentran construidas en el predio; adicional a esto se tuvo en cuenta el concepto de 
uso de suelo, el cual fue expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio de 
Circasia Quindío, el cual certifica que dicho predio se encuentra ubicado en suelo rural del 
municipio de Circasia (Q)  y este es el documento propio y la autoridad indicada para 
identificar los tipos de sueios y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, 
además de que este es un documento público que está amparado por la presunción de 
legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la 
Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo s&ala la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De ,'ual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vi'encia, la 
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Cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que e/acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitudonal es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacid están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutivídad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales; la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan deddido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutor/edad de los 
actos administratívos son; 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condíciones de exi'íbilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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E/pr/mero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
socia/es que la administración debe atender, las çua/es no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstácu/o o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción /uris tantum ', o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campesina y la vivienda del casero que 
se encuentran construidas, cuentan con un sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, el cual se implemento para mitigar los posibles impactos que genere la actividad 
doméstica en las dos viviendas exclusivamente, la comretencia de esta subdirección 
está dada únicamente para determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas 
residuales que se puedan generar; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso 
corresiDonde a otras autoridades, y es en este sentido es que esta Subdirección amparada 
en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o negación 
del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y Control  
Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte 
RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroflcar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
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Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 14 de diciembre del 
año 2021, donde el Ingeniero Civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en 
el expediente 7151-2021, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que se çeneran en la vivienda campesina y 
la vivienda del casero, las cuales se encuentran construidas en el predio, en procura por 
que el sistema este bajo los parámetros ambientales y rio se genere una contaminación o 
riesgo ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas por la 
vivienda campesina y la vivienda del casero y habitación de la misma; dejando claridad 
que conforme a los actos destinados a la construcción, edificación, parcelación o cualquier 
acto de urbanización son competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de 
tramites sean diferentes. Por tanto esta Subdirección entra a definir el trámite administrativo 
relativo al permiso de vertimientos para el predio 1) EL TOPACIO, ubicado en la Vereda 
BARCELONA ALTA, del Municipio de CIRCASIA (Q), propiedad de la señora MARIA 
EMILSEN RAVE HERRERA identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.484.829, según 
los documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan en el expediente contentivo 
de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-037-02-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por la Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, norma&ación y 
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CONSTRUIDAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
7151-2021 que corresponde al predio 1) EL TOPACIO, ubicado en la Vereda 
BARCELONA ALTA, del Municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a la señora MARIA EMILSEN 
RAVE HERRERA identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.484.829 quien es la 
propietaria del predio denominado: 1) EL TOPACIO, ubicado en la vereda BARCELONA 
ALTA, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-
74487 para una vivienda campesina y una vivienda del casero construidas, acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto EL TOPACIO 

Localización del predio o proyecto 
Vereda BARCELONA ALTA del Municipio 
de CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento 
georreferenciadas) 

(coordenadas 
Lat: 40  37' 03" N Long: -75° 39' 52" W 

Código catastral 00-01-0003-0046-000 
Matricula Inmobiliaria 280-74487 
Nombre del sistema receptor Suelo 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA VIVIENDA AUXILIAR (CASERO) 

CONSTRUIDAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente de abastecimiento de agua 
Asociación Acueducto Rural Barcelona 
Alta y Baja 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 

/ industrial — Comercial o de Servicios) 
Vivenda 

Caudal de la diseño 0.0255 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Disposición final Campo de Infiltración 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
año de vigencia del Demiso de vertimientos aue hoy se otorga,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio 1) EL TOPACIO, ubicado en la Vereda BARCELONA ALTA, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales de la 
vivienda campesina con una contribución máxima generada hasta por doce (12) 
contribuyentes permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de 
disposición final, un Campo de Infiltración. 
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Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 324 litros 
con las siguientes dimensiones: Largo = 0.90 m, Ancho = 0.60 m, Altura = 0.60 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico de 3900 litros con 
las siguientes dimensiones: Largo = 2.00 m, Ancho = 1.50 m, Altura = 1.50 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio prefabricado de 2250 litros con las siguientes dimensiones: Largo = 1.0 m, Ancho 
= 1.50 m, Altura = 1.50 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Campo de Infiltración de 24 m de largo, con una zanja de infiltración de 
0.90 m de ancho y con una cama de grava de 0.30 m de espesor, que genera un área de 
infiltración de 21.60 metros cuadrados. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, 
se obtuvo una tasa de percolación promedio de 3.23 min/in. 

Imagen 4. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

PARAGRAFO 2: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) ue se generarían como resultado de la actividad domestica de 
la vivienda campesina y la vivienda del casero que se encuentran construidas en el predio.  
Sin embargo es importante advertir que las Autoridades Municipales son las encargadasL  
según Ley 388 de 1997 y  demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación 
y administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o actividades que 
se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las 
Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial a! 
momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser 
normas de especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a 
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fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible.  Así mismo, las obras que se deban 
ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad 
competente mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 
1469 de 2010 y  demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo 
a lo anterior el presente permiso no enera Autorización para realizar actividades 
urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de 
permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos 
ambientales aue se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en 
el predio.  

PARAGRAFO 3: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conileva la imposición de condiciones y obligaciones a la señora MARIA 
EMILSEN RAVE HERRERA identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.484.829 para 
que cumpla con lo siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técrco para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
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memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La permisionaria deberá permitir el ingreso a los funcionarios de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personas naturales o jurídicas, inscritas o registradas ante la autoridad ambiental 
comietente, los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente firmada de la 
labor realizada.  

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR a la señora MARIA EMILSEN RAVE HERRERA 
identificado con la cedula de cíudadanía No. 24.484.829 que, de requerirse ajustes, 
modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar 
la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de igual 
manera es importante tener presente que si se llegara a cambiar la dirección de 
correspondencia aportada por el usuario dentro del Formulario Unico de Solicitud de Permiso 
de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la dirección ante la entidad por medio de 
un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, 
se deberá allegar (a información de actualización dentro del tramite, para e! debido proceso. 

ARTÍCULO SEXTO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento ambiental de 
conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 2010, resultante 
de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, de acuerdo con 
la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control 
y Seguimiento. 
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ARTÍCULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorizacjSn de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que 
expidan los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
a la señora MARIA EMILSEN RAVE HERRERA identificada con la cedula de ciudanía 
No. 24.484.829, en calidad de propietaria o a su apoderado debidamente constituido, de no 
ser posible la notificación personal se hará en los términos estipulados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR 
AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA VIVIENDA AUXILIAR (CASERO) 

CONSTRUIDAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA, EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcliente@crci.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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ARMENIA QUINDIO 

2 1 FEB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA 

VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDEN CONSTRUIR EN EL PREDIO 
DENOMINADO 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL ÉXITO" 

Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y a su vez modificada por 
las Resoluciónes 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 deI 14 de septiembre de 
2020 , emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 
de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de 
la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el 
cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 
1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021), el señor JOSE 
LUIS RIVEROS JUANCA, identificado con cédula de ciudadanía número 
3.195.380 actuando en calidad de Representante Legal de la sociedad SAR 
INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S, identificada con el NIT 901454045-
8, sociedad que actúa en calidad de propietaria del predio denominado: 1) LOTE 
VILLA AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la Vereda SAN JOSE del 
Municipio de MONTENEGRO(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
164909 y ficha catastral N° 63470000100100451000, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario 
Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 3282-
2021. Acorde con la información que se detalla con lo siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA EL 
EXITO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SAN JOSE del Municipio de 
MONTENEGRO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  28' 5 1.2" N 
Longitud: - 75° 48' 46.5" W 

Código catastral . - 63470000100100451000 
Matricula Inmobiliaria 280-164909 
Nombre del sistema receptor Suelo 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA 

VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDEN CONSTRUIR EN EL PREDIO 
DENOMINADO 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL ÉXITO" 

Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. 

Domestico 

Caudal de la descarga 0,0765 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 10 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 114 m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
de 2018,Mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-497-06-21 
del día seis (06) de junio de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
Permiso de vertimientos, el cual fue notificado por correo electrónico el día 23 de 
junio de 2021 al señor JOSE LUIS RIVEROS JUANCA, identificado con cédula 
de ciudadanía número 3.195.380 actuando en calidad de Representante de la 
sociedad SAR INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S, con radicado 09049. 

Que mediante documento denominado formato de Peticiones, quejas, reclamos y 
sugerencias con radicado E09352 DEL 10/08/2021 la sociedad SAR INVERSIONES 
INMOBILIARIAS S.A.S, solicita se le envié información al correo 
SARIVERSASGMAIL.COM, manifestando que el anterior ya no se encuentra 
disponible.(anexa copia del formulario único de solicitud de permiso de vertimiento 
radicado E03282-2021) 

Que la técnico Marieny Vasquez C, Contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL 
QUINDIO C.R.Q., realizó acta de visita técnica No.52270 el día 05 de noviembre 
de 2021 al predio denominado 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL 
EXITO", ubicado en la Vereda SAN JOSE del Municipio de MONTENEGRO(Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-164909, con el fin de seguir con 
el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado No. 3282-2021, 
describiendo lo siguiente: 

"... DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos se realiza visita técnica, 
donde se observa lote vacío sin ningún tipo de construcción. 

El predio cuenta con un área de 27. 000mts cuadrados. 

Proyecto para la construcción de una vivienda campestre y una vivienda de 
caceros' 
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ARMENIA QUINDIO 21 EB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA 

VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDEN CONSTRUIR EN EL PREDIO 
DENOMINADO 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL ÉXITO" 

Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se anexa registro fotográfico 

Que para el día veintisiete 27 de noviembre de 2021, el Ingeniero Civil Christian 
Felipe Diaz Bahamon, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación 
allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de 
vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS 
—CTPV-504— 2021 

FECHA: 27 de Noviembre de 2021 
SOLICITANTE: SAR INVERSIONES INMOBILIARIAS INMOBILIARIAS SAS 
EXPEDIENTE: 3282 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó a! Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 23 de marzo de 2021. 
3. Solicitud complemento de documentación No. 4997 del 21 de abril de 2021. 
4. Radicado 05181-21 del 06 de mayo de 2021 mediante el cual el usuario 

atiende la solicitud de complemento de información. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-497-06-21 

del 06 de junio de (2021). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 52270 del 5 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA EL 
EXITO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SAN JOSE del Municipio de 
MONTENEGRO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 51.2" N 
Loitud: - 75° 48' 46.5" W 

Código catastral 63470000100100451000 
Matricula Inmobiliaria ( 280-164909 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA 

VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDEN CONSTRUIR EN EL PREDIO 
DENOMINADO 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL ÉXITO" 

Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo

•
de actividad que genera el 

vertimiento. 
Domestico 

Caudal de la descarga 0,0765 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 10 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 114 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conduciran a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo in situ 
compuesto por 3 trampas de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y sistema de 
disposición final a 2 pozos de absorción. 

Trampa de grasas: Las tres (3) trampas de grasas del predio serán construidas in 
situ, para el pre tratamiento de las aguas residuales provenientes de las cocinas. 
Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 0.74 m de profundidad útil, 
0.30 m de ancho y  1.20 m de largo, para un volumen útil de 0.2664 m3 o 266.4 
litros en cada una de las tres trampas de grasas a construir. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se construirá un sistema integrado construido in situ con las 
siguientes dimensiones: 

1) Tanque séptico: Largo útil 2.70 m, ancho 1.40 m, profundidad útil 2.0 m, para 
un volumen de 7.56 m3 - 7,560 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 1.2 m, ancho 1.40 m, profundidad útil 2.0 m, para 
un volumen de 3.36 m3 - 3,360 Litros. 
Con un volumen total de 10,920 litros, el sistema está calculado para 45 personas. 
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ARMENIA QUINDIO 21 FEB 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA 

VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDEN CONSTRUIR EN EL PREDIO 
DENOMINADO 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL ÉXITO" 

Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 1. Esquema Sistema de Tratamiento Aguas Residual Domestica 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante dos pozos de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el 
predio es de 7.62 mm/pulgada. A partir de esto se dimensionan dos pozo de 
absorción de 3.3 m de diámetro y 5.5 m de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 57 m2 por cada pozo y 114 m2 en total. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: 

Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. 
Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas 
contaminantes son similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de 
vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de 
estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de 
entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el Documento CERTIFICADO 039, expedido el 29 de Abril de 2021 
por la Secretaria de Planeación de la Alcaldía de Montenegro, mediante el cual se 
certifica que: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA 

VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDEN CONSTRUIR EN EL PREDIO 
DENOMINADO 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL ÉXITO" 

Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que según lo establecido en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (P.B.O.T.) 
vigente Decreto 113 del 14 de noviembre del año 2000 del Municipio de 
Montenegro Quindío y ACUERDO No 007 SEPTIEMBRE 10 DE 2O11POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTAN LOS AJUSTES AL PLAN BASICO DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE MONTENEGRO, MAPA DE CLASIFICACIÓN DE 
TIERRAS POR CAPACIDAD DE USO IGAC, se expide concepto uso de suelo rural 
para el predio Catastralmente Identificado como VILLA PRODUCTIVA EL EXITO 
SAN 3OSE con ficha catastral 634700001000000100451000000000, y 
Matricula Inmobiliaria 280 164909 cual se encuentra así: 

El predio en referencia se encuentra dentro los usos según la clasificación de 
tierras por capacidad de uso IGAC, CAPITULO 6. CLASIFICACION DE LAS TIERRAS 
POR CAPACIDAD DE USO 6.1 CONSIDERACIONES GENERALES, del estudio 
semidetallado del Quindío en la clasificación de los grupos de manejo Así 2s-1 y 
4p-2. 
Usos en pendientes mayores de 50% 

Usos permitidos: Establecimiento de bosques nativos y guaduales, sistemas 
estabulados de ganadería intensiva para leche, coberturas vegetales en cítricos y 
arborización de cafetales que se encuentran a libre exposición. 

Usos limitados: Citricos, ganaderías intensivas con sistemas de semiestabulación, 
plantaciones forestales, sistemas agrosilvopastoriles. 

Usos prohibidos: Ganadería intensiva (leche, carne), cultivos semestrales, yuca y 
plátano. 

Usos en pendientes del 30% al 50% 

Usos permitidos: establecimiento de bosques nativos y guaduales, semestrales con 
prácticas de conservación, arborización de cafetales que se encuentran a libre 
exposición. 

Usos limitados: Ganadería intensiva, plantaciones forestales y cultivos de plátano y 
yuca 

Usos prohibidos: La siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos 
semestrales (maiz, frijol, sorgo, soya, etc.) 

Usos en pendientes menores al 30% 

Usos permitidos: Bosques nativos y guaduales, ganadería intensiva bajo sistemas 
silvopastoriles y bancos de proteínas, plátano y cultivos permanentes. 

Usos limitados: siembras consecutivas tanto de yuca como de cultivos semestrales, 
métodos de labranza mínima, uso de agroquímicos y plantaciones forestales. 

Usos prohibidos: cultivos que requieran mecanización convencional para 
preparación de suelos. 

Imagen 2. Localización del predio Tornado del SIG Quindío. 
1 í '+2 
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Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA 

VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDEN CONSTRUIR EN EL PREDIO 
DENOMINADO 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL ÉXITO" 

Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según la ficha catastral No. 000100100451000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra 
fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y no se observan drenajes cerca el 
predio, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de 
protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas 
sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Cpodd d. .,o 

05006 

El predio se ubica sobre suelos agrologicos clases 2 y  4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es dériéstica, y por lo tanto de acuerdo con los 

J ''-jJ j 
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artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del 
Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud 
de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario 
encontrándose completa para proceder con la evaluación jurídica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52270 del 5 de noviembre 
de 2021, realizada por la técnico MARLENY VASQUEZ contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo 
siguiente: 

• Se observa lote vacío, sin ningún tipo de construcción. 
• El predio cuenta con un área de 27.000 mt2 
• Proyectado para construcción de una vivienda campestre y una vivienda 

para caseros. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Ninguna. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, pUede implicar ineficiencias en el tratamiento 

d 

CaLle 19 Norte # 19-55 ai Mercedes del Norte servicioatcliente®crqgov.co www.crq,govco t- (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

8 



vi Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaty más cerca 

del ciudadano' 
2020 - 2023 

/ 

0002 8q 
RESOLUCIÓN No 
ARMENIA QUINDIO

21 FEB 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA 
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Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso 
del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, 
tuberías de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros 
respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposción final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el 
sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de 
los documentos aportados por el solicitante. 
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Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 3282 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento  
individual nlanteada como solución de saneamiento de las Aguas  
Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA 
EL EX1TO de la Vereda SAN JOSE del Municipio de MONTENEGRO (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-164909 y ficha catastral No. 63470000100100451000, lo 
anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas 
en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 45 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin 
embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral 
de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 114.0 m2 distribuida en dos pozos de 
absorción ubicados en coordenadas geográficas (Latitud: 4° 28' 5 1.2" N; Longitud: 
- 75° 48' 46.5" W) que corresponde a una ubicación del predio con uso 
residencial, con altura de 1240 msnm, el cual calinda con otros predios con uso de 
suelo agrícola. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas 
residuales en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar 
acciones de control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad 
ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, lo anterior según lo 
dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de funcionamiento del STARD con mayor 
periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 
en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 27 de noviembre de 
2021, el ingeniero, "considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual  planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
RsJduales Domésticas",  siendo nertinente aclarar, aue esta viabilidad se  
hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada  
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, nero que de  
acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en  
cuanto a determinantes ambientales, y demás asnectos del orden  
territorial , esto con el fin de tomar una decisión de fondo al trámite de  
solicitud de permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas.  

Que una vez revisado el expediente se evidencia n el certificado de tradición del 
predio, objeto de la solicitud denominadol) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA 
"EL EXITO", ubicado en la Vereda SAN JOSE del Municipio de 
MONTENEGRO(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-164909, 
cuenta con una apertura de fecha 25 de septiembre de 2003 y un área de 26.514 
M2 y según el concepto de uso de suelos certificado 039 expedido por La 
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DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA 

VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDEN CONSTRUIR EN EL PREDIO 
DENOMINADO 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL ÉXITO" 

Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Secretaria de Planeación Municipal de Montenegro Q,  de fecha 29 de abril de 
2021 describe Que según lo establecido en el Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial (P.B.O.T.) vigente Decreto 113 del 14 de noviembre del año 2000 del 
Municipio de Montenegro Quindío y ACUERDO No 007 SEPTIEMBRE 10 DE 
2O11POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN LOS AJUSTES AL PLAN BASICO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE MONTENEGRO, MAPA DE 
CLASIFICACION DE TIERRAS POR CAPACIDAD DE USO IGAC, se expide concepto 
uso de suelo rural para el predio Catastralmente Identificado como VILLA 
PRODUCTIVA EL EXITO SAN JOSE con ficha catastral 
634700001000000100451000000000, y Matricula Inmobiliaria 280 - 164909 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del 
permiso de vertimientos, se hace desde la valonción de los derechos 
fundamentales, incluido en estos la no afectación al derecho fundamental al 
ambiente sano el cual se encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución 
política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 
"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizara' la partíciación de la comunidad en las decLsiones que puedan 
afectar/o. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

En este sentido es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se 
pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos 
estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una 
decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar 
si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían 
generar producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en 
caso de que se encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que 
logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, 
en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental 
y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 
1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de 
la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del 
hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales al hombre, ¡a salud se encuentra ligada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, Te permitirá desarrollarse económica y socialmente a los 
pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminacion que al ser traspasado instituyen un perjuicio para el medio 
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ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen 
imponer unos correctivos." 

Además de lo anterior, esta subdirección se permite aclarar que revisado el SIG 
Quindío se pudo evidenciar que el predio se encuentra ubicado actualmente en 
suelo agrológico 2 y  4 

De igual forma al hacer un análisis jurídico de la documentación que reposa en el 
expediente objeto de solicitud, en el certificado de tradición correspondiente a la 
matricula inmobiliaria No 280 - 164909 como se mencionó en líneas atrás, tiene 
fecha de apertura del 25 de septiembre de 2003 y  un área de 26.514 M2 , por 
tantos se puede determinar que: 

El predio denominado: 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", 
ubicado en la Vereda SAN JOSE del Municipio de MONTENEGRO(Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-164909 se encuentra en suelo 
rural del municipio de Montenegro (Q), que de conformidad con la Ley 388 de 
1997, el suelo rural: "Constituye esta categoría los terrenos no aptos para el uso 
urbano, por razones de oportunidad o por su destinación a usos agrícolas, 
ganaderos, forestales de explotación de los recursos naturales y actividades 
análogas" 

Que el numeral 7 del artículo 14 de la Ley 388 de 1997di5p0ne: 

7. La expedición de normas para la parcelación de predios rurales destinados a 
vivienda campestre, las cuales deberán tener en cuenta la Legislación agraria 
ambiental ". 

Con respecto a lo anterior y teniendo en cuenta la legislación agraria, la 
parcelación de predios rurales destinados a vivienda campestre se hará de acuerdo 
a la Unidad Agrícola Familiar , UAF de cada municipio, es decir, la misma que 
aplica la resolución No 041 de 1996 expedida por el ICORA dando cumplimiento a 
lo establecido en la Ley i60 de 1994, para lo cual se determina las extensiones de 
las Unidades Agrícola familiar y según la citada resolución los municipio del Quindío 
se localizan en zonal relativamente homogénea y para este caso en particular que 
es el municipio de Montenegro le corresponde un rango de 5 a 10 hectáreas; 
pudiéndose evidenciar que el predio denominado 1) LOTE VILLA 
AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la Vereda SAN JOSE del 
Municipio de MONTENEGRO(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
164909, no cumple con los tamaños mínimos permitidos toda vez que la vivienda 
que se encuentra en construcción es producto de una parcelación según los 
documentos aportados por el propietario. 

Es menester resaltar que la mencionada normatividad fue incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la CRQ. constituyéndose así en normas de superior jerarquía esto de 
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conformidad con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 y  articulo 42 deI Decreto 
3930 de 2010 modificado por el Decreto 1076 de 2015. 

Que de conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.2 deI Decreto 1076 de 2015 
PARAG RAFO 1. determina: "En todo caso cuando no exista compatibilidad entre 
los usos del suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad 
ambiental competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo 
con el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

De igual forma se observa que el municipio de Montenegro (Q)  a través de su Plan 
Básico de Ordenamiento territorial, no aprobó el uso para vivienda campestre en 
suelo rural y tampoco adelanto un proceso de revisión para identificar y delimitar 
el suelo rural para vivienda campestre, tal y como lo permite y ordena el artículo 
2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 y  a su vez incorpora el Decreto 097 del año 
2006, por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo 
rural y se expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbani'stícas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° 
establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de 
la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(/a a las solicitudes de 
licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada 
en vi'encia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelacIón o 

construcción autoriando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Tc'ritoríal la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la 
legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias 
de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbani'sticas de parcelación los 
munía;oíos deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales 
deberán ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municioíos y distritos señalarán los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, 
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ganadera, paisaji'smo o de recursos natura/es, según la clasificación del suelo 
adoptada en el Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán 
autorizarse actuaciones urbani'sticas de subdivisión, parcelación o edificación de 
inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su uso actual. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor JOSE LUIS RIVEROS 
JUANCA, identificado con cédula de ciudadanía número 3.195.380 actuando en 
calidad de Representante Legal de la sociedad SAR INVERSIONES 
INMOBILIARIAS S.A.S, identificada con el NIT 901454045-8, sociedad que 
actúa en calidad de propietaria del predio denominado: 1) LOTE VILLA 
AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la Vereda SAN JOSE del 
Municipio de MONTENEGRO(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
164909, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible teniendo en cuenta que el área del 
predio objeto de solicitud no cumple con los tamaños mínimos permitidos esto de 
conformidad con la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 
la ley 160 del año 1994 incorporada como Determinante Ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., situaciones 
que originan la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 
correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) LOTE 
VILLA AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la Vereda SAN JOSE del 
Municipio de MONTENERO(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
164909. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una 
decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) 
modificado por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 
y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo". 
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DENOMINADO 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL ÉXITO" 

Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad de ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 
régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legftimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, 
entre otras como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las 
siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos 
naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental 
de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo 
cual comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de 
Ordenamiento Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal 
Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló 
el Decreto 1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo 
de agua deberá cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha 
reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de 
vertimientos" 
En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan 
para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA 

VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDEN CONSTRUIR EN EL PREDIO 
DENOMINADO 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL ÉXITO" 

Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se 
debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento 
en la clasificación de aguas, en la evaluación de la información aportada por el 
solicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de la visita técnica practicada 
y en el informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más 
importantes cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las 
generaciones futuras l conservación del ambiente y la preservación de los 
recursos naturales. 

Con fundamento en lo anterior esta Subdirección puede evidenciar que se 

desrrende de la evaluación jurídica contenida en el exrediente No. 3282-2021 

se considera que se debe negar el permiso de vertimiento para el predio  1) LOTE 

VILLA AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la Vereda SAN JOSE del 

Municipio de MONTENEGRO(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

164909, Lo anterior por no estar ajustado a la normatividad ambiental vigente, 

estos es, por contrariar la Ley 160 de 1994 el Decreto 097 de 2006, el Decreto 

3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 del año 2015, por el cual se 

reglamentan las disposiciones de las leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 relativas a 

las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones 

urbanísticas de parcelación y edificación.  

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio "Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Lísico - RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 
0424 de 2001, 0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las 
etapas de diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y 
rehabilitación de la infraestructura relacionada con los servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 
vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por 
el Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-
54-17-02-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

ci;~ov 
CorpciaAotcrno1€çC 
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RESOLUCIÓN No
0 2 

ARMENIA QUINDIO EJ 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA 

VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDEN CONSTRUIR EN EL PREDIO 
DENOMINADO 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL ÉXITO" 

Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 
del 16 de enero de 2017, a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 
2017, modificada por las Resoluciones 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020 emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones 
y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o 
movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que 
afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para 
expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 
de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 
ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 
"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017, y a su vez 
modificada parcialmente por la Resolución 824 de 2018. En consideración a la 
permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances 
logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 
el expediente el 3282-2021 que corresponde al predio: 1) LOTE VILLA 
AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la Vereda SAN JOSE del 
Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-164909, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 

procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de 
fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.55 de 
la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o 
niega el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días 
hábiles, contados a partir de la expedición del auto de trámite." 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 

17  
9 CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioa[cUenteccrqgovco wwwcrq,govCO 

L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Pian de Acción nstitucionat 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023

RESOLUCIÓN No 0 0 2 B 9 
ARMENIA QUINDIO , i çp 7fl9') 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA 

VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDEN CONSTRUIR EN EL PREDIO 
DENOMINADO 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL ÉXITO" 

Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos 
que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite 
ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía 
que rigen las actuacio;es administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, 
deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el 
segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con austeridad y 
eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el 
más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las 
personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se 
dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la admInistración pública ' 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 
PRETENDE CONTRUIR a la sociedad SAR INVERSIONES INMOBILIARIAS 
S.A.S NIT 901454045-8, representada legalmente por el señor JOSE LUIS 
RIVEROS JUANCA, identificado con cédula de ciudadanía número 3.195.380 (o 
quien haga sus veces), sociedad que actúa en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la 
Vereda SAN JOSE del Municipio de MONTENEGRO(Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-164909. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado 1) 
LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la Vereda SAN 

JOSE del Municipio de MONTENEGRO(Q), identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-164909, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva 
del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 
expediente radicado -32822021 del día 23 de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), relacionado con el predio 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL 

EXITO", ubicado en la Vereda SAN JOSE del Municipio de MONTENEGRO (Q). 
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RESOLUCIÓN No .0 0 02 89 
ARMENIA QUINDIO 21 FEB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA 

VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDEN CONSTRUIR EN EL PREDIO 
DENOMINADO 1) LOTE VILLA AGROPRODUC TI VA "EL ÉXITO" 

Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

RIA AR4M 
Profesional specia/iza do 16 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR De acuerdo a la información realizada el día 
10 de agosto de 2021 por parte de la sociedad SAR INVERSIONES 
INMOBILIARIAS S.A.S NIT 901454045-8, en calidad de propietaria, del 
predio denominado: 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", 
ubicado en la Vereda SAN JOSE del Municipio de MONTENEGRO (Q)identificado 
con matricula inmobiliaria No. 280-164909, se procede a notificar la presente 
Resolución de permiso de vertimiento al correo sarinversas©gmaiLcom, en los 
términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y  lo 
pagado previamente por el solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo 
procede únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el 
funcionario que profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 
2011. 

NOTIFÍ • ESE, PUBLÍQU.ÇSE Y CÚMPLASE 

TRUKE OSPINA 
irectrr de Rción y Control Ambiental 

¿J QuJ 

MARIA DEL PIL4R GARc"IA G 
Abogada. (elaboro) 

DANIEL JARA MILVO GOMEZ 

Profesional U. Grado 10 

cI 
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RESOLUCIÓN No 0 0 2 8 9 
ARMENIA QUINDIO 

21 FEB 2 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA 

VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDEN CONSTRUIR EN EL PREDIO 
DENOMINADO 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL ÉXITO" 

Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE 3282-2021 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE 

NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  

AL SEÑOR EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO 

PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y 

CONTROL AMBIENTAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A 

ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL 

CORREO: servicioaIcIiente@jcrq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

HOY 

D ESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No 30 0 2 9 
ARMENIA QUINDIO

21 FEB 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 
ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO DENOMINADO EL JARDIN YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y a su vez modificada por 
las Resoluciónes 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 deI 14 de septiembre de 
2020 , emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 
de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Ulilco Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible ", en el cual i ncorporó gran parte de 
la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el 
cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 
1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 16 de marzo de 2021 el señor CEDRIC NICOLAS BOUCHETIERE, 
identificado con cédula de extranjería No 385809, quien actúa en calidad de 
copropietario del predio denominado 1) EL JARDIN ubicado en la Vereda 
KERMAN del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-1191, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de 
Permiso de Vertimientos con radicado No 3046-2021. Acorde con la información 
que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del piedio  o proyecto EL JARDIN 

Localización del predio o proyecto 
del Municipio de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
_georreferenciadas) 

Lat: 4° 37' 10" N Long: -75° 48' 06" 
W 

Código catastral 0002000000020544000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-1191 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiefl9Vivienda 
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ARMENIA QUINDIO 
2) % 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO DENOMINADO EL JARDIN YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4* 
(Doméstico / industrial — Comercial o de Servicios) 
Caudal de la descarga 0.04 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
de 2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-268-04-21 
del día quince (15) de abril de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado de manera personal por el señor CEDRIC 
NICOLAS BOUCHETIERE, en calidad de copropietario, el día 22 de abril de 2021. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el (la) técnico Emilse Guerrero, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 21 de mayo de 2021 al 
Predio denominado: 1) EL JARDIN ubicado en la Vereda. KERMAN del Municipio 
de QUIMBAYA(Q), y mediante acta No 41766 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Con el objetivo de verificar la funcionaildad del sistema de tratamiento de aguas 
residuales doméstica se efectuó visita técnica de campo encontrando: 

Vivienda campestre habitada por tres personas. 

Cuenta con un sistema prefabricado de 2000 litros cada uno tanque séptico,, filtro 
anaerobio y pozo de absorción en tierra sístema funcional. 

Visita atendida por: Angélica Otalora. 

RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

Continuar con los respectivos mantenimientos" 

Se anexa Registro fotográfico e informe de visita técnica del día 21 de mayo de 
2021, donde la técnica concluye: "Sistema completo y funcional". 

Que mediante requerimiento técnico con radicado 0009189 del 25 de junio de 
2021 La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, solicitó al 
señor CEDRIC NICOLAS BOUCHETIERE lo siguiente: 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, e/grupo 
técnico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control 
ambiental de la CRQ, iea/izo visíta técnica al predio denominado EL JARDIN 
ubicado en la vereda KERMAN del municiío de QUIMBA YA Q.,,  el di'a 21 de 
Mayo de 2021, con el fin de observar la existencia y funcionaildad de los sistemas 
de tratamiento de aguas residuales propuestos, encontrando lo siquíente: 
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ARMENIA Ql/INDIO 21 FEB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO DENOMINADO EL JARDIN YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Vivienda campestre habitada por: 3 personas. 
Cuenta con un sistema prefabricado de 2000 litros cada uno tanque séptico, 
filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra trampa de grasas en material. 
Sistema funcionaL" 

Igualmente, se realizó revisIón de la documentación técnica aportada con la 
solicitud, encontrándose lo siguiente: 

1. En las memorias de cálculo aportadas se establece que: 

"La trampa de grasas corresponde a un tanque plástico Rotoplast con 
un volumen de 105 litros" 

De igual forma los planos de detalle del sistema aportados hacen 
referencia a una trampa de grasas prefabrícada de 105 Litros. (La visita 
de verificación establece la trampa de grasas es en material) 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario que allegue los siguientes ajustes a 
la documentación, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de 
permiso de vertimiento: 

1. Memoria de cálculo y diseño de la trampa de grasas en material exístente 
en el predio y evidenciada en la visita de verificación, en donde se realicen 
los cálculos y se cumplan con los criterios establecidos en el Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. Deben ser elaborados y 
firmados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y 
que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las 
normas vigentes en la materia. 

2. Plano ajustado de detalle y condiciones de eficiencia del sistema induyendo 
la trampa de grasas en material existente en el predio y evidenciada en la 
visita (formato análogo, tamaño 100 cm x 70 cm y copia dig1ta1 de los 
mismos en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la 
materia. 

Teniendo en consideración el tipo de vertimiento y la complejidad de los ajustes a 
realizar, se concede un plazo de quince (15) días hábiles para que allegue toda 
la información solicitada. 

Si en el plazo antes definido no se cumple con el actual requerimiento, la 
Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento 
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establecido y las Normas relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, 
volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma- (..)" 

Que mediante documento recibido con radicado No 08067-21 el señor Cedric 
Nicolas Bouchettiere en respuesta a requerimiento técnico al permiso de 
vertimiento radicado No 03046-2021, hace entrega de memoria de cálculo de la 
trampa de grasas y el plano con su ubicación de detalle; con la respectiva 
certificación expedida por el Consejo Profesional Nacional de ingeniería COPINA ¡ 
donde certifica que la matrícula profesional del ingeniero Marco Antonio Barrios 
Jiménez se encuentra vigente. 
Que de acuerdo a la lista de chequeo posterior a requerimiento de complemento 

de información radicado 00009189 del 25 de junio del año 2021, el Ingeniero 
Ambiental Juan Sebastián Martinez contratista de esta Subdirección el día 29 de 

noviembre de 2021 puedo evidenciar lo siguiente: 

Documento solicitado 

(Describfr según 
requerimiento) 

OBSERVACIONES Conclusión Requisito 

(Cumple — No cumple) 

Memorias de ca/culo 

Trampa de grasas 

Allegó CUMPLE 

Plano de detalle incluyendo 
trampa de grasa 

Constancia de pago 

Allegó CUMPLE 

Que para el día 29 de noviembre del año 2021, el Ingeniero Ambiental Juan 
Sebastian Martinez Cortés, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación 
allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de 
vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 466 - 2021 

FECHA: 29 de noviembre de 2021 
SOLICITANTE: NICOLAS BOUCHETIERE CREDIC 
EXPEDIENTE: 3046 de 2021 

1. OBJETO 
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Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 16 de marzo de 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-268-04-

21 del 15 de abril de 2021. 
3. Radicado No. 00005208 del 22 de abril de 2021, por medio del cual la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) comunica el Auto de 
iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A1TV-268-04-21 del 
15 de abril de 2021. 

4. Radicado No. 00005209 del 22 de abril de 2021, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) cita al usuario para 
notificarle el Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-
AITV-268-04-21 del 15 de abril de 2021. 

5. Radicado E04532-21 del 22 de abril de 2021, por medio del cual el usuario 
solicita a la CRQ que todas las decisiones administrativas se le notifiquen de 
manera electrónica. 

6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con 
acta No. 41788 del 21 de mayo de 2021. 

7. Radicado No. 00009189 del 25 de junio de 2021, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) hace al usuario un 
Requerimiento técnico para el trámite de permiso de vertimiento. 

8. Radicado No. 08067-21 del 12 de julio de 2021, por medio del cual el 

usuario da respuesta al Requerimiento técnico para el trámite de permiso de 

vertimiento con Radicado No. 00009189 del 25 de junio de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto EL JARDIN 

Localización del predio o proyecto 
QUIMBAYA(Q.)

del Municipio de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40  37' 10" N Long: -75° 48' 06" 
W 

Código catastral 0002000000020544000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-1191 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la 'ue •ertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

5 
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Caudal de la descarga 0.04 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, 
compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 
343 litros de capacidad con las siguientes dimensiones: Profundidad Util = 0.50 m, 
Ancho = 0.70 m, Largo = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico Rotoplast 
plástico prefabricado de 2000 litros de capacidad, en el cual se sedimentarán los 
sólidos. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) 
Filtro Anaerobio prefabricado de 2000 litros de capacidad y tendrá como material 
de soporte piedra tipo filtro. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se 
propone la construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y 
5.00 metros de profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se 
obtuvo una tasa de percolación promedio de 7.20 min/in, lo que permite 
caracterizar el suelo como de características de absorción rápida. 
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Imagen 1. Diag rama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre sí, y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO,SST y Grasas y Aceites), 
se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del 
STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo CP/US/036/2021 del 
23 de febrero de 2021 emitido por la Secretaría de Planeación del municipio de 
QUIMBAYA, se informa que el predio denominado FINCA EL JARDIN, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-1191 y ficha catastral No. 00-02-0002-0544-
000, se encuentra localizado en la vereda KERMAN del municipio de QUIMBAYA y 
el uso del suelo en su ubicación geográfica corresponde a uso AGROPECUARIO. 
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Imagen 2. Localización del predio 
Fuente: SIG Quindío 

Imagen 3. Capacidad de uso del suelo en la ubicación del predio 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio no se encuentra 
dentro de ningún polígono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas 
estratégicos. Además,' se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con 
capacidad de uso Clase 2 y  Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los 
artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del 
Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud 
de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y 
completa, con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de 
manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la 
normativa y requerimientos solicitados para considerar el otorgamiento del 
permiso. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 41788 del 21 de mayo de 
2021, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, se encontró lo siguiente: 

• En el predio se observa una (1) vivienda habitada permanentemente por 

tres (3) personas. 

• La vivienda cuenta con un STARD completo, compuesto por: una (1) 

Trampa de grasas construida en sitio, un (1) Tanque Séptico prefabricado 

de 2000 litros de capacidad, un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente — 

FAFA prefabricado de 2000 litros de capacidad y un (1) Pozo de Absorción. 

• El sistema se encuentra funcionando adecuadamente. 

• No se observan afectaciones ambientales en el predio. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su 
totalidad y funciona adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

cI 
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• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a 
las personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en 
el tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vigente (Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al 
Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas vigentes aplicables. 
Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse 
eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, 
tuberías de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros 
respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 

vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 

propuestos en ls memorias técnicas, como así mismo la construcción de 

más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 

regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 

jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en 
cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin 
el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el 
ajuste a los requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la 
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visita técnica de verificación No. 41788 del 21 de mayo' de 2021 y  en el análisis 
técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica 'de la documentación contenida en el 
expediente 3046 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable otorgar Permiso de Vertimientos de AguasResiduales Domésticas 
al predio EL JARDIN ubicado en la vereda KERMAN del municipio de QUIMBAYA 
(Q.), con Matrícula Inmobiliaria No. 280-1191 y ficha catastral No. 
0002000000020544000000000. Lo anterior teniendo como base la capacidad de 
las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de 
aguas residuales debe ser generada hasta por doce (12) contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento  
del permiso está sujeto a la evaluación lurídica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional asignado 
determine." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 
en él, se pudo evidenciar que en el concepto CTPV-466-2021 del día 29 de 
noviembre de 2021, el ingeniero ambiental considera viable otorgar Permiso de 
Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio EL JARDIN ubicado en la 
vereda KERMAN del municipio de QUIMBAYA (Q.),  con Matrícula Inmobiliaria No. 
280-1191 y  ficha catastral No. 0002000000020544000000000. Lo anterior teniendo 
como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, para 
lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por doce (12) 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. 

Que en este sentido, el copropietario ha solicitado la legalización del sistema de 
manejo de aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha 
manifestado que en el predio objeto de la solicitud, se encuentra construida una 
vivienda campestre, y según el componente técnico se puede evidenciar que es 
para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, 
sistema indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, 
provenientes de los vertimientos que se generan por la vivienda. También 
comprende esta Subdirección que el otorgamiento del permiso de 
vertimientos permitirá a los copropietarios que de encontrarse factible 
por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero mitigando los 
impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto que se 
daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con 
los recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección 
indispensable, que de la vivienda construida, se implemente el 
respectivo sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y la 
debida disposición final, pues con esto se garantizaría el disfrute pleno 
del bien privado, en condiciones óptimas y la conservación del ambiente, 
previniendo y/o mitigando los impactos ambientales que se puedan 
presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, entendiendo esto 
como la ecologización de las libertades que se tienen como propietario. 
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Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del 
permiso de vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos 
fundamentales, incluido en estos la no afectación al derecho fundamental al 
ambiente sano el cual se encuentra consagrado en el artículo 79 de la Constitución 
Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partíciación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe O no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que 
el fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalericia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho 
Constitucional fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la 
perpetuación de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más 
fundamental del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son 
derechos fundamentales porque son esencia/es al hombre, la salud se 
encuentra ligada al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las 
condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarroHa rse económica y 
socia/mente a los pueblos, garantízándoles su supervivencia. Existen unos 
li'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y 
por lo tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos en el certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-1191,tierle apertura del 29 de 
julio de 1974, se desprende que el fundo tiene una extensión de 3 hectáreas con 
8.400m2, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos permitidos 
por tratarse de un predio Rural ( que para el municipio de Quimbaya de 
conformidad con la Resolución 041 de 1996 expedida por el INCORA determina la 
extensión de la UAF en las diferentes regiones del territorio y para el municipio 
de Quimbaya es de 5 a 10 hectáreas) tal y como lo indica el concepto sobre uso 
de suelos CP/US/036/2021 con fecha del 23 de febrero de 2021, el cual fue 
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expedido por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y 
Rural del municipio de Quimbaya, Quindío, quien es la autoridad competente para 
tratar y definir estos aspectos; siendo este el documento propio y la autoridad 
indicada para identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el 
área de su jurisdicción, además de que este es un documento público que está 
amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha presunción de 
que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado 
lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está 1igada al momento en que la 
voluntad de la Administración se manifiesta a través de una decisíón. El 
acto administrativo existe, tal como lo seflala la doctrina, desde el momento 
en que es producido por la Administración, y en sí mismo lleva envuelta la 
prerrogativa de producir efectos juri2licos, es decir, de ser eficaz. De igual 
manera, la existencia del acto administrativo está 1igada a su vigencia, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea 
de carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades 
en cuanto que el acto administrativo existe desde que se expide, y su 
eficacia está condicionada a su publicación o notificación. A juicio de la 
Corte Constitucional es aceptable el criterio mencionado, según el cual los 
actos administrativos existen desde el momento en que se profieren, y su 
validez y eficacia están condicionadas a la publicación o notificación, según 
se trate de un acto de carácter general, impersonal y abstracto, o de un 
acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del 
acto viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, 
solamente desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus 
efectos jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o 
notificación, lo cual faculta a la Administración a cumplirlo o a hacerlo 
cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutívidad, 
depende entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de 
legalidad del acto administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y 
su firmeza, que se obtiene según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, 
cuando contra los actos administrativos no proceda ningún recurso, o los 
recursos interpuestos se hayan decidido, o no se interpongan recursos o se 
renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la perendón, o se 
acepten los desistimientos'. 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia Ç2O 

Pite5ed e€ 

9 Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatctiente®crq.gov.co www.crq.gov.co  t-. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

13 



000290 
2 ?222 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO DENOMINADO EL JARDIN YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ptari de Acdón nstitucionat 
Protegiendo Ci patrrr)onio 
ambienta[y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN flo 
ARMENIA QUINDIO 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de 
ejecutoriedad de los actos administrativos son: 

') La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigíbilldad, es decir, que sea 
capaz de producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no 
lo acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo 
son de carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las 
necesidades sociales que la administración debe atender, las 
cuales no permiten demora de ninguna naturaleza. Los 
intereses generales no pueden tener obstáculo o retraso en su 
satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 7uris tantum '. o sea, que admite prueba en 
contrario'6  

Ahora bien con respecto a concepto de Uso de suelos mencionado con fecha del 
23 de febrero de 2021, el cual fue expedido por el Subsecretario de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano y Rural del municipio de Quimbaya, Quindío, 
informa que el predio denominado FINCA EL JARDIN, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-1191 y  ficha catastral No. 00-02-0002-0544-000, se encuentra 
localizado en la vereda KERMAN del municipio de QUIMBAYA y el uso del suelo 
referenciado es AGROPECUARIO. 

Es preciso resaltar que la actividad que generara el vertimiento proviene de la 
vivienda campestre construida en el predio el Jardín y que se encuentra en 
zona rural, donde predominan los usos propios de ¡a misma 

Que en igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y 
libertad del predio 1) EL JARDIN ubicado en la Vereda KERMAN del Municipio 
de QUIMBAYA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-1191, tiene 
fecha de apertura del 29 de julio de 1974, lo que evidentemente hace curso a una 
situación jurídica ya consolidada por existir el predio antes de la entrada en 

6 OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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vigencia la Ley 160 de 1994 e incorporada como determinante ambiental 
mediante acuerdo 720 de 2010; por lo tanto existen derechos adquiridos frente a 
las anteriores disposiciones, utilizando este término tal y como se expuso por la 
Honorable Corte Constitucional en Sentencia C 192 del año 2016 donde se 
manifestó lo siguiente "DERECHOS ADQUIRIDOS EN MATERIA DE USO DE 
SUELOS/PRINCIPIOS DE PRE VALENCIA DEL INTERES GENERAL SOBRE 
EL PARTICULAR Y LAS FUNCIONES SOCIAL Y ECOLOGICA DE LA 
PROPIEDAD... 

La institución de los derechos adquiridos propiamente tales, so/amente se aplica en 
el derecho privado pues en el derecho flúblico la doctrina y la furisprudencia 
consideran que es más apropiado hablar de situaciones jurídicas consolidadas. (...) 
Esta diferencia adquiere mayor relevancia cuanto se trata de disposiciones de 
carácter tributario. Por ello señaló la Corte en sentencia anterior, (1..) que "en este 
campo no existe el amparo de derechos adquiridos pues la dinámica propiade/ 
Estado ob1iga al legislador a modificar la normatividad en aras de lograr el 
bienestar de la colectividad en general; en consecuencia nadie puede pretender 
que un determinado régimen tributario lo rfja por siempre y para siempre, 
esto es, que se convierta en ¡nmodíficable'  

Así mismo El artículo 58 de la Constitución, contempla frente a la 
protección de los derechos adquiridos y la relatividad del derecho a la 
propiedad privada frente al Estado lo siguiente: 

El artículo 58 de la Constitución en su actual redacción, según la modificación que le 
introdujo el artículo 1° del Acto Legislativo 1 de 1999, establece: 

"Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueder. ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley 
expedída por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por elia 
reconocida1  el interés privado deberá ceder al interés público o social.  
La propiedad es una fundón social que implica obligaciones. Como tal, le 
es inherente una función ecológica. 
El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de 
propiedad. 
Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el 
legislador1  podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e 
indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses de la 
comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha 
expropiación podrá ade/antarse por vi'a administrativa, sujeta a posterior 
acción contenciosa - administratíva, induso respecto del precio (Su b raya 
para resaltar fuera del texto). 

En esa misma dirección la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta del 
Consejo de Estado, en la sentencia de 20 de marzo de 1970 expresó: 
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"Surge de allí una diferencia específica entre las situaciones jurídicas individuales o 
derechos subjetivos que emanan del derecho privado y las que se derivan de normas 
de derecho público. Mientras las primeras deben serle respetadas íntegramente a su 
titular por todos los demás particulares, por la autoridad y por la ley, que no puede 
vulnerarios ni desconocerlos sino apenas regular su ejercicio, aquellas que nacen del 
derecho público son susceptibles de modificaciones en el futuro y aun de ser 
extinguidas por obra de la voluntad legislativa en aras del interés supremo de la 
colectividad y de sus necesidades Inmanentes de progreso y equilibrio socia/'f41 

Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campestre que se encuentra 
construida dentro del predio objeto de soicitud cuenta con un sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas, que se implementó para mitigar los 
posibles impactos aue puede generar la actividad residencial de la vivienda ¡ la 
competencia de esta subdirección está dada únicamente para determinar la 
viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales que se genere; pero no 
para autorizar o negar construcciones, pues, eso corresponde a otras autoridades,  
y es en este sentido es que esta Subdirección amparada en lo manifestado por la  

corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y Control  
Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la  
parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una 
solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos 
que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite 
ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía 
que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, 
deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el 
segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con austeridad y 
eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el 
más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las 
personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se 
dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos ínnecesaí los existentes en la administradón pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

cp.w 
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Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen 
derecho a gozar de un .ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la díversídad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de 
estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 
régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso leg.Vmo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 
por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 
"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que 
puedan contaminar o eutro ficar las aguas, causar daño o póner en peliiro la sa/ud 
humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su 
empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de /os efectos para la salud y de las implicaciones 
ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 
2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 
"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá 
solldtar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos' (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 
los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante 
la autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el 
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Decreto 50 de 2018 y  22.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del 
tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que 
se debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden 
jurídico, acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico CTPV-466-2021 del día 
29 de noviembre de 2021, el ingeniero ambiental considera viable otorgar Permiso 
de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio objeto de solicitud 
teniendo en cuenta la documentación que reposa en el expediente 3046-2021, 
la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de tratamiento de 
aguas residuales; analizados los tftulos que representan la copropiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente 
del permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas que pueden generarse 
por la única vivienda campestre que se encuentra construida y habitada en el 
predio, en procura por,que el sistema esté construido bajo los parámetros 
ambientales y no se genere una contaminación o riesgo ambiental, dando así un 
buen manejo a las aguas residuales que genere la vivienda; dejando claridad que 
conforme a los actos destinados a la Construcción, edificación, parcelación o 

cualquier acto de urbanización son competencia de otras autoridades, lo que hace 
que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto esta Subdirección entra a 
definir el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos para el predio 
denominado 1) EL JARDIN ubicado en la Vereda KERMAN del Municipio de 
QUIMBAYA(Q), copropiedad del señor CEDRIC NICOLAS BOUCHETIERE, 
identificado con cédula de extranjería No 385809, los cuales reposan en el 
expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 
vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por 
el Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-
055-17-02-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 
del 16 de enero de 2017, a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 
2017, modificada por las Resoluciones 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020 emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
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Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones 
y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o 
movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que 
afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para 
expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 
de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 
ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 
"Por medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quíndío y se dictan otras dísposicíones Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017, y  a su vez 
modificada parcialmente por la Resolución 824 de 2018 en consideración a la 
permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances 
logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 
Autónoma 3046-2021 que corresponde al predio 1) EL JARDIN ubicado en la 
Vereda KERMAN del Municipio de QUIMBAYA(Q), identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-1191, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 
trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 
procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 
grupos internos y la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 
ENCUENTRA CONSTRUIDA, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 
388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio QUIMBAYA(Q), y demás normas que lo ajusten, con 
el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor 
CEDRIC NICOLAS BOUCHETIERE, identificado con cédula de extranjería No 
385809, quien actúa en calidad de copropietario del predio 1) EL JARDIN 
ubicado en la Vereda KERMAN del Municipio de QUIMBAYA, identificado con 
matricula inmobiliaria No. 280-1191, acorde con la información que presenta el 
siguiente cuadro: 
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ARMENIA QUINDIO 

2 B 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 
ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO DENOMINADO EL JARDIN Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto EL JARDIN 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda KERMAN del Municipio de 
QUIMBAYA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 4° 37' 10" N Long: -75° 48' 06" 
W 

Código catastral 0002000000020544000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-1191 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de Servicios) i Vvenda 

Caudal de la descarga . 0.04 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas por un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de 
la presente actuación, según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 
413 del 24 de marzo del año 2015, término que se fijó según lo preceptuado por el 
artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 
de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación 
del permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer 
trimestre del último año de vigencia del permiso devertimientos que hoy 
se.tor, de acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 
2015 (50 del Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental. En todo 
caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia 
ambiental, ni una licencia de construcción, ni unalicencia de parcelación, ni una 
licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado dentro de la 
presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se 
encuentra construido en el predio 1) EL JARDIN, ubicado en la Vereda 
KERMAN del Municipio de QUIMBAYA(Q), identificado con matricula inmobiliaria 
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No. 280-1191, el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una 
contribución máxima para doce.(12) contribuyentes permanentes. 

7.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, 
compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 
343 litros de capacidad con las siguientes dimensiones: Profundidad Util = 0.50 m, 
Ancho = 0.70 m, Largo = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico Rotoplast 
plástico prefabricado de 2000 litros de capacidad, en el cual se sedimentarán los 
sólidos. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) 
Filtro Anaerobio prefabricado de 2000 litros de capacidad y tendrá como material 
de soporte piedra tipo filtro. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se 
propone la construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y 
5.00 metros de profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se 
obtuvo una tasa de percolación promedio de 7.20 min/in, lo que permite 
caracterizar el suelo como de características de absorción rápida. 

Imagen 4. Diag rama del sistema de tratamiente de aguas residuales 
domésticas 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga1  es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una  
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ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

solución individuaj de saneamiento) que, se generarían como resultado de, la 
actividad residencial de la única vivienda campestre que se encuentra construida  
en  el predio denominado  1) EL JARDIN ubicado en la Vereda KERMAN del 
Municipio de QUIMBAYA(Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
1191,  vivienda que se encuentra construida. Sin embargo es importante advertir 
que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y 
demás normas concordantes y aplicable al caso, de la , planificación y 
administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o 
actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en  
concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La  
Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser 
tenidas en cuenta por E ente territorial al momento de realizar autorizaciones 
constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial  
importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que 
el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban  
ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la  
entidad competente mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias,  
según Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y aplicables al caso en  
particular, De acuerdo a lo anterior el presente permiso no genera Autorización  
para realizar actividades, urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo 
del  estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la  
mitigación de los posibles impactos ambientales que sç puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o rerrnisos 
ambientales, para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
rermiso deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el. Ente 
territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el  
cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
investigación.sancionatoria ambiental (ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la 
presente resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones al señor 
CEDRIC NICOLAS BOUCHETIERE, identificado con cédula de extranjería No 
385809, en calidad de copropietario del predio objeto de solicitud, para que 
cumpla con lo siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a 
las personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en 
el tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
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contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vigente (Decreto 50 de 2018). 

Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al 
Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas vigentes aplicables. 
Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse 
eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, 
tuberías de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros 
respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 

propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 

más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 

jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en 
cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin 
el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO 1: El permisionario deberá permitir el ingreso a los funcionarios de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad 
ambiental lo requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y 
control al permiso otorgado, además para estas labores deberá facilitar la 
inspección del sistema, realizando las labores necesarias para este fin. 

PARÁGRAFO 2: El sistema con el que pretende tratar las aguas residuales de tipo 
domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante 
y/o constructor; para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán 
ser realizados por personas naturales o jurídicas, inscritas o registradas ante la 
autoridad ambiental competente, los cuales deberán dejar certificación y/o factura 
debidamente firmada de la labor realizada 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor CEDRIC NICOLAS 
BOUCHETIERE, identificado con cédula de extranjería No 385809, quien actúa 
en calidad de copropietario, que, de requerire ajustes, modificaciones o cambios 
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al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación 
del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, que de requerirse 
ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, 
deberán solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 
3930 de 2010, de igual manera es importante tener presente que si se llegara a 
cambiar la dirección de. correspondencia aportada por el usuario dentro del 
Formulario Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá 
actualizar la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo 
si hay un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la 
información de actualización dentro del trámite para el debido proceso... 

ARTÍCULO QUINTO: El permisionario deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de 
seguimiento ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y 
Resolución 1280 de 2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en 
acto administrativo separado, de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios 
vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de 
vertimiento, serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de 
la Ley 633 de 2000, de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en 
el respectivo año. 

ARTÍCULO SE)(TO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en 
el programa de Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la 
presente resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina 
la ley 1333 de 2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual 
que la violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los 
recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos 
otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 
en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 
de inmediato y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o 
cambio y anexando la información pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan 
los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los 
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ARMENIA QUINDIO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO DENOMINADO EL JARDIN YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

vertimientos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de 
la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, 
podrá revisar en cualquier momento el presente permiso y de ser el caso 
ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de vertimientos que se expide para la 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR De acuerdo a la autorización 
realizada el día 21 de abril de 2021 por parte del señor CEDRIC NICOLAS 
BOUCHETIERE, identificado con cédula de extranjeria No 385809, quien actúan 
en calidad de copropietario, del predio denominado: 1) EL JARDIN ubicado en la 
Vereda KERMAN del Municipio de QUIMBAYA(Q), identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-1191, se procede a notificar la presente Resolución de 
permiso de vertimiento al correo c.bouchetiere©gmaii.com, en los términos del 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo 1: Comunicar como terceros determinados del presente acto, a los 
señores RICARDO LONDONO,MARTHA ISABEL CARRANZA GIRALDO, 
ANGELA MARIA LOPEZ RODRIGUEZ LOPEZ, GABRIEL JHOVANNY MEJIA 
ORTIZ, CARLOS ALBERTO BURITICA ARIZA, NOHORA ALICIA ACEVEDO 
CLEVES, UBER HERRERA CAMACHO, JAQUELIN ESCOBAR CASTILLO, 
ERIKA PAOLA CRUZ GARCIA, AUGUSTO DARlO LONDOÑO GARCIA, 
LAURA LONDOÑO CRUZ, CAROL DAIANA PEREZ CRUZ, FLOR DE MARIA 
CAMACHO DE HERRERA, ARACELY RODRIGUEZ BEDOYA, FRANCY 
LORENA SALAZAR PINZON,DIANA MARCELA FRASICA RODRIGUEZ, LUZ 
ARIELA RODRIGUEZ GUTIERREZ, DIANA MARCELA FRASICA 
RODRIGUEZ, HUGO FERNANDO PEREZ ANTURI, LUZ ARIELA RODRIGUEZ 
GUTIERREZ y JOAQUIN ANDRES URREGO YEPES; en calidad de 
copropietarios, en los términos de del artículo 37 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la 
presente Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 
costa del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 
1993, y  lo pagado previamente por el solicitante. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario 
que profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado 
debidamente constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ee4,dL e 6" 

Q Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte ser-vicioalcliente®crq.gov.co  k www.crq.gov.co  '-.. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

25 



o 

RUKE OSPINA 
ción y Control Ambiental 

Srjc  ¿jjí QQ,r&1 

MAR/A DEL PILAR GARCIA G 
Abogada. (elaboró) 

IA E 
Profesional Esecializada Grai o 16 

DAN! L JARA ILLO GOMEZ 
Profesional U. Grado 10 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO DENOMINADO EL JARDIN Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas 
señaladas en el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No 
ARMENIA QUINDIO 

00 0a90 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDA EN EL PREDIO DENOMINADO EL JARDIN Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE 3046-2021 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS SE 

NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  

AL SEÑOR EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO 

PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y 

CONTROL AMBIENTAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A 

ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL 

CORREO: servicioaJcIiente(crq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

D ESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

27 
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RESOL UCION No. 0 002 9 1 21 FEB 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

OR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
• 'UESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
DIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

 CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veinte (20) de abril del año dos mil veintiuno (2021) el señor CRISTIAN 

CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía N° 1.094.943.027 quien 

actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S 

identificada con el N1T N° 901083488-4, y a su vez como apoderado de la señora ZULMA 

RAMIREZ LONDOÑO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.569.737 y de la 

sociedad AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con el N1T N° 901-389.977-9 ambas 

COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #31 "EL TESORO 

CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43772, presento a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos bajo el radicado CRQ 4346-2021. 

Que mediante la Resolución No. 2185 del 04 de noviembre del año 2021, la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 

C.R.Q., PROCEDE A NEGAR UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES con 

fundamento en lo siguiente: 

Para el día 20 de mayo de 2021 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite 
Auto de inicio No. SRCA-AITV-389-05-21, se profirió auto de iniciación de trámite de 
vertimientos el cual fue notificado al correo electrónico 
gerenciagemaconstructora©gmail.com, el día 28 de mayo del año 2021 al señor 
CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.094.943.027 quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad GEMA 
CONSTRUCTORA S.A.S. mediante radicado 07551. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q. realizó visita técnica da el día 28 de mayo de 2021, mediante acta No. 46094 al 
Predio denominado: "El tesoro campestre lote 31, ubicado en la vereda LA ZULIA, del 
municipio de CALARCA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza recorrido por el proyecto urbanístico Tesoro Campestre, en el cual se pretende 
desarrollar 61 viviendas campestre, cada vivienda contan'a un sistema de tratamientos 
individuales de tipo convencional, conformado por trampa de grasas, tanque séptico, FAFA 
y la disposición final se realiza al suelo mediante pozo de absorción, sistema prefabricado. 

d ztc 
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RESOL UCION No 0 0 2 9 
ARMENIA QUINDIO, 21 FEB 222 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 

En recorrido se observa adecuaciones topográficas, apertura de vías, dellm ita ción o 
cerramiento perimetral del proyecto en cada en carca metálica, se desarrollan algunas 
construcciones como portería y vivienda 

En campo se observa retiro superficial del cuerpo de agua que escurre en la parte 
posterior del predio en zona de afloramiento en zona de guadual. 

La s,guiente acta de v&ta pretende abarcar las solicitudes de permiso de vertimientos (61 
viviendas) dentro del proyecto urbani'stico Tesoro Campestre. 

En caso de presentar algún cambio en los diseños planteados, informar de manera escrita 
a la SRCA ' 

Que mediante comunicado interno SRCA-511 del día 04 de junio de 2021, La Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de Dirección General 
JAIDER ARLES LOPERA,' concepto de determinantes ambientales frente a tramites de 
permiso de vertimientos. 

Que mediante comunicado interno SRCA-789 del día 12 de agosto de 2021, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita nuevamente al asesor 
de Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de determinantes 
ambientales y compatibilidades del uso del suelo por parte grupo de ordenamiento 
territorial frente a los condominios lote de terreno el Tesoro Campestre y Entremaderos. 

Que el día 02 de septiembre del año 2021, el Ingeniero Ambiental DANIEL JARAMILLO 
GOMEZ, funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual concluyó lo 
siguiente: 

"(...)Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 4346 DE 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente avalar el sistema de tratamiento propuesto como solución  
individual de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas al predio Lote 31 
Condominio Tesoro Campestre ubicado en la Vereda La Zulia del Municipio de Calarcá 
(Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 282-43772 y ficha catastral No. 000100030124000, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la  
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine. (...)" 

"(...)Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en 
él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico 378 del día 02 de septiembre del año 
2021, el Ingeniero Ambiental considera viable técnicamente avalar el sistema de 
tratamiento propuesto como solución individual de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas al predio Lote 31 Condominio Tesoro Campestre ubicado en la Vereda La Zulia 
del Municipio de Calarcá (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 282-43772, lo anterior teniendo 
como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual 
la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 contribuyentes 
permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 
técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de solicitud de 
permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del predio, el 
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RESOL UCION No. 21 FE 82092 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales y demás 
aspectos de ordenamiento territorial.  (...)" 

"(...)Que de acuerdo a! análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) LOTE DE TERRENO # 31 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA 
ZULIA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-
43772, y  ficha catastral OO-01-0003-0124-000,cuenta con una fecha de apertura del 
23 de enero de 2021 y  se desprende que el fundo tiene un área de 1000 metros 
cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas para 
vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 relativas 
a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de 
actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EKTENSION 
MÁXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos No.0587 de fecha 18 de 
marzo del año 2021, el cual fue expedido por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial 
Desarrollo Urbano y Rural del municipio de Calarcá (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Calarcá (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que Para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 1.000 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA E)(TENSION MÁXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo 
siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localL?ación de infraestructura para el sistema princ10a/ y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos natura/es y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Calarcá (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 
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RESOL UCION No P 0 0 2 
r  ARMENIA QUINDIO, EB 22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECU O DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 

Que según lo observadc en el SIG Quindío, se evidenció que el predio 1) LOTE DE 
TERRENO 31 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 

Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 282-43772, 
se encuentra ubicado dentro de la Reserva Forestal Central con zonificación Ley 2a, 
según la Resolución 1922 del 27 de diciembre del año 2013 "Por la cual se adopta la 
zonificación y el ordenamiento de la Reserva Forestal Central, establecida en la Ley 2  de 
1959 y  se toman otras determinaciones',' tal y como quedo consignado en el concepto 
técnico emitido por el ingeniero ambiental. 

Que dentro de Resolución 1922 del 27 de diciembre del año 2013 "Por la cual se adopta la 
zonificación y el ordenamiento de la Reserva Forestal Central, establecida en la Ley 2  de 
1959 y  se toman otras determinaciones" podemos encontrar cuales son las actividades 
permitidas que se pueden desarrollar dentro de este tipo de zona es decir TIPO A y que 
para este caso en particular como lo es la vivienda campestre —cabañas- estructuras, no 
se encuentra contemplada dentro del mismo, por lo que se encuentra pertinente citar a 
continuación: 

"ARCULO 2°. TIPOS DE ZONAS. La Zonificación de las áreas de la Reserva Forestal 
Central de que trata el artículo precedente, se efectuará de conformidad con los siguientes 
tipos de zonas: 

Zona Tipo A: zonas que garantizan el mantenimiento de los procesos ecológicas básicos 
necesarios para asegurar la oferta de servicios eco sistémicos, relacionados principalmente 
con la regulación hídrica y climática; la asimilación de contaminantes del aire y del agua; 
la formación y protección del suelo; la protección de paisajes singulares Y de patrimonio 
cultural; y el soporte a la diversidad biológica. 

PARÁGRAFO 10:  en todas las zonas antes mencionadas se podrán adelantar procesos de 
sustracción de conformidad con la normatividad vigente para cada caso. 

Que, al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de determinantes 
ambientales establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 
adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de 
superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997 y el 
artículo 42 de la 3930 de 2010 (modificado por el Decreto 1076 de 2015) parágrafo 1°: 

"Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre las primeras". 

Que mediante la Resolución No. 1738 del 01 de septiembre del año 2020, la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 

C.R.Q., NEGO EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS mediante radicado N° 10435-2017 para el predio denominado LOTE LA 

ZULIA en el que se pretendía desarrollar un proyecto denominado TESORO CAMPESTRE 

con una cabida aproximada de 76 hectáreas y conforme a los análisis efectuados a la 

solicitud de permiso de vertimiento, se evidenció que el predio LOTE LA ZULIA ubicado en 
el municipio de Calarcá Q.,  se encontraba en aproximadamente un 96% de su área dentro 

de la Reserva Forestal Central establecida a través de la Ley 2da de 1959, siendo claro 

que el objetivo principal de la reserva Forestal Centra, es el desarrollo de la economía 

forestal y la protección de los suelos siendo incompatible la actividad que se pretendía 

desarrollar la cual denominan TESORO CAMPESTRE, siendo tanta la importancia de esta 

L- .t 
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ARMENIA QL/INDIO, 2 FEB 2322 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
llamada Reserva Forestal Central, que de conformidad con la Ley 388 de 1997 establece 

que las disposiciones que reglamenten su uso y funcionamiento son consideradas normas 

de superior jerarquía y deben ser tenidas en cuenta por los municipios y distritos en la 

elaboración y adopción de sus planes de ordenamiento territorial y en consecuencia no 

pueden ser desconocidas, contrariadas o modificadas. 

En igual sentido, el artículo séptimo de la Resolución 1922 del 2013 "Por/a cual se adopta 
la zonificación y el ordenamiento de la Reserva Forestal Central, establecida en la Ley 2da 
de 1959 y se toman otras determinaciones": Establece: 

"ARTICULO 7° - Determinante Ambiental. La Reserva Forestal es una 
determinante ambiental y por lo tanto norma de superior jerarqu/a que no puede 
ser desconocida, contrariada o modificada en los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los munic,oios y distritos, de acuerdo con la Constitución y la Ley. 
Dentro de los procesos de revisión y ajustes y/o modificación de los Planes de 
Ordenamiento Territorial de los municipios o distritos, las Autoridades Ambientales 
Regionales deberán tener en consideración la Zonificación y ordenamiento de la 
Reserva forestal que se acogen por medio de la presente resolución.": 

Teniendo en cuenta el anterior precepto normativo, por ser una norma de carácter general 
y una disposición imperativa al clasificar que la Reserva Forestal Central es una 
determinante ambiental, esta Corporación no podía entrar a desconocerla, ahora bien, en 
su momento se informo que existen unos trámites de sustracción los cuales deben ser 
presentados ante el Ministerio de Ambiente, quienes de acuerdo a sus competencias 
podrán autorizar o negar las mismas en razón a su destinación, pero esto, es tema única y 
exclusivamente del Ministerio y no de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, de igual forma, se evidenció en los documentos aportados inicialmente para el 
trámite de permiso de vertimiento con Radicado No. 10435-2017 para el predio lote la 
zulia que la parte solicitante radico en el mes de julio de 2020 solicitud de sustracción ante 
la entidad competente; por tanto el trámite para obtener el permiso de vertimiento para 
el LOTE LA ZULIA donde se pretende llevar a cabo la construcción de un Condominio 
Campestre, la Subdirección encontró que no era procedente otorgar el permiso por contar 
el predio con una determinante ambiental. 

Sin embargo, es pertinente aclarar que el predio denominado LOTE DE TERRENO LA 
ZULIA- LOTE N°1, para el desarrollo del "Proyecto inmobiliarios EL TESORO 
CAMPESTRE, en el municipio de Calarcá Quindío, cuenta con la Resolución 0243 del 11 
de marzo de 2021 "POR MEDIO DE LA CUAL SE SUSTRAE DE MANERA 
DEFINITIVA UN AREA DE LA RESER VA FORESTAL CENTRAL, ESTABLECIDA POR 
LA LEY SEGUNDA DE 1959, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, EN EL 
MARCO DEL EXPEDIENTE 5RF542", expedida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Así las cosas, el predio cuenta con un acto administrativo mediante el cual se efectuó la 
sustracción definitiva de 11 hectáreas de la Reserva Forestal Central establecida en la Ley 
2 de 1959 del predio denominado Lote de terreno la Zulia - Lote No. 1 para el desarrollo 
del "Proyecto inmobiliario El Tesoro Campestre" en el municipio de Calarcá Quindío, tal y 
como lo contempla el artículo 1 de la resolución 0243 del 11 de marzo de 2021 expedida 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible que esta autoridad ambiental no 
puede desconocer, no obstante, el predio objeto de estudio actualmente no cumple con la 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, 
toda vez que se encuentra dentro de zona de influencia por nacimientos, además de 

contar con un área de 1.000 metros cuadrados, densidad que no cumple 
con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

oAdG C1 6'4t(» 
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Es necesario resaltar que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ 
MEDIANTE COMUNICADO INTERNO No 0535 del 22 de diciembre de 2017 solicitó a la 
oficina Asesora de planeación, análisis de determinantes ambientales para el proyecto 
Tesoro Campestre (62 lotes) Vereda la Zulia del municipio de Calarcá. 

Que mediante comunicado interno OAP No 0535-2017 La oficina Asesora de Planeación en 
respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección, efectuó también 
pronunciamiento frente al proyecto el Tesoro Campestre en relación con las determinantes 
ambientales en las que indica las densidades tal y como se hace mención a continuación: 

"La construcción de 62 viviendas campestres de aproximadamente 1.000 m2, con dos 
zonas comunes de 6.740 m2 y  1891 m2. Esta densidad en la construcción de vivienda 
campestre NO CUMPLE con la determinante establecida por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindi'o en cumplimiento del artículo 31 numeral de la ley 99 de 1993, donde 
determina que las Corporaciones Autónomas Regionales son competentes para determinar 
la densidad máxima de construcción de vivienda en suelo suburbano, por lo cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío mediante Resolución 720 de 2010, por medio 
de la cual se expiden las Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial de 
los Municioíos del Quindío, estableció para todos los municipios del departamento  la 
densidad máxima de construcción en suelos suburbanos, dice texto: 

"(...) no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta',' entendiendo como área neta la 
resultante de descontar del área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el 
sistema princioal y de transporte, las redes primarias de servicios púbilcos y las áreas de 
conservación y protección de recursos naturales y paisajísticos' 

Esta determinante ambiental definida por la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
es de superior jerarquía a la establecida en e/Acuerdo 014 de 2009, razón por lo cual en 
caso que el proyecto de parcelación fuera viable, el Munic,io de Calarcá debe 
acatar/a desde el momento de su promulgación para la evaluación de la soilcitud de 
licencias de parcelación y la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para aprobar 
el número total de sistemas de tratamiento de aguas residuales. 

Adicionalmente, la misma ley 99 de 1993 en su arti'culo 31 numeral 31, determina que "no 
menos del 70% del área a desarrollar en dichos en dichos proyectos se destinará a la 
conservación de la vegetación nativa existente'; esto indica que el suelo suburbano por 
ser un uso en el suelo rural, un proyecto de parcelación de vivienda campestre 
cuando es viable debe proteger el paisaje, tal como lo establece el princIpio fundante de 
la política ambiental del artículo 1 numeral 8 de la citada ley: "8 paisaje por ser patrimonio 
común deberá ser protegido '" 

Finalmente y en caso que el proyecto de parcelación fuera viable será necesario que 
la Alcaldía de Calarcá a través de su dependencia de Planeación, verificará diera 
constancia sí el tramo del corredor vial sobre el cual se loca/iza el proyecto, cumple con 
determinado en el Artículo 34° que define lo que es un suelo suburbano...." 

De igual forma la oficina Asesora Jurídica de Planeación de La Corporación CRQ con su 
equipo de profesionales, reitera en concepto del día 16 de septiembre del año 2021 sobre 
las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Proyecto Tesoro Campestre 
y que esta Subdirección se acoge a lo expresado por esta oficina, en el que indica dentro 
de las conclusiones generales, las densidades permitidas en suelo suburbano así: 

Que el día 16 de septiembre del año 2021 el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de 
Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, emitió concepto sobre 
Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Proyecto Tesoro Campestre en 
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el que indica entre otros aspectos, que en el predio EL TESORO ubicado en la vereda LA 
ZULIA, existen varios lotes que se encuentran dentro de zona de influencia por 
nacimientos, y drenajes, siendo pertinente traer apartes del mismo dado que tiene 
relación con determinante ambientales adoptadas mediante la precitada Resolución 720 
de 2010 expedida por esta autoridad ambiental mediante la cual fija las determinantes 
para todos los municipios del Departamento del Quindío. 

COTEJOS CARTOGRÁFICOS PROYECTO TESORO CAMPESTRE, SEGÚN 
DETERMINANTES AMBIENTALES Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL: 

1. Implantación suelo suburbano. 

4. Determinantes Ambientales Nacimientos de Agua: 

4.1. Antecedentes 

• Visita técnica realizada el día 23 de junio de 2021 consignada en el acta No 46457, 
a través de la cual se recolecta información de carácter ambiental sobre el predio 
La Zulia, localizado en la vereda La Floresta, zona rural del municipio de Calarcá. 

• Mediante correo electrónico el señor Cristian Cerón enviado el día 30/06/2021 
anexa levantamiento topográfico "MT 01" del 02/07/2019, elaborado por Intecnova 
Constructora; relacionado con el proyecto "Conjunto residencial Tesoro Campestre. 

4.2. Descripción de la actividad 

El día 23 de junio del 2021, Equipo técnico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, realizó visita técnica al predio denominado La Zulia, identificado con código 
predial nacional No. 631300001000000030124000000000, con el fin de verificar las 
posibles determinantes ambientales con las que cuenta el predio, en especial las 
relacionadas con la localización de fuentes hídricas superficiales que afectarían el uso de 
dicho suelo. 

En primera medida, es preciso indicar, que previamente a la visita técnica realizada, se 
desarrolló un trabajo de revisión de la cartografía oficial contenida en el Sistema de 
Información Geográfico-SIG QUINDIO, con el fin de identificar en la capa correspondiente 
a drenajes Sencillos (escala 1:10.000), posibles zonas que pudiesen presentar 
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afloramientos y/o nacimientos, y fuentes hídricas superficiales, que pudiesen causar algún 
tipo de afectación al uso del suelo, esta información, se constituye como insumo principal 
para recorrido realizado en los predios citados previamente. 

El recorrido se inicia sobre el sector Este del predio (WP-310), en las coordenadas 
Latitud: 4° 32' 27.1"N Longitud: -75° 39' 15.O"W, punto que, de acuerdo con la capa de 
drenajes sencillos (SIG Quindío), se encuentra afloramiento, sin embargo, de acuerdo con 
las condiciones observadas en campo este punto se encuentra localizado sobre plantación 
de café y no se observa presencia de agua. 

Figura 1. Afloramiento SIG-sin presencia  Figura 2.  Condiciones afloramiento SIG 
de agua  

Figura 3. Cultivo de café 

El recorrido continúa hacia las coordenadas Latitud: 4° 32' 15.9"N Longitud: -75° 39' 
14.9"W (WP-311), lugar en el cual se encuentra el inicio de sembrado denominado 
comúnmente "Platanilla", posteriormente, en las coordenadas Latitud: 4°32'14.8"N 
Longitud: -75°39'15.4"W se evidencia nacimiento y/o afloramiento de agua (WP-312), y 
posterior conformación de cauce, tomando punto de control (WP-313) este último en las 
coordenadas Latitud: 4° 32' 14.2"N Longitud: -75° 39' 15.9'W 

C1~ 
d 
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Figura 4.  Sector con afloramiento de Figura 5.  Punto de control afloramiento 
agua 

De acuerdo con la información recolectada previamente a través del SIG, se procede a 
localizar punto que demarca nacimiento de agua, localizado hacia el NE del área (WP-
314), iniciando sobre las coordenadas Latitud: 40  32' 1O.O"N Longitud: -75° 39' 1O.1"W, 
punto en el cual según la capa de drenajes, es el inicio de un drenaje, sin embargo, 
durante la inspección en campo no se evidenció afloramiento y/o presencia de fuente 
hídrica. Posteriormente se continuó descenso en función de la pendiente hasta llegar al 
WP-315 localizado en las coordenadas Latitud: 4° 32' 11.1O"N Longitud: -75° 39' 
17.O"W, donde se evidencia estructura en concreto. 

Figura 6.  Afloramiento SIG-sin presencia 
de agua 

Figura 7.  Estructura en concreto 

El recorrido continúa en dirección de la pendiente, en donde se evidencia nacimiento y/o 
afloramiento de agua (WP-316) sobre las coordenadas Latitud: 4°32'll.l"N Longitud:-
75°39'17.O'W, de allí se toma punto de control con el objetivo de identificar la 
conformación de cauce permanente (WP-317) en las coordenadas Latitud: 4°32'11.3"N 
Longitud: -75°39'18.4'W sitio en el cual, se identificó estructura en concreto para la 
recolección de agua de este afluente. 
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Figura 8. Afloramiento con presencia 
de agua 

Figura 9.  Conformación de cauce 

Figura 10.  Estructura de recolección de aguas 

El recorrido continúa hacia el sector SE del área, donde de acuerdo con el análisis previo 
del SIG Quindío y según la capa de drenajes, es el inicio de un drenaje, sin embargo, en 
este sitio se encuentra localizado el inicio de guadual y no se halló presencia de agua. Este 
sitio fue caracterizado como WP-318 con las coordenadas Latitud: 4°32'4.6"N Longitud: 
.75039 '18.5"W. 

Figura 11. Afloramiento SIG-sin presencia de agua, inicio guadua 
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El recorrido continúa en el interior del guadual, donde se observa cambio en las 
condiciones de la pendiente del terreno y punto de afloramiento y/o nacimiento de agua 
(WP-319) en las coordenadas Latitud: 4°32 '4.3"N Longitud -75°39 '20.5'W, 
adicionalmente se toma punto de control (WP-320) en las coordenadas Latitud 
4°32 '5.1"N Longitud -75°39 '21.4'W, lugar en el cual se observa conformación de cauce. 

L'I RÇI y  i a. '_. 

del. dudadano 

Fiuura 12.  Afloramiento con presencia de Ficiura 13.  Punto de control afloramiento 
agua 

El recorrido continúa hacia el sector SW del área, donde de acuerdo con la capa de 
drenajes sencillo del sistema de información geográfica SIG Quindío, se localiza 
nacimiento, en este punto fue posible identificar cobertura asociada y conformación de 
cauce (WP-321" en las coordenadas Latitud 4°32'2.3"N Longitud -75°39'25.9'W, desde 
este punto, aproximadamente 12.33 metros (en sentido de la pendiente) se halló 
estructura en concreto (dique) (WP-322) en las coordenadas Latitud 4°32'2.3"N 
Longitud -7539 '26.3'W. 

Figura 14. Afloramiento SIG-presencia 
de agua, cobertura vegetal Figura 15.  Conformación de cauce 

Cøiçrido A,oftüm, 

el jatc'ti 
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Figura 16.  Dique 

Adicionalmente se tomó punto de control posterior a la estructura con el objetivo de 
evidenciar continuidad en el cauce (WP-323) en las coordenadas Latitud: 4°32'2.4" N 
Longitud -75°39'28.2"W. 

Figura 17.  Dirección de cauce Figura 18.  Cauce conformado 

Desde el punto caracterizado como WP-323 aproximadamente 71 mts en sentido sur, se 
localiza punto de intersección de dos afluentes (WP-324) en las coordenadas Latitud 
4°32 '00. 12"N Longitud -75°39 '28.6"W. 
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Por último, se georreferencia estructura en concreto (box culvert) localizada (WP-325) en 
las coordenadas 4°31'58.4"N Longitud -75°39'23.8'W, aproximadamente 156 metros, en 
sentido SE del punto anterior. 

Figura 21.  Estructura (Box Culvert) 

Localización de los puntos georreferenciados en campo (23/06/2021) 

1 
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Figura 22.  Localización de puntos georreferenciados en campo 

La 

Figura 22  indica los puntos que fueron georreferenciados en campo, durante el desarrollo 
del recorrido realizado el 23/06/2021 y  los cuales quedaron consignados en el acta de 
visita No. 46457. 

4.3. Determinantes Ambientales Drenajes, implantación Proyecto Tesoro 
Campestre. 

4.3.1. PENDIENTES 

La pendierite de un terreno se relaciona con la morfología y dinámica de todas las formas 
del relieve; todas ellas tienen un umbral límite que las clasifica o jerarquiza de acuerdo 
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con su geometría; es decir, la pendiente constituye un factor que favorece la delimitación 
de los procesos y los tipos de formas que se encuentran en el terreno. 

En este caso Para la elaboración del mapa de pendientes deberán utilizarse los rangos de 
pendientes propuestos por el Instituto Geográfico Agustín Cod3zzi -IGAC que se describen 
a continuación: 

Tabla 1. Rangos de pendientes. (MADS, 2014 
Rangos de Pendientes (Fuente: IGAC, 2013.) 

SÍMBOLO 
GRADIENTE 

'o 
DESCRIPCIÓN Grados 

a 0-3 Plano 0-1,72 
b 3 - 7 Ligeramente inclinado 1,72 - 4,00 
c 7 - 12 Moderadamente 

inclinado 
4,00 - 6,84 

d 12 - 25 Fuertemente inclinado 6,84 - 14,04 

e 
25 - 50 Ligeramente escarpado 14,04 - 

26,57 

f 
50 - 75 Moderadamente 

escarpado 
26,57 - 
36,87 

g > 75 Fuertemente escarpado > 36,87 

Adicionalmente, el Acuerdo No. 015 del 31/10/2000 "POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 
BASICO DE ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL MUNICIPIO DE CALARCA PARA EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE LOS AÑOS 2000 Y 2009, 5E DEFINEN LOS USOS DEL 
SUELO PARA LAS DIFERENTES ZONAS DE LAS ÁREAS RURAL Y URBANA, SE ESTABLECEN 
LAS REGLAMENTACIONES URBANÍSTICAS CORRESPONDIENTES Y SE FORMULAN LOS 
PLANES PARCIALES Y COMPLEMENTARIOS PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO" establece en el artículo 29, numeral 3 - f: 

O f Las áreas de pendiente o suelos donde la topografi irregular presente pendientes 
superiores al 30% no podrán urbanizarse y serán conseivadas y protegidas... O 

Así mismo el artículo 37 dispone: 

ARTÍCULO 3Z- RETIRO DE QUIEBRES DE TALUD: Establázcase un retiro de diez (10) 
metros a partir de la corona o de la base del talud, en el cual se restringen las 
construcciones. 
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Figura 23. Mapa de pendientes 
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Tal y como se ilustra en la 
Figura 23, actualmente existen 4 zonas con un área total correspondiente a 7223.357 m2  
que poseen pendientes mayores a los 36.87° (cuyo gradiente se encuentra entre los 50% 
a >75%) y que corresponde a terreno moderadamente a fuertemente escarpado, 
puntualmente estas zonas podrían estar afectando parcialmente los lotes: 6, 8, 10, 12, 14, 
16, 18, 20, 21, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32. 

4.3.2. ÁREAS DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN HÍDRICA (ÁREAS DE 
INFLUENCIA): de acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, 
en su Artículo 2.2.1.1.17.6 Areas forestales protectoras y entre las cuales se 
considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos 
permanentes o no. Y/o complementa con lo definido en e/Artículo 2.2.1.1.18.2 
Protección y conservación de los bosques, e indica lo que se entiende por áreas 
forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por. lo menos de 100 metros a 
la redonda, medidos a partir de su periferia. 
b) Una faja no inferior a 30metros de ancha,. paralela a las líneas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y 
alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 
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Figura 24. Zonas de protección y conservación hídrica. 

De acuerdo con la información recolectada durante la visita técnica realizada al predio 
denominado LA ZULIA, fue posible identificar 4 afloramientos y/o nacimientos de fuentes 
hídricas superficiales, y que posteriormente conforman un cauce con película de aguas, 
ubicadas dentro del mencionado predio, los cuales generan limitaciones al uso del duelo y 
pueden afectar el desarrollo de las actividades que se pretendan ejecutar dentro del 
predio evaluado. 

Cabe recordar, que, según lo estipulado en la Normatividad ambiental colombiana frente a 
las limitantes por Franjas Forestales protectoras, las cuales se encuentran inmersas en el 
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artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, por tratarse de un nacimiento de Agua, 
deberán respetarse como mínimo una franja de 100 metros a la redonda del punto 
determinado como nacimiento y posteriormente unas franjas de 30 metros a cada lado de 
la fuente hídrica en suelos rurales. 

Es así como en la Figura 24. se ubican espacialmente los puntos inspeccionados en las 
diferentes coordenadas capturadas en campo, siendo pertinente destacar que solo en el 
WP-312 (Latitud: 40  32' 14.8"N Longitud: -75° 39' 15.4"W), WP-316 (Latitud: 4° 32' 
11.1"N Longitud: -75° 39' 17.0"W), WP-319 (Latitud: 4° 32' 4.3"N Longitud: -75° 39' 
20.5'W) y WP-321 (Latitud: 40  32' 2.3"N Longitud: -75° 39' 25.9'W) se evidencian los 
puntos de nacimiento y/o afloramiento, adicionalmente se evidencian las zonas forestales 
protectoras de los mismos. 

En este sentido, los lotes que se encuentran siendo afectados por este componente son: 

Tabla 2. Áreas de lotes que se encuentran dentro de zona de influencia por 
nacimientos 

L e 
Ñ> 

ream2) 

lote 40 60.4808 

lote 42 217.603 

lote 44 436.209 

lote 46 599.339 

lote 48 709.292 

lote 50 786.821 

lote 52 819.223 

lote 54 651.952 

lote 56 147.333 

lote 14 17.6895 

lote 12 155.102 

lote 10 190.462 

lote 8 56.3835 

Total 4793 45rn2  

Así mismo, se identificó que existen algunos lotes que se encuentran parcialmente dentro 
de las zonas de influencia por drenajes, cuya área corresponde a 1817.40m2, así: 

Tabla 3. Áreas de lotes que se encuentran dentro de zona de influencia por 
drenajes 

Lote 24 152.915 

lote 25 137.866 

lote 26 166.462 

lote 27 154.097 

lote 28 219.673 

lote 29 203.308 

lote 30 161.823 

lote 31 140.789 

lote 32 160.247 

lote 33 206.395 

lote34, 113.826 

d 
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Total 1817.40 

  

Visto lo anterior es necesario indicar al solicitante que el Lote # 31 predio objeto de 
estudio del trámite del permiso de vertimiento, se encuentra dentro del área de influencia 
por nacimiento. 

Finalmente el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de Planeación de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío junto con otros profesionales, en su concepto del día 16 
de septiembre del año 2021, se pronuncia sobre las Determinantes Ambientales y 
Ordenamiento Territorial para el Proyecto Tesoro Campestre mediante el cual concluye y 
recomienda lo siguiente: 

4.3.3. CONCLUSIONES YRECOMENDACIONES COMPONENTE TECNICO 

El seflor Cristian Cerón enviado el día 30/06/2021 anexa levantamiento topográfico "MT 
01" del 02/07/2019, elaborado por Intecnova Constructora. Esta sirvió de base para la 
generación del mapa de pendientes del terreno a partir de la digitalización de las curvas 
de nivel y asignación del valor de las cotas presentes en e/plano digital. 

Tal y como se llustra en la 
Figura 23, actualmente existen 4 zonas con un área total correspondiente a 7223.357 m2  
que poseen pendientes mayores a los 36.87° (cuyo gradiente se encuentra entre los 50% 
a >75%) y  que corresponde a terreno moderadamente a fuertemente escarpado, 
puntualmente estas zonas podrían estar afectando parcialmente los lotes: 6, 8, 10, 12, 14, 
16, 18, 20, 21, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32. 

De acuerdo con la información recolectada durante la visita técnica realizada al predio 
denominado LA ZULIA, fue posible identificar 4 afloramientos y/o nacimientos de fuentes 
hídricas superficiales, y que posteriormente conforman un cauce con película de aguas, 
ubicadas dentro del mencionado predio, los cuales generan limitaciones al uso del duelo y 
pueden afectar el desarrollo de las actividades que se pretendan ejecutar dentro del 
predio evaluado. 

El área de los lotes que se encuentra siendo comprometida con relación a las zonas de 
influencia por áreas de protección y conservación, puntualmente por nacimientos 
corresponde a 4793.45m2  (Tabla 3). 

Se identificó que existen algunos lotes que se encuentran parcialmente dentro de las 
zonas de influencia por drenajes, cuya área corresponde a 1817. 40m2  (Tabla 4) 
Los puntos georreferenciados en campo fueron capturados por medio del uso de GPS 
Garmin Etrex 30x. 

Es daro que dentro de la implantación del proyecto existe conflicto con drenaje natural 
ronda hídrica en el costado nor - occidental del proyecto, donde el reloteo se sobrepone al 
drenaje natural existente. 

Según lo expuesto técnicamente y los cotejos cartográficos se encontró que el proyecto 
con su urbanismo y parcelación se encontró que en algunos lotes se traslapan 
parcialmente con la Determinante Ambiental, Nacimientos de Agua.  

5. JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO EN 
ASUNTOS RELACIONADOS A PERMISOS DE VERTIMIENTOS. 
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En estudio de un caso similar, respecto a una negación de un permiso de vertimientos 
para el proyecto La Fontana, ubicado en el municipio de Circasia (Q),  el tribunal en 
sentencia No. 001-2021-035 del (04) de marzo del 2021, e manifestó respecto al 
proceder de la autoridad 'ambiental, en estudio de las determinantes ambientales, en 
especial, lo referente a las densidades contenidas en la resolución 720 de 2010; situación 
sobre la cual se advierte un conflicto en el expediente en estudio, tanto desde el 
ordenamiento, como en la licencia allegada. 

En conclusión, las razones que resvaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumfilimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munici,oios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la v,gencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procura duría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina juri2lica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

6. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones 
urbani'sticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán anáilsis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

7. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejercido de las actuadones urban,ticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resoludón 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

CISk 
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Art/culo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
llcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales cara el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servidos 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los art/culos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedidón de la llcenda de parceladón. 

8. CONCEPTOS DE USOS DE SUELO. 

Conforme a los conceptos de uso de suelo allegados al expediente, así como a consulta 
realizada sobre el PBOT del municioio de Calarcá es daro que el uso es compatible 
con la zonificación del predio, permitiéndose el desarrollo de VII: Vivienda unifamiiar, 
PVC: Parcelación vivienda campestre, PVCM: Parcelación vivienda campestre multifamillar, 
entre otros, con lo cual, es dable conduir la compatibilidad del uso. 

Es de resaltar que la entidad requirió al solicitante adaradón de los conceptos de uso de 
suelo, situación no acogida, razón por la cual, se realizó el análisis con la informadón 
existente en el expediente. 

9. CONCLUSIONES GENERALES 

10 Las licencias expedidas para el proyecto urbanístico gozan de presunción de legalidad, 
se encuentra ejecutadas y en materia de derechos encontramos una situación jurídica 
consolidada; sobre lo cual, no existe algún tipo de reparo, en el sentido de que no es 
fundón de la C. R. Q.  hacer control de legalidad sobre las licencias urbanísticas que expidan 
los curadores urbanos o las autoridades municioales. 

20 Conforme a los conceptos de uso de suelo allegados al expediente, a la zonificación del 
predio, se puede conduir que existe compatibilidad entre el uso del suelo y el proyecto 
urbanístico. 

30 La resolución 720 del 2010, plantea en materia de densidades que para vivienda 
suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta.  

Densidades máximas vivienda suburbana. Las densidades máximas de vMenda a las que 
se sujetará el desarrollo de los suelos suburbanos en los municioios del Departamento del 
Quindío estarán limitadas por los siguientes criterios: 

No podrá ser maybr a 4 viviendas/Ha neta. Se entiende como área neta la 
resultante de descontar del área bruta, áreas para la localizadón de infraestructura 
para e/sistema princioal y de transporte, las redes primarias de servicios púbilcos y 
las áreas de conservadón y protecdón de los recursos naturales y paisajísticos. 

El respeto a los suelos de protecdón o áreas de conservadón y protecdón 
presentes en el área objeto de la intervendón. 
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En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio y  3088 del 10 de octubre expedidas 
ambas en 2018, por parte de la CRQ, en las cuales se regula la definición de la extensión 
máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del Departamento del 
Quindío, contemplan lo siguiente, respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conseivación 
y protección de los recursos naturales y paisaji'sticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Calarcá (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

• Además, se debe tener en cuenta que de los 61 lotes que hacen parte de la licencia de 
urbanismo del proyecto Tesoro Campestre, Predio La zulia, objeto del presente concepto, 
solo cumplen con estas densidades establecidas por la directriz dada por la autoridad 
ambiental regional CRQ, mediante la Resolución 720 de 2010, que adopta la 
determinantes ambientales y demás lineamientos para el ordenamiento territorial en el 
departamento del Quindi'o, los lotes No.59 con un área total de 2.793mts2 y el lote No. 61 
con un área total de 3.463 Mts2. 

40 Según el cotejo cartográfico realizado por el profesional encargado, se identifica que la 
implantación del proyecto está en con ficto con algunas determinantes ambientales 
presentes el área del proyecto urbanístico de la referencia. 

Que de acuerdo a lo evidenciado líneas atrás podemos decir que el predio objeto de 
solicitud se encuentra en suelos de protección. 

Que de conformidad con el Decreto 3600 de 2007, Articulo No 4 categorías de protección 
en suelo rural. indica "Las categorías del suelo rural que se determinan en este artículo 
constituyen suelo de protección en los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y 
son normas urbanísticas de carácter estructural de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 de la misma ley. 

1. Áreas de conservación y protección ambiental: Incluye las áreas que deben ser objeto 
de espedal protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente y las que hacen 
parte de la estructura ecológica principal, para lo cual en el componente rural del plan de 
ordenamiento se deben señalar las medidas para garantizar su conservación y protección. 
Dentro de esta categoría, se induyen las establecidas por la legislación vigente ' y el 
numeral 1.4. contempla: que "Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales 
como páramos y subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, 
manglares y reservas de flora y fauna". 

Que los suelos de protección, se encuentran establecidos como determinante ambiental 
en la resolución 720 de 2010 emanada de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

21 

[Le 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatctiente®crq.gov.co wWW.CrqgOV.CO t.. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



RESOL 1/ClON No.°° 
O 9 1 

ARMENIA QUINDIO, 21 FEB 2U2. 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 
NOVIEMBRE DE 2021" 

PLan de Accion IristJtudonaL 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

Que el artículo 2.2.1.1.18.2. del Decreto 1076 de 2015, En relación con la protección y 
conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
Se entiende por áreas forestales protectoras: 

a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b. Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c. c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro 
del predio. 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas. 

Es necesario resaltar que el Artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 preceptúa 
que "toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos. "A su vez el parágrafo 
1° del artículo 2.2.3.3.5.2 de la misma disposición establece que cuando no exista 
compatibilidad entre los usos del suelo y las determinantes ambientales establecidas 
por la autoridad ambiental competente para el ordenamiento territorial, estas últimas 
de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, 
adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

Así mismo, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás y 
específicamente al concepto emitido por la Oficina Asesora de Planeación del día 16 
de septiembre del año 2021 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento 
Territorial del Proyecto Tesoro Campestre en lo relacionado con las áreas forestales 
protectoras, reitera que se acoge a lo mencionado en el citado concepto para No otorgar 
el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el lote 
de terreno # 31 se encuentra dentro de zona de influencia por nacimientos, además de 
contar con un área de 1000 metros cuadrados, densidad que no cumple con 
lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor CRISTIAN CAMILO CERON 
ALZATE identificado con cédula de ciudadanía N° 1.094.943.027 quien actúa en calidad 
de Representante Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada con 
el NIT N° 901083488-4, y a su vez como apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ 
LONDONO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.569.737 y de la sociedad 
AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con el N1T N° 901-389.977-9 ambas 
COPROPIETARIAS del predio denominado, 1) LOTE DE TERRENO #31 "EL TESORO 
CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43772, entregó todos los documentos 
necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de 
acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, y el mismo se encuentra en suelos de protección 
las cuales se constituyen como determinantes ambientales incorporadas en la Resolución 
720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., situaciones que originan la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta 
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entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos 
para el predio denominado: 1) LOTE DE TERRENO #31 "EL TESORO CAMPESTRE" 
ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 282-43772. Por tanto se procede a correr traslado a la 
autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los 
predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple y 
además se encuentra en suelos de protección como se dispondrá en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo para que realicen sus respectivosanálisis respecto a lo de su 
competencia. 

Que para el día 04 de noviembre de 2021 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2185 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) LOTE 
DE TERRENO # 31 "EL TESORO CAMPESTRE" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' ' Acto administrativo debidamente notificado el día 09 de noviembre 
de 2021 a través de correo electrónico qerenciagemaconstructora@gmail.com  al señor 
CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.094.943.027 quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad GEMA 
CONSTRUCTORA S.A.S., mediante radicado 17604. 

Que para el día 22 de noviembre del año 2021, mediante radicado número 14181-21 el 

señor SANTIAGO LOAIZA JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.094.927.205 expedida en Armenia y con tarjeta profesional No.257.723, del Consejo 

Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor CRISTIAN 

CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía N° 1.094.943.027 quien 

actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S 

identificada con el NIT N° 901083488-4, y a su vez como apoderado de la señora ZULMA 

RAMIREZ LONDOÑO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.569.737 y de la 

sociedad AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con el N1T N° 901-389.977-9 ambas 

COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #31 "EL TESORO 

CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43772, interpone Recurso de Reposición 

contra la Resolución N° 2185 del 04 de noviembre del año 2021, "POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR 
EN EL PREDIO 1) LOTE DE TERRENO # 31 "EL TESORO CAMPESTRE" Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" perteneciente al trámite solicitado mediante 

radicado N° 4346-2021. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 

el señor SANTIAGO LOAIZA JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.094.927.205 expedida en Armenia y con tarjeta profesional No.257.723, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor CRISTIAN 

CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.943.027 

expedida en Armenia quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad 

GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el N1T N° 901083488-4, y a su vez como 

apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ LONDOÑO identificada con cédula de 

ciudadanía N° 24.569.737 y de la sociedad AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con 

aóÓ,Anom 
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NOVIEMBRE DE 2021" 
el N1T N° 901-389.977-9 ambas COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE 

TERRENO #31 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 

Municipio de CALARCA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43772, del 

trámite con radicado 4346-2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

entrará a evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su 
procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 

revo que. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y 
jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompaflarse copia de la 
providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
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NOVIEMBRE DE 2021" 
diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por a viso, o al vencimiento del término 

de pubilcación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y sí quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse 

ante el procurador regional o ante el personero munic,$/, para que ordene recibir/os y 
tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 7Z Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 

actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 

debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Soilcitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 

desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 

oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 

señale para garantL?ar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 

término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el 

acto recurrido le exUa.  Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 

presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 

procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 

efecto suspensivo. 
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Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 

interponerlos se haya soilcitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 

(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se sefialará para ello un término no mayor de 

treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 

la prórroga el término excec1a de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 

probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 

lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, deberá pro ferirse la decisión motivada 

que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 

que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 

luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 

reposición impetrado por el señor SANTIAGO LOAIZA JARAMILLO, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.094.925.204 expedida en Armenia y con tarjeta 

profesional No.257.723, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de 

apoderado del señor CRITIAN CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.094.943.027 expedida en Armenia quien actúa en calidad de 

Representante Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el 

NIT N° 901083488-4, y a su vez como apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ 

LONDOÑO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.569.737 y  de la sociedad 

AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con el NIT N° 901-389.977-9 ambas 

COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #31 "EL TESORO 

CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43772, del trámite con radicado 4346-
2021 en contra la Resolución No. 2185 del 04 de noviembre del año 2021, toda vez que 

el mismo es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso presentado reúne 

los requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta que el mismo se 

interpuso por los interesados (propietaria) a través de abogado, para lo cual este 

despacho le RECONOCE personería Jurídica al señor SANTIAGO LOAIZA JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.927.205 expedida en Armenia y con 

tarjeta profesional No.257.723, del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en el 
presente recurso, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario 

competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección para recibir 

notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos legales exigidos en 

la norma ibídem. 
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ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que el recurrente señor SANTIAGO LOAIZA JARAMILLO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.094.925.204 expedida en Armenia y con tarjeta profesional 

No.257.723, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del 

del señor CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.094.943.027 expedida en Armenia quien actúa en calidad de Representante 

Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el N1T N° 

901083488-4, y  a su vez como apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ LONDOÑO 

identificada con cédula de ciudadanía N° 24.569.737 y  de la sociedad AGROPECUARIA 
ARL S.A.S. identificada con el N1T N° 901-389.977-9 ambas COPROPIETARIAS del predio 

denominado 1) LOTE DE TERRENO #31 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la 

Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 

N° 282-43772, fundamentó el recurso de reposición, en los siguientes términos: 

"(...)l. Contra los argumentos de la negación. 

Contra e/argumento "1 "el lote de terreno # 31 se encuentra dentro de zona de 
influencia por nacimientos" 

Corresponde a una negligencia y una afirmación temeraria de su parte, toda vez que, de 
la simple lectura del Acto Administrativo que se recurre, se evidencia que el Lote # 31 NO 

SE ENCUENTRA EN ZONA DE INFLUENCIA POR NACIMIENTOS, tal como consta en la 

parte considerativa del Acto, así' 

Es así como en la Figura 24. se ubican espacialmente los puntos inspeccionados en las 
diferentes coordenadas capturadas en campo, siendo pertinente destacar que solo en el 
WP-312 (Latitud.' 4° 32' 14.8'W Longitud.' -75° 39' 15.4'W), WP-316 (Latitud: 4° 32' 
11.1 "N Longitud.' -75° 39' 17. 0'W), WP-319 (Latitud: 4° 32' 4. 3'W Longitud.' -75° 39' 
20. 5'W) y WP-321 (Latitud: 4° 32' 2.3W Longitud: -75° 39'25. 9'W) se evidencian los 
puntos de nacimiento y/o afloramiento, adicionalmente se evidencian las zonas forestales 
protectoras de los mismos. 

En este sentido, los lotes que se encuentran siendo afectados por este componente son: 

Tabla 4. Áreas de lotes que se encuentran dentro de zona de influencia por 
nacimientos 

Lote Área (n2) 

lote 40 60.4808 

lote 42 21Z 603 

lote 44 436.209 

lote 46 599.339 

lote 48 709.292 

lote 50 786.821 

lote 52 819.223 

lote 54 651.952 
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Lote Área (m2) 

lote 56 14Z333 

lote 14 1Z6895 

lote 12 155.102 

lote 10 190.462 

lote 8 56.3835 

Total 4793.45rn2  

Así pues, no se expilca la razón por la cual usted niega la soficitud de permiso de 
vertimientos argumentando que "el lote de terreno # 31 se encuentra dentro de 
zona de influencia por nacimientos' 

Así mismo, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado li'neas atrás y 
especi'ficamente al concepto emitido por la Oficina Asesora de Planeación del día 16 
de septiembre del año 2021 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento 
Territorial del Proyecto Tesoro Campestre en lo relacionado con las áreas forestales 
protectoras, reitera que se acoge a lo mencionado en el citado concepto para No otorgar 

Att tIntino, esta Sabdireccrflrt en arConte interpretCt[va ds lo Sustentado lineas Mris y especrgcarnernn al concepto ernirido por le Ofici Asesore do Pirteacl6n dl dia 16 d enptinrobrc, dCl afio 2021 spbr le Ontaernlretotes .4Cblentoies y Ordenarnierttt, Te'-r,lortai atol Proyecto Teso,-c, Campus•jc en lo relacionado con las áreas forestaleS 
protOctOrOs reitere Cloe s. coge a e, 'nencionarjo en e! citado concepto para No Otorgar 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIM(ENTO DE 
,AGUAS RESIOUA&ES DOMÉS liGAS PAPA UNA V1VIEND/ CAMPESTR  

QL/E $EPRTENDc'' CONSTRUIP EN  PREOIOj)J.cOTE OE TERPENO #I1  
., TEORC) CAMPE$TPE' Y SE AOOPTAN OTRAS DISPOSICJONES" 

el pero-uso cjg - rtmJento de aguas rcsiatufllg clgmesticas y para el caso pvrticular el lote 
de terreno 31 se erucuer.tra dentro de crna de trufluenda por nadmientos, aderns de 
centar con un área de L000 metros cuadrados, densidad que no cumple 
con to establecIdo para predIos ubicados en suelo suburbano. 

Contra el argumento "2": "cuenta con un área de 1.000 metros cuadrados, 
densidad que no cumple con lo establecido para predios ubicados en 
suelo suburbano" 

El lote # 31 si cumple con la densidad exig1da mediante resolución 720 de 2010 de la CRQ 
apilcable al proyecto el Tesoro Campestre, en esta se indica que la densidad permitida es 
de 4 viviendas por hectárea, la cual supone infinitas posibilidades de tamaños de lote, 
pues no restringe la extensión mi'nima de cada uno de ellos; normatividad que fue tenida 
en cuenta por la autoridad competente al momento de expedición de la ficen cia de 
parcelación sobre el lote de mayor extensión identificado con el follo de matrícula 
inmobillaria número 282-7892, con una extensión de 48 hectáreas 4457 metros 
cuadrados. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESLIEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
Para empezar, es necesario hacer claridad que, el bien inmueble respecto del cual se 
solicita el permiso de vertimientos de aguas residuales, corresponde al LOTE DE TERRENO 
NUMERO 31 "EL TESORO CAMPESTRE, UBICADO EN LA VEREDA LA ZULIA, DEL AREA 
RURAL DEL MUNICIPIO DE CALARCA, DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, xon área de 1.000 
metros cuadrados y coeficiente de copropiedad de 1.3197%, comprendido por los 
siguientes linderos referidos al sistema de referencia oficial Magna -Sirgas y proyección 
cartográfica Gauss Kruger con origen Oeste: LINDERO 1 (Norte): Con el Lote 30 
Tesoro Campestre. Partiendo del punto N° 207 con coordenadas (1158067.28 m. E. 
993438.14 m N) en sentido Sureste en línea de lindero con una distancia acumulada de 
37.75 m Aprox. hasta el punto No 130 (1158102.09 m. E, 99342212. m.N), 
(intersección de li'nea lindero y cerramiento), LINDERO 2 (Este) Con el Lote 
Protección Ambiental Tesoro Campestre. Partiendo del punto N° 130 con 
coordenadas (1158102.09 m. E, 993422.12 m.N) en sentido Suroeste en línea de 
lindero con una distancia acumulada do 28.62 m Aprox, hasta el punto N 129 
(1158090.05 m. E. 99339624 m.N), (intersección de línea lindero y cerramiento) 
LINDERO 3 (Sur): Con el Lote 32 Tesoro Campestre. Partiendo del punto N° 129 
con coordenadas (1158090,05 m F. 993396.24 m.N) en sentido Noroeste en línea de 
lindero con una distancia acumulada de 34.83. m Aprox, hasta el punto N 206 
(1158059.22 m. E, 993412.45 m.N), (intersección de li'nea lindero a borde de línea 
interna) LINDERO 4 (Oeste): Con el Lote Vía interna Tesoro Campestre. Partiendo 
del punto N° 206 con coordenadas (1158059.22 m. E, 993412.45m.N) en sentido 
Noreste en línea de lindero con una distancia acumulada de 26.94 m Aprox, hasta el 
punto N° 207(1158067.28m. E, 993438.14 m.N), (intersección de línea lindero a 
borde de vía interna) Punto inicial y final del presente alinderamiento. Inmueble 
identificado con la matri'cula inmobiliaria número 282-43772, el cual hace parte de la 
ficha catastral número 00-01-0000-0003-0124-0000-00000. 

En cuanto a su creación jurídica, se tiene que el anterior inmueble surge de un bien 
inmueble en mayor extensión identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 
282-7892, con una extensión de 48 hectáreas 4.457 metros cuadrados, el cual 
fue objeto de parcelación mediante escritura pública número 3274 del 14 de 
noviembre de 2019, otorgada en la Notaria Tercera de Armenia, debidamente inscrita 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, obteniendo el predio 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 282 43151, el cual fue objeto de 
constitución de reglamento de propiedad horizontal mediante escritura pública número 
3361 del 16 de diciembre de 2020, otorgada en la Notaria Tercera de Armenia, 
debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, 
naciendo a la vida jurídica el bien inmueble objeto de solicitud. 

Así pues, es evidente que, para el nacimiento del bien inmueble objeto de solicitud, se 
requirió de la expedición de múltiples autorizaciones urbani'sticas otorgadas por la 
autoridad competente, esto es, la Secretaría de Planeación del Munic,io de Calarcá, que a 
la fecha son: 

1. Resolución No. 363 del 28 de diciembre de 2018 "Por la cual se otorga licencia de 
subdivisión y parcelación ', modificada mediante Resolución 067 del 8 de abril de 2019, 
aclarada mediante Resolución No. 323 del 5 de noviembre de 2019, la cual ha sido 
ejecutada en un 100% 
2. Permiso de movimiento de tierras No. 010-19 del 25 de junio de 2019, el cual ha sido 

ejecutado en un 100%. 
3. Resolución No. 010 del 3 de febrero de 2020, "Por la cual se otorga una Licencia de 
Construcción en la modalidad cerramiento', la cual ha sido ejecutada en un 100%. 
4. Resolución No. 006 del 1 de septiembre de 2020, por medio de la cual se otorga una 

"Aprobación de planos de propiedad horizontal" 

cp-- 
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- RESOL UCYON No.,. 
ARMENIA QUINDIO, 21 FEB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
Que las anteriores resoluciones corresponden a actos administrativos en firme, de 
conformidad con lo estioulado por el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011, cuyo tenor reza: 

ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL A CTO ADMINISTRATIVO. Los 
actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán 
ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha 
medida cautelar" 

Que precisamente, confirmando la presunción de legalidad de los actos administrativos, el 
18 de octubre de 2019, la Subdirección a su cargo expidió el "INSTRUCTIVO PARA 
A TENDER SOLICiTUDES DE PERMISO DE VERTIMIENTO ', el cual fue socializado mediante 
acta del di'a 16 de noviembre del 2019 en las instalaciones de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, donde se dejó constancia de lo siguiente: 

"(.) se hace entrega al Director General del Decálogo (sic) y se exponen las situaciones 
más relevantes y más puntuales sobre las cuales se vienen presentando inconvenientes al 
momento de las decisiones de fondo mediante acto administrativo y se traen como 
ejemplo los casos relacionados como CONDOMINIO ANGELES DEL BOSQUE, 
CONDOMINIO ZIMBA WE, entre otros; Situaciones que pueden enmarcarse como 
preexistencias y situaciones jurídicas consolidadas, además de la disposición establecida 
en el artículo 87 de la Ley 1955 de 2019 (Negrilla y mayúscula fuera del texto) 

De la lectura del aludido instructivo, resulta imprescindible traer a colación lo establecido 
respecto a las solicitudes que recaen sobre predios que cuentan con licencias urbani'stfcas, 
asi 

"En la Subdirección de Regulación y Control Ambiental se encuentran diferentes solicitudes 
de permisos de vertimientos para predios que fueron subdivididos (suelo rural) o 
parcelados (suelo sub urbano), que cuentan con actos administrativos en los que 
aprueban dichas actuaciones y en algunos la construcción de los mismos. Frente a esta 
situación y siendo coherentes con el ordenamiento jurídico se considera que se 
debe dar aplicación a dicha presunción y en caso de encontrarse o evidenciarse 
posibles irregularidades, que los actos administrativos se ordenen dar traslado a las 
entidades autoridades competentes para que determinen las acciones pertinentes de 
acuerdo a su competencia. 

El artículo 88 de la Ley 1437 de 2011 establece: 

ARTÍCULÓ 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los 
actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo Cuando fueren suspendidos, no podrán 
ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha 
medida cautelar. 

En concordancia con lo anterior, esta Subdirección se permite traer a colación el artículo 
87 de la Ley 1955 de 2019: 

"ARTÍCULO 87. SEGURIDAD JURÍDICA EN EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL. El 
princ/0i0 de seguridad jurklica deberá estar inmerso en las acciones y actuaciones 
urbanísticas, a fin de propender por la inversión y estabilidad a mediano y largo plazo del 
sector edificador. 

El otorgamiento de una ilcencia urbanística en cualquiera de sus modalidades crea 
derechos y obligaciones de carácter particular para el titular de la ilcencia, y de carácter 
colectivo para la comunidad en general y las entidades territoriales correspondientes. 
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RESOL UION No.
OO291 

ARMENIA QUINDIO, 21 FEB 2022 
'tPOR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 
NOVIEMBRE DE 2021" 

Para los titulares de las ficencias urbanísticas, el otorgamiento de una licencia reconoce 
derechos de construcción y desarrollo, ya sea parcelando, urbanizando o construyendo en 
los predios objeto de la misma, y. genera para su titular una serie de deberes en los 
términos y condiciones autorizados en el acto administrativo que la adopta. 

En los eventos en que la licencia urbanístfca comprenda obligaciones de cesión de áreas 
para espacio público o construcción de equi'amiento público, se entenderá que la ilcencia 
urbani'stica reconoce derechos colectivos al espacío público de las áreas de cesión que 
surgen como consecuencia del proyecto urbani'stico licenciado y de las obras de 
infraestructura en servicios públicos y vías de la ma/la vial arterial que se ejecuten por 
efecto de la concesión de la licencia. 

PARÁGRAFO. El acto administrativo que adopte la concertación ambíental en el proceso 
de formulación de un plan parcial se sujetará a las determinantes ambientales 
incorporadas en e/trámite de revisión o modificación de los planes de ordenamiento 
territorial" 

De lo anterior, se puede deducir que los actos administrativos que fueron emitidos por la 
autoridad o la entidad administrativa competente crea derechos de carácter particular o 
colectivo, los cuales gozan de legalidad hasta que son dedarados de nulidad por la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, en concordancia con esto la Honorable Corte 
Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 
La existencia del acto administrativo está liiada al momento en que la voluntad de la 
Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo existe, tal 
como lo seflala la doctrina, desde el momento en que es producido por la Administración, 
y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos jurídicos, es decir, de ser 
eficaz. De igual manera, la existencia del acto administrativo está ligada a su vigencia, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, condicionada, 
daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de carácter general o 
individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto que 
el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada a su 
publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el criterio 
mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el momento en que se 
profieren, y su vaildez y eficacia están condicionadas a la publicación o notificación, según 
se trate de un acto de carácter general, impersonal y abstracto, o de un acto de carácter 
particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto viciado de 
nulidad, que, aunque tiene plena existenda jurídica, solamente desaparece mediante la 
dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción contencioso administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta a la 
Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene según 
el art/culo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos no proceda 
ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se interpongan 
recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la perención, o se 
acepten los desistimientos. 

Cpo.dO. ........ 
d ¿t4k 
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RESOL 1/ClON No,O 0 0 2 9 1J 
ARMENIA QUINDIO, 21 FEB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CIJA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
E/profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutor/edad de los actos 
administrativos son: 

2020 - 2023 

a) La existencia de un acto administrativo 
b) Que ese acto sea pen'ecto: 
c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de producir efectos 
jurídicos, que sea ejecutivo, y 
d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de carácter político y 
jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades sociales que la 
administración debe atender, las cuales no permiten demora de ninguna naturaleza. Los 
intereses generales no pueden tener obstáculo o retraso en su satisfacción. El segundo de 
los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la presunción de legitimidad que tiene el acto 
administrativo, presunción iuris tantum '. o sea, que admite prueba en contrario" 

La Subdirección de Regulación y Control Ambiental en armonía interpretativa de lo 
sustentado en líneas atrás, encuentra procedente dar aplicación a la presunción de 
legalidad de los actos administrativos que son emitidos por las autoridades competentes, 
por lo tanto, a los tramites de solicitud de permiso de vertimiento que se sustenten dentro 
de sus documentos que cuentan con licencia de urbanismo, parcelación, subdiviçión y/o 
construcción, LOS PERMISOS DE VERTIMIENTO SE OTORGARAN, en caso de 
evidenciar que existen posibles o presuntas irregularidades, esta Subdirección a través del 
acto administrativo definitivo ordenara el traslado del mismo para que las autoridades 
competentes determinen las acciones pertinentes. Con esto, la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío a través de la Subdirección de Control Ambiental estaría actuando 
dentro de sus funciones de otorgar permisos ya su vez estaría actuando dentro del marco 
legal sin desconocer derechos que han reconocido otras autoridades ni tampoco estaría 
actuando por fuera de su competencia por entrar a reconocer la legalidad o no de las 
licencias que de conformidad con el ordenamiento jurídico gozan de presunción de 
legalidad y solamente por vía jurisdiccional puede ser declarada la nulidad." 

(Negrilla y mayúscula fuera del texto) 

Es evidente que el objetivo de este Decálogo, es el de unificar la postura de la Corporación 
al momento de estudiar y otorgar los permisos de vertimiento, como en efecto se 
configura, prueba de esto es que la Subdirección a su cargo ha manifestado en varias 
autorizaciones que se acoge a los lineamientos suscritos por la Dirección general de la 
entidad, mediante el acta de reunión del 16 de noviembre del año 2019, otorgando, entre 
otros, los siguientes permisos de vertimientos: 

• Resolución No. 3153 del 13 de diciembre de 2019, "Por medio de la cual se otorga un 
permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas y se adoptan otras disposiciones". 

• Resolución 900 del 22 de mayo de 2020 "Por medio de la cual se otorga un permiso de 
vertimientos de aguas residuales domésticas y se adoptan otras disposiciones". 

Cabe resaltar que, en esta última, esto es, la Resolución 900 del 22 de mayo de 2020, el 
Despacho a cargo reconoce las limitaciones de sus competencias al momento de estudiar 
solicitudes de permisos de vertimientos, señalando al respecto: 

"Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campestre que se pretende Construir y 
que de ser posible por la autoridad competente, esta contaría con un sistema de 
tratamiento de aguas resíduales, que se implementaría para mitigar los posibles impacto 
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RESOL 1/ClON No. 0 2 9 1 1 
ARMENIA QUINDIO, ¿ LI) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
que generare to actividad doméstica en la vivienda, la competencia de esta 
subdfreccíón está dada únicamente para determinar/a viabilidad de/sistema de 
tratamiento de aguas residuales que se puedan generar; pero no para autorizar 
o negar construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en este 
sentido es que esta Subd/rección amparada en lo manifestado por la corte constitucional, 
podré definir sobre el otorgamiento o negación del permiso de vertimientos con todo lo 
anterior la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a 
la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto 
administrativo. "(Negrilla fuera del texto) 

Así pues, no es claro el porqué de, si la Subdirección por usted representada ha 
manifestado en múltiples actuaciones que se acoge a los lineamientos del reiterado 
Instructivo respecto de presunción de legalidad de las licencias urbani'stícas en proyectos 
como San Miguel, Zimbawe y Angeles del Bosque, aun cuando este último se encuentra en 
el Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen: dicha presunción no es tenida en 
cuenta al momento de estudiar la solicitud objeto de recurso. 

Por el contrario, la Subdirección a su cargo sigue desconodendo la validez y legalidad de 
las licencias urbani'sticas que sirvieron de fundamento para la creación de/lote de terreno 
objeto de solicitud, en especial la licencia de parcelación, puesto que, negar la solidtud de 
permiso de vertimiento con el argumento que el lote no cumple con la densidad 
establecida para el suelo suburbano mediante la Resolución No. 720 del 2010 proferida 
por la Corporación, demuestra que el Despacho a su cargo no reconoce que la Secretaría 
de Planeación del Municioio de Calarcá si tuvo en cuenta las determinantes ambientales de 
densidad establecida por la Corporación, las cuales, debido a la extensión del predio de 
más de 48 hectáreas, si cumple a satisfaccfón. 

Por lo tanto, se considera que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en aras de velar por la protección del 
ambiente. debe determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos 
que se podrían generar producto de los vertimientos generados por las construcciones 
realizadas en e/lote situación que ya fue verificada por parte del equipo técnico de la 
Subdirección encargado de la evaluación, tal como consta en el expediente objeto de 
solicitud. 

No obstante, y con el fin de brindar una mayor daridad al respecto, se tiene que, el di'a 14 
de 2018 fecha de radicación en legal y debida forma de la solicitud de licencia de 
parcelación de/lote de terreno matrL? sobre a cual se desarrolló el Proyecto El Tesoro 
Campestre esto es, el identificado con el folio de matn'cu/a inmobiliaria número 282-7892, 
con una extensión de 48 hectáreas 4.457 metros cuadrados, éste cumplía a satisfacción 
las determinantes ambientales contenidas en la Resolución 720 de 2010 proferida por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la cual se expiden los 
determinantes ambientales del Departamento del Quindío, donde se estableció la densidad 
máxima en la construcción de viviendas en los suelos suburbanos del Departamento, que 
corresponde a cuatro (4) viviendas por hectárea neta, entendida ésta como el área 
restante una vez descontadas las áreas para la localización de infraestructura para el 
sistema princiial y de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de 
conservación y protección de los recursos naturales paisajísticos" 

Esto, toda vez que el lote de terreno identificado con al follo de matrícula inmobiliaria 
número 282-7892, tal como consta en el certificado de tradición expedido por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, tenía un área de 48 hectáreas 4.457 metros 
cuadrados, la cual, una vez descontadas las áreas aludidas, cumple a satisfacción con el 
área neta necesaria para la construcdón de 61 viviendas. 
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RESOL UCION No. " ' - 
ARMENIA QUINDIO, 21 FEB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
Ahora bien, respecto de la interpretación realizada por su despacho al momento de 
establecer que cuatro (4) viviendas por hectárea equivale a lotes con una extensión 
mínima de dos mil quinientos metros cuadrados (2.500m2) se tiene que es una 
equivalencia errónea y arbitraria, de la cual la Corporación es conocedora y aceptante, 
prueba de esto, es la expedición de las Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 
3088 del 10 de octubre de 2018, mediante las cuales se definen las extensiones máximas 
de los corredores suburbanos (NO SUELO. SUBURBANO), en las cuales cambia su 
redacción y establece taxativamente que la densidad máxima para las viviendas 
suburbanas es de lotes de terreno de 2.500 metros cuadrados, así 

"(1..) 

Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas 

.Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (LOTES DE 2500 
METROS CUADRADOS). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisaji'sticos; el predio no podrá ser interior a 2 
hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área de/proyecto deberá 
quedar en vegetación nativa. 

(..) 'Wegrilla y mayúscula fuera del texto 

Sin embargo, las aludidas Resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 
de octubre de 2018, no pueden ser tenidas en cuenta para la evaluación de las solicitudes 
de permisos de vertimiento del Proyecto El Tesoro Campestre puesto que, como se ha 
mencionado en el presente recurso: /) éstas fueron expedidas de manera posterior a la 
radicación en legal y debida forma de la solicitud de ilcencia de parcelación del Proyecto y 
u) su contenido aplica únicamente para los predios ubicados en los corredores suburbanos 
y no en el suelo suburbano del cual hace parte el lote objeto de solicitud. 

En otras palabras, lo realizado por la Corporación al momento de expedir la Resolución 
720 de 2010, fue establecer realmente una densidad de viviendas permitidas en una 
hectárea, sin llegar nunca a limitar la extensión mínima que debe tener cada lote de 
terreno, como si lo hizo un la Resolución 1774 de 2018; de forma tal que, conforme a la 
redacción de cuatro viviendas por hectáreas se podrían dar múltiples combinaciones 
ajustadas a la Ley, de las cuales me permito ilustrar algunas, donde todas cumplen con la 
densidad de 4 viviendas por hectáreas siendo la mayoría lotes inferiores a 2.500 metros 
cuadrados. 

te9d e 
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RESOL UION No. 0 0 2
21 FEB 2022 ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 

En condusión, tanto e/lote objeto de solicitud, como el de mayor extensión sometido a 
parcelación, cumplen con la densidad de 4 viviendas por hectárea establecida por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en la Resolución 720 de 2010, normatividad 
que fue tenida en cuenta por la autoridad competente al momento de expedición de la 
ilcencia de parcelación reiteradamente aludida. 

Contra el argumento "3' "el lote de terreno se encuentra en suelos de 
protección" 

No obstante no ser claros al momento de determinar a causal que origina el 
suelo de protección, de la lectura del acto administrativo se deduce que hace 
alusión a la zona de influencia por drenajes, lo cual NO es un argumento válido 
para la negación del permiso de vertimientos porque no hay un informe 
confiable que permita establecer con certeza el retfro existente con el drenaje. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
De ser precisa y confiable la información citada, la localización del vertimiento y 
la implantación de la construcción de la vivienda se encuentran en puntos 
ubicados a mas de 30 metros del drenaje, puntos que no son considerados 
suelos de protección. Las zonas de ínfiuencia por drenaje, no son causales de 
negación de/permiso de vertimientos. 
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2020 - 2023 

Estas situaciones se sustentan a continuación: 

La supuesta zona de influencia por drenaje mencionada en la parte considerativa de/Acto 
que se recurre corresponde a una incongruenda generada por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío a través de sus dependencias, la cual no debe ser asumida por el 
particular, toda vez que, de la lectura del Acto Administrativo que se recurre, se 
evidencian múltivles contradicciones, así 

> En la visita técnica realizada el día 28 de mayo de 2021, consignada en Acta de 
Visita No. 46094, e/ingeniero Ambiental de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, dependencia competente para el estudio del trámite de 
permiso de vertimientos, dejó plenamente establecido que; i) el predio objeto de 
solicitud cuenta con "retiro suficiente del cuerpo de agua que discurre fuera del 
proyecto urbanístico" y u) no se relaciona que el predio cuente con drenajes o 
áreas de influencia de éstos. 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 46094 del 28 de mayo 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CRQ., se encontró lo s,'uiente; 

• Predio ubicado en condominio campestre, en el momento de la visita de evidencia 
adecuación topográfica o movimiento de tierra, en el sitio no se ha construido la 

vivienda familiar. 

• El proyecto urbani'stico cuenta con algunas construcciones como portería y 

cerramiento perimetral. Existe retiro suficiente del cuerpo de agua que discurre 
fuera del proyecto urbanístico. 

> Posteriormente en visita realL?ada el dúa 23 de junio de 2021, consignada en Acta 

de Visita No. 46457, el supuesto Grupo de Ordenamiento Territorial',' cuya creación 
y composición abarca gran cantidad de vicios, como se demuestra en el presente 

recurso, manifiesta que el predio objeto de solicitud presenta un área de 140.789 
metros cuadrados en suelo de protección producto de supuesta área de influencia 
de un drenaje; lo cual en la eventualidad de que fuera cierto, corresponde 

únicamente al 14.0789% del área total de/lote objeto de solicitud, sin tener en 
cuenta el rango de error de los equipos técnicos utilizados en la visita en mención. 

En 1gua1 sentido, en la eventualidad de que dicha visita técnica contara con validez jurídica 
y no fuera contraria al concepto realizado por el equipo técnico de la Subdirección a su 
cargo, se tiene que, el suelo de protección correspondería únicamente a 140.789 metros 
cuadrados situados en el extremo del lote, sin que se viera afectado el resto del 
inmueble, razón por la cual no impediría la construcción del vertimiento, toda vez que, 
conforme a la localización propuesta, la construcción del sistema de vertimientos no se 
realizará en la zona supuestamente afectada, 

4teo.d el jea 
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Confirmando lo anterior, encontramos que, previo a la radicación de las solicitudes de 
permisos de vertimientos sobre los lotes individuales de/proyecto que cursan actualmente, 
la Constructora radicó solicitud de permisos de vertimientos para el lote en mayor 
extensión, bajo el radicado No. 10435-2017, la cual fue negada por la Subdirección a su 
cargo mediante resolución No.3188 del 22 de diciembre de 2020, únicamente porque el 
predio estaba ubicado dentro de la reserva Forestal Central, sin embargo, en las visitas 
realizadas durante el trámite aludido y los actos administrativos expedidos, nunca se 
manifestó la existencia de drenajes o áreas de influencia de éstos que afectaran la 
legalización de los vertimientos, tal como consta en levantamiento topográfico del 27 de 
mayo de 2020 realizado por el Topógrafo EDUAR ALBERTO SOTO ZORRILLA con el fin de 
verificar las determinantes ambientales existentes en el predio, así: 

Teniendo en cuenta el anterior precepto normativo, por ser una norma de carácter general 
y una disposición imperativa al clasificar que la Reserva Forestal Central es una 
determinante ambiental, esta Corporación no puede entrar a desconocerla, ahora bien, 
existen unos trámites de sustracción los cuales deben ser presentados ante el Ministerio 
de Ambiente, quienes de acuerdo a sus competencias podrán autorizar o negar las mismas 
en razón a su destinación, pero esto, es tema única y exclusivamente del ministerio y no de 
la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de igual forma, se evidencia 
en los documentos aportados que la parte solicitante radico en el mes de julio de 2020 
solicitud de sustracción ante el competente, pero esta solicitud al enfocarse a obtener el 
permiso de vertimiento para el LOTE LA ZULIA donde se pretende llevar a cabo la 
construcción de un Condominio Campestre, esta Subdirección encuentra que no es 
procedente toda vez que el predio cuenta con una determinante ambiental. 

Como disposición y compromiso dentro de las reuniones establecidas como mesa de 
trabajo, se estableció una visita en campo por parte del toØógrafo quien corroboraría las 
posibles determinantes ambientales existentes en el predio, para tal caso, se emitió el 
siguiente concepto 

30 
- Conclusiones y observaciones. 

- con base a la li'nea de retiro, no existe una afectación en el área de protección 
por la posible construcción del proyecto de las viviendas de acuerdo al perímetro 
a construir en sus diferentes costados de frente a la quebrada más cercana. 

Según el proyecto a construir dentro del predio, se halla localizado más al costado 
este en un porcentaje de aprovechamiento aproximado del 20%. Para definir el 
suelo de protección agrícola se es necesario el criterio del profesional experto en 
cartografi quien defina y coteja la información junto con el plano topográfico. 

Por el área del talud existente, entre la quebrada y la construcción esta una 
pendiente que se encuentra con el 40% en el terreno, no superando el 100%. 

- Se realiza visita al predio del proyecto tesoro campestre - del municioio de 
Calarcá- Quindío, en la visita se realizó la inspección y replanteo topográfico, por 
posible afectación del área forestal protectora existentes dentro del predio. 

Cabe resaltar que, tal como consta en el informe de la visita, esta fue realizada utilizando 
estación total de topografi cuya precisión es mucho mayor a la que presenta el equipo de 
GPS manual - Garmin utilizado en la vista realizada por el supuesto Grupo de 
Ordenamiento Territorial. 

Así pues, no es clara la razón por la cual al momento de decidir sobre la solicitud de 
permiso de vertimiento que nos ocupa, usted da prelación al concepto técnico contenido 
en Acta de Visita No 46457 del supuesto Grupo de Ordenamiento Territorial con base en 
una visita cuya ilegalidad se demuestra en el presente recurso, desconociendo así la visita 
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y el concepto técnico realizados por los profesionales a su cargo contenido de la Acta de 
Visita No 46094 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ. en la 
cual se establece que el inmueble objeto de solicitud cuenta "retiro suficiente del cuerpo 
de agua que discurre fuera del proyecto urbanístico" y no se relacionan drenajes o zonas 
de influencia de estos. 

En condusión la supuesta zona de influencia por drenajes no puede ser tenida en cuenta 
como argumento de negación, toda vez que: i) no se tiene certeza de su ubicación y u) la 
localización del vertimiento y la implantación de la construcción de la vivienda se 
establecieron en puntos ubicados a mas de 30 metros del supuesto drenaje, puntos que 
no son considerados suelos de protección, con lo cual queda demostrado que no puede 
ser un argumento de negación. 

IL Respecto de las deficiencias de/acto administrativo. 

1. Identificación del inmueble objeto de la solicitud. 

En ninguna parte de la motivación del acto administrativo se realiza una referencia a la 
ubicación identificación plena de/lote # 31, no se establecen sus límites, sus coordenadas 
ni sus dimensiones, por el contrario, es constante la referencia al Lote La Zulia, que no es, 
por supuesto, el lote #31. 

O sea que no se realizó por parte de la Corporación una visita o un estudio del lote sobre 
el que se solicitó el permiso de vertimiento y sobre el que se realizó el pago 
correspondiente. Esto nos lleva a preguntamos ¿qué ha sucedido con ese dinero? Es decir, 
con el dinero cancelado para que se realizara el estudio del lote #31 toda vez que es una 
solicitud individual que recae sobre un inmueble en específico La duda nos asalta, porque 
podría configurase un enriquedmiento sin causa cuando se cobra por un trámite que no se 
realiza. 
Razón por la cual no puede haber ninguna coherencia entre la parte motiva y la resolutiva 
del acto administrativo, en otras palabras, la dedsión tomada carece de fundamentos, es 
un acto arbitrario. 

2. Incongruencias de procedimiento. 

Otro motivo más para sustentar que la parte motiva de la resolución No.2185 del cuatro 
(04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), Por medio del cual se niega un permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas para una vivienda que se pretende construir 
en el predio 1) lote de terreno # 31- "El Tesoro Campestre, si bien se pronuncia en su 
parte dedsoria sobre el lote # 31, esta determinación no cuenta con fundamentos 
técnicos y jurídicos, es decir, que el acto administrativo carece de motivación pertinente. 
Además se dificulta comprender como se ordena una visita de verificación sobre un 
inmueble cuyo trámite no ha iniciado. De 1gua1 manera, nos preguntamos por el destino de 
los recursos que ser pagaron por el estudio particular del 31. Porque insistimos, la 
Corporación está cobrando por procedimientos que no se están llevando a cabo. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en ningún momento se ha consentido o solicitado a la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío un análisis global o general sobre el predio 
Lote la Zulia, cuando quiera que se han realizado cada uno los trámites para la obtención 
de los permisos de vertimiento de forma individual. En otras palabras, NO EXISTE un acta 
de concertación o una solicitud presentada por GEMA Constructora, en la que se le 
autorice o requiera a la Corporación que concentre o agrupe las visitas. 

3. Concepto del "grupo de ordenamiento territorial" o de la Oficina Asesora 
Jurídica de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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La Corporación Autónoma Regional del Quindío durante el exageradamente dilatado 
trámite de los procesos relacionados con los permisos de vertimientos de cada lote del 
proyecto Tesoro Campestre insistió en la necesidad de un pronunciamiento por parte del 
grupo de ordenamiento territorial, como consta en oficios expedidos por el Subdirector de 
Regulación y Control Ambiental, dirigidos a/señor Jaider Aries Lopera Soscue, quien funge 
como Asesor de Dirección. 

Ahora bien, en palabras del Director General de la CRQ José Manuel Cortés Orozco, el 
grupo de ordenamiento territorial es: 

e/grupo de ordenamiento territorial',' es un nombre genérico interno, que se ha dado a 
la reunión de un grupo interdiscioilnario de profesionales (abogados, ingenieros 
ambientales, ingenieros sanitarios, ingenieros forestales, ecólogos, geóloga, topógrafo, 
etc.), los cuales prestan sus sen'icios a la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
los diferentes trámites administrativos y ambientales que, en cumplimiento de las 
competencias legales y misionales, están en cabeza de la autoridad ambiental, razón por 
la cual no existe un acto administrativo de creación o regulación de dicho grupo, pues 
como se refirió, se denomina así a la concurrencia del equi;oo profesional de apoyo en 
diversas áreas del conocimiento en las diferentes reuniones y actividades del orden 
institucional, asignada desde la dirección general, las sub direcciones y oficinas de la 
entidad. 
Es importante advertir que dicho equ100 no adopta decisiones, en primera medida porque 
al concurren profesionales vinculados a través de contratos de prestación de se,vicios que 
no tienen competencia funcional para tal fin, destacando que dicha competencia está en 
cabeza de los funcionarios de la Corporación, que reglamentariamente tiene dicha 
facultad, sin existe desprendimiento de las mismas. En segunda medida, el equipo 
interdisc,ilnar genera una serie de análisis, recomendaciones, documentos y conceptos 
técnicos, ambientales, jurídicos, entre otras áreas, que sinian de apoyo a la solución de 
temas puntuales en los diferentes trámites administrativos y ambientales que se asignen 
por la dirección general, los cuales, daro está no son vinculantes (art. 28 CPACA) 

Dicho lo anterior, llama la atención que después de los oficios internos no se haya tenido 
en cuenta al concepto emitido por este grupo el día 16 de septiembre de 2021, que firman 
los siguientes contratistas: 

1. Diego Silvio Valencia Ramírez - Especialista en Planificación Ambiental - Magister en 
Desarrollo Regional y Planificación del Territorio. 
2 Nathali' Cárdenas Luna-Abogada - Magister en Derecho Ambiental 
3. Jhon Alejandro Peña Lizarazo - Especialista en Derecho Urbano-Especialista Derecho 
Administrativo. 
4. Jorge Mario Londoño López- Ecólogo - Maestría en Desarrollo Sostenible y Medio 

Ambiente. 
5 Geraldine Alexandra Peña Jiménez - Ingeniera geóloga - Especialista en Ingeniería 
Hidráulica y Ambiental 
6. Jairo Daniel Hernández Jiménez - Ingeniero Ambiental y Sanitario. 

Z Jorge Luis Rincón Villegas - Ingeniero Ambiental. 

Y que además revisaron y aprobaron, valga adarar que ninguno de los dos funcionarios de 
planta lo suscribe, solo revisan y aprueban: 

1. Víctor Hugo González Gira/do - Jefe Oficina Asesora de Planeación 
2 Jaider Lopera Soscue - Supeivisor CP (identificación completamente confusa, por demás 
porque no hace alusión o daridad de nada aspecto a su cargo o la calidad en la que revisa 
y aprueba el concepto) 
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Dicho lo anterior, es incomprensible como se justifican las demoras en la respuesta de los 
vertimientos por un concepto que nunca se uti/ió para resolver sobre dichas solicitudes. 

Por otro lado, se relacionan, en la resolución 2185 del 04 de noviembre de 2021, aunque 
omitiendo el nombre del grupo mencionado, pero insistiendo en el requerimiento del 
concepto al señor Asesor de Dirección General, Jaider Arles Lopera. Los oficios de 
reiteración aludidos del 14 de abril 2021, del 4 de junio de 2021 y  del 12 de agosto de 
2021. 

No obstante, en el acto administrativo, no hay referencia alguna al concepto de 
ordenamiento territorial" ni al emitido por el Asesor de Dirección General. Aunque si existe 
uno emitido el 16 de septiembre del año 2021 por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de 
Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o, dependencia que no existe 
en el organi'rama de la entidad. 

Bajo este entendido, no es posible saber quién emite el concepto señalado, máxime 
cuando este no reposa en el expediente del proceso cuando quiera que se realizó visita al 
archivo de la Corporación para verificar el contenido de cada una de las carpetas, con el 
propósito de identificar quién suscribía dicho concepto. 

Esto, por un lado, genera inseguridad jurídica, vulnera los princi;oios de transparencia y 
moralidad administrativa, así como que atenta contra los derechos fundamentales del 
debido proceso, y de defensa. 

Ahora bien, lo que nosotros si tenemos en nuestro poder es un concepto técnico dirigido 
al Subdirector de Regulación y Control cuya referencia es: "Expediente radicado No. 
03404-21 Gema Constructora S.A.S. Lote 56 La Zulia Ca/arcá Q."  cuyo contenido es 
idéntico a lo que se expresa en la Resolución 2185 deI CUA TRO (04) de noviembre de dos 
mil veintiuno 2021, en el apartado relacionado con el concepto sobre determinantes 
ambientales. Cabe resaltar que este documento no siquiera cuenta con un número 
consecutivo que le permita a la entidad y/o los demás interesados identificar su 
trazabifidad. 

Mencionada situación parece levantar un velo de duda sobre el proceder de la CRQ, 
sugiere errores graves en su proceder, desconfianza, incluso, mala fe. Porque qué puede 
pensar el contribuyente que acude a la Corporación y que, durante su trámite, la 
información se pierde, se confunde, se cambia, no hay daridad en las funciones de los 
empleados la RQ cuando estos solidtan un documento interno y este no aparece, o 
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RESOL UCION No. 0 02 91 
ARMENIA QUINDIO, 1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
aparece otro. Cuando resultan citados conceptos no solicitados en la resolución 2185 del 
cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), emitidos por cargos que no existen 
y que no se encuentran en el expediente del proceso; mientras los que si se pidieron no 
están referenciados en el acto administrativo, aunque si reposen en el expediente y su 
contenido está plasmado en el mismo. 

Deja muchas dudas y matices grises y oscuros el actuar de los funcionarios de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Finalmente, no se puede pasar por alto que en el "Concepto técnico para trámite de 
permisos de vertimientos - CTPV - 378 -2021 "realizado por el ingeniero Ambiental Daniel 
Jaramillo Gómez, funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental CRQ. 
se  hace relación al concepto técnico expedido por el grupo de Ordenamiento Territorial de 
Dirección General, dentro del numeral 2 "ANTECEDENTES'; así' 

De esta manera, se siguen vislumbrando inconsistencias en los argumentos de la 
Corporación y en la transparencia y traza bifidad de sus actuaciones, visitas. 
Procedimientos, reuniones, etc. Máxime cuando el concepto de ordenamiento territorial 
fue expedido el 16 de septiembre 2021 y la reunión de ese grupo fue el 8 del mismo mes. 
Es así que sostienen las dudas y las inconformidades respecto del turbio proceder, que nos 
afecta de manera desproporcionada y antfurícJica. 

Finalmente, es inexplicable en el auto de trámite de permiso de vertimiento que declara 
reunida toda la documentación e información requerida para decidir el otorgamiento o 
negación de/permiso de vertimientos no se re/aciona el concepto expedido por la "Oficina 
Jurídica Asesora de Planeación' que es que posteriormente fundamenta o sitve de CDT 

41 

Ile 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcIiente4crq.gov.co www.crq.gov.co  t. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Accion InstitucionaL 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020-2023

RESOLUCIONNo. rO O t. 1) 
ARMENIA QUINDIO, i tçç 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DÉEkbICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
sustento para la resolución que niega el vertimiento. Concepto que, valga la pena 
recordar, no reposa en el expediente físico. 

4. La sentencia aludida. 

En la página 12 de la resolución, se cita a la sentencia T-536 de 2009, en el s,guiente 
fragmento: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho constitucional fundamental 
pues su violación atenta directamente contra la perturbación de la especia humana y, en 
consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: la vida. El derecho a la salud 
ya la vida son derechos fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se 
encuentra ligada al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones 
que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socialmente a los pueblos. 
garantizándoles su supe/vivencia. Existen unos límites tolerables de contaminación que a 
ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no poder 
ser justificables y por lo tanto exigen imponer unos conectivos" 

No obstante, las buenas intenciones de apoyar con jurisprudencia el acto administrativo 
que carece de motivación, la referencia a este fallo profundia esta situación, 
cuando quiera que la sentencia aludida no contiene el párrafo citado, es más, no se refiere 
al tema medioambiental. 

El problema jurídico verdadero de la sentencia de tutela traída a colación es el siguiente 

"En el presente caso, Saludcoop EPS alega que la Superintendencia Nacional de Salud, 
mediante la expedición de las resoluciones núm. 640 y 01100 de 2008, vulneró su derecho 
al debido proceso administrativo, motivo por el cual solicita que, como mecanismo 
transitorio, se ordene inapilcar los mencionados actos administrativos, hasta que la justicia 
contencioso administrativa se pronuncie. 

En pocas palabras, la entidad accionante alega que la Superintendencia Nacional de Salud 
desconoció lo decidido en sentencia C-1041 de 2007, por cuanto, en su concepto, la Corte 
Constitucional O estimó que el límite del 30% de integración vertical entre las EPS y sus 
propias IPS no comprendía la atención de urgencias, ni tampoco el porcentaje atinente al 
ejercicio de derecho a la libre elección del usuario; y O acordó un plazo de un aMo a las 
EPS que excedieran el mencionado porcentaje, contado a partir del momento en que, con 
base en criterios objetivos, la mencionada Superintendencia le notificara a la respectiva 
EPS que debía ajustar su integración al 30%. Los anteriores condicionamientos, en opinión 
del accionante, no han sido respetados por la entidad accionada por cuanto, no ha 
procedido a fijar los mencionados criterios objetivos, e iivalmente, ha entendido que 
dentro del porcentaje del 30% se deben integrar los gastos en urgencias y los casos de 
libre selección del usuario. 

La Superintendencia Nacional de Salud, por su parte, considera que O efectivamente el 
fallo de la Corte afirma que el límite de integración vertical del 30% entre las EPS y sus 
propias IPS comprende la atención de urgencias y el derecho de los usuarios a seleccionar 
libremente su IPS; y) contrario a lo sostenido por Saludocop EPS, al fijo los criterios 
objetivos que permitan precisar el sentido y alcance de la expresión "sus propias IPS" 
remitiéndose para ello al artículo 260 del Códiio de Comercio, motivo por el cual no se 
presentaría vulneración alguna al derecho al debido proceso administrativo. 

Puestas, así las cosas, la Sala de Revisión procederá a (i) sintetizar los principales aspectos 
de la parte motiva de la sentencia C- 1041 de 2007, en especial, aquellos directamente 
relacionados con los condicionamientos que figuran en la parte resolutiva del fallo, es 
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decir. la  ratio decidendi: (fi) reiterará su jurisprudencia sobre procedencia excepcional de 
la acción de tutela contra actos administrativos: y(iii) resolverá el caso concreto." 

/ 

000291 

En ningún momento del fallo, el tribunal constitucional hace referencia alguna al derecho a 
la salud o al derecho a la vida, en relación con el medioambiente. 

Un argumento más para sustentar la incompetencia y la desidia para construir esta 
resolución que no se sostiene ni desde el contenido técnico ni desde el jurídico y que, 
además, es contraria a las directrices de la construcción de un acto administrativo. 

III. EXHORTO PROCUR4DURIA 

Aunado a lo anterior, soilcitamos se incorpore a este recurso el documento de exhorto de 
la Procuraduría 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia, dirigido al seflor José Manuel 
Cortes Orozco, Director de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cuyo asunto es 
"Exhortos- Proyecto Tesoro Campestre y otros' fechado el 9 de noviembre de 2021, 
suscrito por la Procuradora Mónica del Pilar Gómez Vallejo y que, exista un 
pronunciamiento de fondo sobre el mismo en la contestación de este recurso, 
cuando quiera que se anexa como prueba y como argumento de sustento de las razones 
que estructuran esta soilcitud de reposición. 

IV.SOLICITUD. 

Con fundamento en lo anterior, soilcito se reponga la decisión adoptada a través de la 
Resolución No. 2185 del cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) y  se 
otorgue el permiso de vertimientos requerido. 

V. NOTIFICACIONES. 

Cualquier notificación la recibiré en la Oficina 411, Piso 4, Edificio Icono — Centro 
Empresarial Carrera 14 #35 N 18 de la ciudad de Armenia Quindío a los teléfonos 
3182819002 y  3163704825. Correo electrónico contabiildadgemaconstructoraigmail. com  

Cordialmente. 

Santiago Loaia Jaramillo 
C.0 1094927205 
T.P.257723(...)" 

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante auto SRCA-AAPP-483-02-12-2021 del 
dos (02) de diciembre del dos mil veintiuno (2021), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuesto en contra de la Resolución número 2185 del 04 
de noviembre de 2021 "Por medio de la cual se niega un permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas yse adoptan otras disposicione? en el que se dispuso lo siguiente: 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 
de 2011, la práctica de las siguientes pruebas. 

PRUEBAS DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 
expediente y las aportadas por el recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 
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1. Fotocopia Poder General otorgado mediante escritura pública número 3.785 del 

19 de noviembre del año 2021. 

2. Fotocopia Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad Gema 

Constructora S.A.S. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Ordenar que personal adscrito a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío realice visita técnica de verificación de existencia, estado y 

funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas al predio 

denominado LOTE DE TERRENO #31 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la 

Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q),  dentro del recurso de reposición 

radicado bajo el número 14181-21 con fecha 22 de noviembre del año 2021, dentro del 

expediente 4346-2021, en consideración a que el recurrente en su escrito manifiesta su 

inconformidad con la visita técnica realizada mediante acta No.46094 al proyecto 

urbanístico el Tesoro Campestre, el día 28 de mayo de 2021 y no haberse realizado al lote 

31 objeto del trámite del permiso de vertimiento sobre el cual se realizó el pago. 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 002185 del cuatro (04) de noviembre de 2021, mediante la cual se negó el 
permiso de vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de 
vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor SANTIAGO 
LOAIZA JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.927.205 
expedida en Armenia y con tarjeta profesional No.257.723, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor CRISTIAN CAMILO CERON 
ALZATE identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.943.027 expedida en 
Armenia quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad GEMA 
CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el NIT N° 901083488-4, a su vez como 
apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ LONDONO identificada con cédula de 
ciudadanía N° 24.569.737 y de la sociedad AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con 
el N1T N° 901-389.977-9 ambas COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE 
TERRENO #31 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 
Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43772. 

ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 

hábiles contados a partir del día tres (03) de diciembre del año 2021 y vence el día catorce 

(14) de enero del año 2022. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar del presente Auto al señor SANTIAGO LOAIZA 
JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.927.205 expedida en 
Armenia y con tarjeta prc'fesional No.257.723, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.094.943.027 quien actúa en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el 
NIT N° 901083488-4, y a su vez como apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ 
LONDONO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.569.737 y de la sociedad 
AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con el NIT N° 901-389.977-9 ambas 
COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #31 "EL TESORO 
CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q). (...)" 

- 44 
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INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el 

Recurrente, y se tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el 

expediente 4346 de 2021 la cual será analizada de manera integral. Dentro de las pruebas 

documentales se aportó Fotocopia Poder General otorgado mediante escritura pública 

número 3.785 del 19 de noviembre del año 2021 conferido por el señor CRISTIAN 

CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía N° 1.094.943.027 quien 

actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S 

identificada con el NIT N° 901083488-4, al señor SANTIAGO LOAIZA JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.927.205 expedida en Armenia y con 

tarjeta profesional No.257.723, del Consejo Superior de la Judicatura. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó el día 
09 de noviembre de 2021 a través de correo electrónico 
gerenciagemaconstructora©gmail.com  al señor CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.094.943.027 quien actúa en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S., mediante radicado 
17608, sin embargo es pertinente aclarar que la Resolución número 2185 del 04 de 
noviembre del año 2021, por medio de la cual se declara la negación del permiso de 
vertimiento y se ordena el archivo del trámite, se encuentra debidamente expedida, con 
los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley en la documentación que 
reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 

solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 

permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

AL ARGUMENTO 1:  Es cierto que el lote No.31 No se encuentra en zona de influencia 
por nacimiento y por un error de digitación se consignó que el mismo, se encuentra en 
dicha zona, sin embargo el lote 31 si se encuentra en zona de influencia por drenajes 
según visita de campo realizada por la Corporación, por lo cual se debe aplicar lo 
contenido en el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.18.2 establece un área 
forestal protectora para nacimientos de 100 metros a la redonda medidas a partir de la 
periferia y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas y es por esta razón que se hace alusión al mismo, 
para tener en consideración al momento de otorgar un permiso de vertimientos y advertir 
sobre el cumplimiento de la citada norma y por tal hecho no es una negligencia, ni mucho 
menos una afirmación temeraria toda vez que como se indicó, se debió a un error de 
digitación. 

No obstante la negación del permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas para 
el lote # 31 haya sido por encontrarse ubicado dentro de zona de influencia por drenajes, 
precisamente se hace la observación para tener en cuenta la citada norma al momento de 
tomar una decisión de fondo a efectos de tener presente la ubicación del sistema de 
tratamiento y se reitera que la negación del permiso de vertimiento no fue porque el 
predio se encontrara en zona de drenajes como más adelante se argumentará. 

Contra el argumento '2 ": "cuenta con un área de 1.000 metros cuadrados, 
densidad que no cumple con lo establecido para predios ubícados en suelo 
suburbano" 

ee cç' 
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NOVIEMBRE DE 2021" 
En cuanto a la afirmación de que el lote # 31 si cumple con la densidad exigida 
mediante Resolución 720 de 2010 de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
aplicable al proyecto el Tesoro Campestre, en esta se indica que la densidad permitida es 
de 4 viviendas por hectárea, la cual supone infinitas posibilidades de tamanos de lote, 
pues no restringe la extensión mi'nima de cada uno de ellos; normatividad que fue tenida 
en cuenta por la autoridad competente al momento de expedición de la licencia de 
parcelación sobre el lote de mayor extensión identificado con el follo de matrícula 
inmobiliaria número 282-7892, con una extensión de 48 hectáreas 4,457 metros 
cuadrados"; 

Al respecto es preciso indicar al recurrente que si bien es cierto en la resolución 720 de 
2010 expedida por esta autoridad ambiental contempla 4 viviendas por hectárea también 
es cierto que la Resolución 1774 del 19 de junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los munic,ios del departamento del Quindío" en la parte resolutiva en su artículo 
segundo dispuso; "Comunicar, a todos los Municipios de la Jurisdicción del 
Departamento del Quíndío, el presente Acto Administrativo para que sean tenidos 
en cuenta para su aplicación inmediata en la formulación y/o actualización de los 
planes de ordenamiento territorial correspondiente. ' y la resolución 3088 del 10 de 
octubre de 2018, que en el anexo técnico en su numeral 10.1.4 dispone las 
"Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión máxima para 
construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcción 

Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así lo determina el 
Municiøio, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcción en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993; 

Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de transporte, las 
redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y paisaji'sticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa, 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siguientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 

Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una fundonalldad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversiclad local y 
regional. 

• Para otro uso, e/predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
Definición Extensión Máxima de Corredores Va/es Suburbanus Quindio" 

Respecto al "INSTRUCTIVO PARA ATENDER SOLICITUDES DE PERMISO DE VERTIMIENTO", 
que cita el recurrente y trae como ejemplo algunos permisos otorgados, es preciso indicar 
que en su momento fue aplicado, sin embargo esta autoridad ambiental no puede desconocer 
las determinantes ambientales señaladas por la normatividad vigente, tal y como se indicó 
líneas atrás. 

Con relación a los artículos 87 y  88 de la Ley 1437 de 2011 que cita el recurrente, es 
preciso indicar que la Subdirección en ningún momento ha puesto en duda la legalidad de 
los actos administrativos expedidos por el ente territorial, como también es claro que "la 
competencia de esta subdfrección está dada únicamente para determinar la 
viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales que se puedan 
generar; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso corresponde a 
otras autoridades' sin embargo es pertinente hacer mención a la normatividad especial 
que regula el procedimiento para la obtención del permiso de vertimiento; esto es, El 
Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 y  este último a su vez fue 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

En la citada norma se establece en el artículo 2.2.3.3.5.1 que todas las personas naturales 
o jurídicas que tengan una actividad o servicio que genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas o al suelo, deberán solicitar y tramitar el permiso de vertimiento 
ante la autoridad ambiental competente, para este caso en particular por tratarse de un 
predio ubicado en el Departamento del Quindío, este trámite seria ante la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío. 

Tras este requerimiento para las personas que cumplan con la condición enunciada en el 
párrafo anterior, el artículo 2.2.3.3.5.2 del mismo Decreto establece cuales son los 
requisitos que el usuario solicitante deberá tener en cuenta para presentar la solicitud. La 
verificación de estos documentos denominada lista de chequeo inicial da lugar a la 
expedición del auto de iniciación del trámite en el que dispone dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de permiso de vertimiento, para el posterior análisis a toda la 
documentación aportada en concordancia con lo evidenciado en campo. 

En el parágrafo primero del mismo artículo se establece: 

"(1..) 

Parágrafo 1. En todo caso cuando no ex/sta compatibilldad entre /os usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros (•)U, 

De conformidad con esta disposición la cual se encuentra establecida en la norma que 
regula los procedimientos que se deben tener en cuenta para la obtención del permiso de 
vertimiento, es preciso anotar, que los análisis a los documentos aportados deberán ser 
realizados bajo los parámetros establecidos en la misma, veamos, dentro de los requisitos 
que debe aportar el usuario a la solicitud de permiso de vertimiento se encuentra el 
concepto uso de suelos expedido por la autoridad competente, con este documento esta 
Corporación entra a analizar los tipos de suelo y las posibles determinantes con las que 
aplican al predio con el fin de preservar y proteger el medio ambiente. 

De los análisis que arrojen los estudios del uso de suelo de los predios objeto de trámite, 
se entra a determinar la compatibilidad de los proyectos a ejecutar, es decir, si la actividad 
que genera o pretende generar las aguas residuales se encuentra permitida de acuerdo a 

.47 
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Así mismo es necesario precisar que para el análisis realizado al predio LOTE DE 
TERRENO # 31 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la VEREDA LA ZULIA, del 
municipio de CALARCA QUINDIO se contó con el apoyo de la Oficina Asesora de 
Planeación de la CRQ., con quienes se identificó que el predio hace parte de suelo 
Suburbano del municipio de Calarcá Q.,  y el predio NO CUMPLE con la determinante 
establecida por la Corporación Autónoma Regional del Quindío en cumplimiento del 
artículo 31 numeral 31 de la ley 99 de 1993, donde determina que las Corporaciones 
Autónomas Regionales son competentes para determinar la densidad máxima de 
construcción de vivienda en suelo suburbano, además observa esta Subdirección que no 
se generan situaciones jurídicas consolidadas ni preexistencias, por el contrario, se 
observa la división material sobre un tipo de suelo suburbano. Situación que 
presuntamente no fue tenida en cuenta en la expedición de las actuaciones 
administrativas emitidas por la Alcaldía Municipal de Calarcá, al desconocer que el predio 
se encuentra en área Suburbana. 

Finalmente en estudio de un caso similar, respecto a una negación de un permiso de 
vertimientos para el proyecto La Fontana, ubicado en el municipio de Circasia (Q),  el 
tribunal administrativo del Quindío en sentencia No. 001-2021-035 del (04) de marzo del 
2021, se manifestó respecto al proceder de la autoridad ambiental, en estudio de las 
determinantes ambientales, en especial, lo referente a las densidades contenidas en la 
resolución 720 de 2010; situación sobre la cual se advierte un conflicto en el expediente 
en estudio, tanto desde el ordenamiento, como en la licencia allegada. 

En conclusión, las razones cue respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbani'sticas otorgadas a la Sociedad Top F/(ght tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el municivio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la deciión 
al ente territorial, a la Procuradun'a Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurkiica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

En cuanto a lo expresado por el recurrente respecto a la extensión mínima para vivienda 
suburbana de dos mil quinientos metros cuadrados (2.500 m2), no es cierto que haya una 
equivalencia errónea y mucho menos arbitraria, es una determinante ambiental 
contemplada en las resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser 
mayor a 4 viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 
ajustada mediante resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, surgieron como 
complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se 
deben seguir para tramitar licencias de parcelación, las cuales deben ser tenidas en cuenta 
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para la evaluación de las solicitudes de permisos de vertimiento, y en este caso para el 
Proyecto El Tesoro Campestre, puesto que se encuentran vigentes y no tiene asidero 
jurídico lo indicado por el recurrente al expresar en su escrito que las citadas resoluciones 
Nos 1774 del 19 de junio de 2018 ajustada con la resolución No. 3088 del 10 de octubre 
de 2018 fueron expedidas de manera posterior a la radicación en legal y debida forma de 
la solicitud de licencia de parcelación del Proyecto, NO es cierto, dado que los actos 
administrativos que el mismo recurrente cita son: 

1. Resolución No. 363 del 28 de diciembre de 2018 "Por la cual se otorga ilcencia 
de subdivisión y parcelación'. modificada mediante Resolución 067 del 8 de abril 
de 2019, aclarada mediante Resolución No. 323 del 5 de noviembre de 2019, la 
cual ha sido ejecutada en un 100% 
2. Permiso de movimiento de tierras No. 010-19 del 25 de junio de 2019, el cual 

ha sido ejecutado en un 100%. 
3. Resolución No. 010 del 3 de febrero de 2020, "Por la cual se otorga una Licencia 
de Construcdón en la modaildad cerramiento '. la cual ha sido ejecutada en un 
100%. 
4. Resolución No. 006 del 1 de septiembre de 2020, por medio de la cual se 

otorga una "Aprobación de planos de propiedad horizontal". 

No son posteriores a las resoluciones Nos 1774 deI 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de 
octubre de 2018, además como consignó con antelación, esta autoridad ambiental no 
hace ningún análisis a la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad 
territorial del municipio de Calarcá, sino, que se atiene por disposición legal a las 
determinantes ambientales que en el caso en estudio no se cumplen y la solitud del 
trámite del permiso de vertimiento para el Lote # 31 se realizó el día 20 de abril del año 
2021, posterior a la expedición de las resoluciones 1774 y 3088 de 2018. Con respecto a 
la aplicación de que su contenido es únicamente para los predios ubicados en los 
corredores suburbanos y no en el suelo suburbano, no es cierto, dado que en el precitado 
documento tecnico numeral 10.1.4 de la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 
contempla las Densidades máximas de construcción, donde se establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos. 

Finalmente la conclusión que hace el recurrente en cuanto a que: "el lote objeto de 
solicitud, como el de mayor extensión sometido a parcelación, cumplen con la densidad de 
4 viviendas por hectárea establecida por la Corporación Autónoma Regional del Quindío en 
la Resolución 720 de 2010, normatividad que fue tenida en cuenta por la autoridad 
competente al momento de expedición de la ilcencia de parcelación reiteradamente 
aludida," esta subdirección se permite informar que el lote # 31 no cumple con la 
densidad y se le reitera al recurrente que la solitud del trámite del permiso de 
vertimiento se realizó el día 20 de abril del año 2021, posterior a la expedición de las 
resoluciones 1774 y 3088 de 2018 en las cuales se contempla lo relacionado a las 
densidades para vivienda suburbana y se encuentran vigentes, al igual que normas sobre 
la materia y que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas para 
vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y388 de 1997 relativas 
a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de 
actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas. 

Contra el argumento "3' "el lote de terreno se encuentra en suelos de 
protección " 
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Al respecto se le reitera al recurrente que por un error humano de digitación se indicó que 
el lote 31 se encuentra en zona de influencia por nacimiento siendo correcto indicar que el 
lote 31 se encuentra en zona de influencia por drenajes según visita de campo realizada 
por la Corporación, por lo cual se debe aplicar lo contenido en el Decreto 1076 de 2015 
en su artículo 2.2.1.1.18.2 establece un área forestal protectora para nacimientos de 100 
metros a la redonda medidas a partir de la periferia y para fuentes hídricas sean 
permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas 
máximas y es por esta razón que se hace alusión al mismo, para tener en consideración al 
momento de otorgar un permiso de vertimientos y advertir sobre el cumplimiento de la 
citada norma. 

No obstante la negación del permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas para 
el lote # 31 haya sido por encontrarse ubicado dentro de zona de influencia por drenajes. 

No es una supuesta zona de influencia por drenajes ni mucho menos una incongruencia 
de esta autoridad ambiental, el grupo de profesionales que realizó la visita y determinó 
que el predio se encuentra en dicha zona, precisamente hace la observación para tener en 
cuenta la citada norma al momento de tomar una decisión de fondo a efectos de tener 
presente la ubicación del sistema de tratamiento y se reitera que la negación del permiso 
de vertimiento no fue porque el predio se encontrara en zona de drenajes como más 
adelante se argumentará. 

Con relación a" la visita técnica realizada el día 28 de mayo de 2021, consignada en Acta 
de Visita No 46094, el ingeniero Ambiental, de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, el funcionario procedió a 
verificar la existencia de los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas 
STAR. propuestos en cada solicitud del trámite de permiso de vertimientos para el 
proyecto El Tesoro Campestre. 

Respecto a la visita realizada el 23 de junio de 2021 en donde el recurrente indica sobre el 
supuesto grupo de ordenamiento territorial es pertinente aclarar que no es un supuesto 
grupo, toda vez que efectivamente es un grupo de apoyo tal y como quedo consignado en 
la respuesta dada por el Director de esta entidad ambiental, además la Corporación en 
cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 2.2.3.3.5.2. realizó visita complementaria donde 
se verificó la existencia de determinantes ambientales y realizó el análisis de 
compatibilidad de estas frente al uso del suelo y determinantes de ordenamiento 
territorial, lo cual quedo consignado en el concepto determinantes ambientales y de 
ordenamiento territorial- proyecto el tesoro campestre de fecha 16 de septiembre de 
2021, además si el recurrente presenta inconformidad frente al mismo, pudo manifestarlas 
y sustentarlas con los debidos estudios técnicos, realizados por profesionales idóneos. 

Se reitera lo antedicho líneas atrás, la negación del trámite de permiso de vertimiento, no 
se fundamentó en la afectación del suelo de protección por construcción de un sistema o 
vivienda en la zona, en efecto la construcción del sistema puede ubicarse fuera del área 
de protección. 

Con relación al permiso de vertimientos con radicado 10435-2017, el cual fue negado 
mediante resolución número 3188 del 22 de diciembre de 2020, para dicha época el lote 
de mayor extensión denominado Lote de terreno la Zulia - Lote No. 1 para el desarrollo 
del "Proyecto inmobiliario El Tesoro Campestre" en el municipio de Calarcá Quindío, el 
análisis de esta Subdirección se centró en el estudio del suelo por encontrarse dentro de la 
Reserva Forestal Central con zonificación Ley 2a, motivo que llevo esta corporación 
a negar el permiso de vertimientos hasta tanto no tramitaran la sustracción del área de 
donde se encuentra ubicado el predio dentro del área de la reserva forestal central, 
establecida por la ley segunda de 1959. 
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Se reitera que no es un supuesto el grupo de ordenamiento territorial como se indicó 
líneas atrás, toda vez que la visita fue realizada por un equipo de profesionales idóneos 
con que cuenta esta Corporación para brindar acompafíamiento y apoyo técnico y jurídico 
en los diferentes trámites que adelanta esta Subdirección. 

Respecto al acta de visita No.46094 realizada por el ingeniero ambiental de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, precisamente el funcionario 
realizó la visita al proyecto el tesoro campestre, y no al lote # 31 donde no fue posible 
verificar que el mismo se encuentra en zona de influencia por drenajes, como bien lo 
determinó el grupo que realizó la visita a través del acta No. 46457 del 23 de junio de 
2021,lo que fue motivo de inconformidad por parte del recurrente al no realizar la visita de 
campo al predio objeto de solicitud, para lo cual se abrió periodo probatorio para realizar 
visita técnica al predio objeto del trámite de permiso de vertimientos. 

Se reitera lo dicho con antelación, la negación no fue porque el predio se encontrara en 
zona de influencia por drenajes, sino para ser tenido en cuenta al momento de tomar una 
decisión de fondo a efectos de tener presente la ubicación del sistema de tratamiento tal y 
como lo indica el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.18.2. 

II. Respecto de las deficiencias del acto administrativo. 

1. En cuanto a la identificación del inmueble, es cierto parcialmente dado que el 
ingeniero ambiental realizó la visita al proyecto, más no al lote # 31, razón por la 
cual se abrió período probatorio a través del auto SRCA-AAPP-483-02-12-2021 
DEL DOS (02) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
precisamente para hacer visita de campo al lote # 31 en la que se evidencio lo 
siguiente: 

"Lote 31 sin construir, se pretende desarrollar vivienda campestre familiar, STARD se 
instalara en prefabricado de 1000 iltros, consta de trampa de grasas, tanque séptico, FAFA, 
y disposición final al suelo mediante pozo de absorción. 

-En el lote no se construirá sobre el área de retiro a cuerpo de agua, cerramiento marca el 
llndero del retiro." 

Que el Ingeniero Ambiental DANIEL JARAMILLO GOMEZ, funcionario de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica No. 54481 realizada el día 14 de enero del aPio 2022 al predio denominado: LOTE 
DE TERRENO #31 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 
Municipio de CALARCA (Q),  en la cual se evidenció lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
4346 DE 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente avalar el sistema de tratamiento propuesto como solución individual de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas al predio Lote 31 Condominio Tesoro 
Campestre ubicado en la Vereda La Zulia del Municipio •de Calarcá (Q.),  Matri'cula 
Inmobiliaria No. 282-43772 y ficha catastral No. 000100030124000, lo anterior teniendo 
como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual 
la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jurkiica inteqral de la documentación, al análisis de 
compatibilldad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine." 

No es cierto que el Acto administrativo carezca de la ubicación del predio, toda vez que en 
el mismo se hace referencia a lavisita,No.46457 del 23 de junio del 2021 realizada por el 
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INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CIJA TRO (04) DE 
NO VIEMBRE DE 2021" 

equipo técnico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la cual se 
pronunció sobre la existencia de las Determinantes Ambientales y Ordenamiento 
Territorial. 

Tampoco es cierto que el acto administrativo por medio del cual se negó el permiso para 
el predio denominado LOTE DE TERRENO #31 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en 
la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 282-43772, sea arbitrario y mucho menos carezca de fundamentos, toda 
vez que el motivo de la negación como se ha hecho mención fue el incumplimiento de una 
de las determinantes ambientales al no cumplir con las densidades. 

En cuanto al Concepto del "grupo de ordenamiento territorial" o de la Oficina 
Asesora Jurídica de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Efectivamente esta Subdirección envió varios oficios al señor Jaider Arles Lopera Soscue 
en los que se solicitó concepto frente al análisis de determinantes ambientales y 
compatibilidades del uso del suelo, en consideración a la calidad de profesionales que lo 
integran. Y en momento alguno esta autoridad ambiental ha dilatado el trámite solicitado. 

Respecto a los oficios internos que alude el recurrente en el que indica que el concepto 
emitido del día 16 de septiembre de 2021, no fue tenido en cuenta por esta Subdirección, 
No es cierta dicha afirmación, ya que en el acto administrativo que negó el permiso de 
vertimiento con radicado número 4346-2021 el concepto sobre determinantes ambientales 
y de ordenamiento territorial que emitió la Oficina Asesora Jurídica de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y el grupo de profesionales que lo suscriben 
si se hace referencia en el acto administrativo. 

Se reitera que el concepto sobre determinantes ambientales y de ordenamiento territorial 
que emitió la Oficina Asesora Jurídica de Planeación de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío del día 16 de septiembre de 2021 si se menciona en la resolución número 
2185 04 de noviembre de 2021. Y no es cierto que la Oficina Asesora Jurídica de 
Planeación no se encuentre dentro del Organigrama de la Entidad como puede 
evidenciarse en la foto que adjunta el recurrente dentro del recurso. 
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Con extrañeza esta subdirección recibe lo expuesto por el recurrente al indicar que 
desconoce quien suscribió el concepto del día 16 de septiembre de 2021, suscrito por la 
Oficina Asesora Jurídica de Planea'ción de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
el grupo de profesionales, dado que a lo largo del escrito del recurso cuestiona y señala 
los nombres de quienes lo suscribieron. 

Esta autoridad ambiental en aras de garantizar el debido proceso que rige las actuaciones 
administrativas según lo estipulado en el artículo 29 de la Carta política, esta Subdirección 
se manifiesta de la siguiente manera: 

Que es de gran importancia traer a colación el artículo 29 de la Carta Magna, que 
consagra el derecho fundamental al debido proceso así: 

"ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de 
cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado 
escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido 
proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que 
se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos 
veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso." 

Finalmente esta Subdirección de Regulación y Control Ambiental es respetuosa del debido 
proceso y observa el procedimiento previsto para estudiar el trámite de permiso de 
vertimientos, para que los usuarios hagan uso del derecho de defensa y contradicción, tal 
y como lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Es cierto que mediante comunicados internos esta Subdirección, solicitó al Asesor de 
Dirección General y al grupo de apoyo para que emitiera concepto sobre determinantes 
ambientales y de ordenamiento territorial cuya referencia fue el expediente con radicado 
número 3404-2021 quienes hicieron el análisis del predio en general, tanto es así que de 
manera puntual indican en el concepto los lotes que se encuentran dentro del predio EL 
TESORO ubicado en la vereda LA ZULIA, en cuya visita se evidenció que algunos lotes se 
encuentran afectados por encontrarse en suelos de protección, esto es, dentro de zona de 
influencia por nacimientos, drenajes y pendientes para lo cual dentro de cada acto 
administrativo se consideró pertinente traer apartes del mismo dado que tiene relación 
con determinantes ambientales adoptadas mediante la precitada Resolución 720 de 2010 
expedida por esta autoridad ambiental mediante la cual fija las determinantes para todos 
los municipios del Departamento del Quindío y que en las resoluciones Nos 1774 deI 19 de 
junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación, y deben ser tenidas en cuenta para la evaluación de las 
solicitudes de permisos de vertimiento. 
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RESOL UCION No. 2 1 2022 
ARMENIA QL/INDIO, ç 2 9 11 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL tIE1JÑ'RECURO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
4.Con relación a La sentencia aludida. 

En la página 12 de la resolución, se cita a la sentencia T-536 de 2009. 

Es cierto que en el acto administrativo correspondiente al expediente con radicado número 
4346-2021 se cita la sentencia T-536 de 2009, y que el problema jurídico de la sentencia 
que se cita en la resolución, corresponde a la tutela presentada por la EPS Saludcoop en 
contra de la Superintendencia Nacional de Salud, como también es cierto que en la 
resolución número 2185 del 04 de noviembre de 2021 se trae a colación el siguiente 
fragmento: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho constitucional fundamental 
pues su violación atenta directamente contra la perturbación de la especia humana y, en 
consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: la vida. El derecho a la salud 
ya la vida son derechos fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se 
encuentra ligada al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones 
que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socia/mente a los pueblos. 
garantia'ndo/es su supeívivencia. Existen unos li'mites tolerables de contaminación que a 
ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no poder 
ser justificables y por/o tanto ex(gen imponer unos conectivos" 

El cual corresponde a la Sentencia T 536 de 1992 "DERECHO AL AMBIENTE SANO" y por 
error de digitación en el año de la Sentencia se puso T-536 de 2009. 

No es cierto que el acto administrativo mediante el cual se negó el permiso de vertimiento 
para el predio denominado LOTE DE TERRENO #31 "EL TESORO CAMPESTRE" 
ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q  carezca de motivación, 
toda vez que notoriamente se encuentra fundamentado en normas legales que sirvieron 
de base para negar el tramite solicitado y no es un argumento que por un error de 
digitación en la citada sentencia, se afirme que el acto carezca de motivación, puesto que 
el párrafo citado si corresponde al derecho a un ambiente sano y se encuentra dentro de 
la Sentencia T 536 de 1992. 

III. Con relación a/EXHORTO PROCURADURIA 

Que dentro del oficio del recurso con Radicado número 14181-21 de fecha 22 de 
noviembre de 2021 el recurrente señor SANTIAGO LOAIZA JARAMILLO, solicita "se 
incorpore el documento de exhorto de la Procuraduría 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 
Armenia, dirigido al seflor José Manuel Cortes Orozco, Director de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, cuyo asunto es "Exhortos- Proyecto Tesoro Campestre y 
otros'; fechado el 9 de noviembre de 2021, pronunciamiento de fondo sobre el mismo en 
la contestación de este recurso, cuando quiera que se anexa como prueba y como 
argumento de sustento de las razones que estructuran esta solicitud de reposición." 

Que mediante oficio con radicado No.13610-21 de fecha 09 de noviembre de 2021, la 
señora Mónica del Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 
Armenia, informa al señor Director de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
señor José Manuel Cortes Orozco, y al Secretario de Planeación del municipio de Calarcá 
señor Alexander Muñoz Agudelo la sohcitud presentada por el señor Cristian Camilo Cerón 
Alzate y su socia la señora Karina Alzate Quintero, VIGILANCIA ESPECIAL frente a 61 
solicitudes de permiso de vertimiento presentadas con respecto del proyecto Tesoro 
Campestre en el municipio de Calarcá. 
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RESOL UCION No 
ARMENIA QUINDIO, 0 0 0 2 9 1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
En el citado oficio se relacionan varios documentos mediante los cuales la procuradora 14 
Judicial II Ambiental y Agraria indica que procedió analizar y cotejar los documentos 
relacionados y así lo hizo. 

Finalmente, y ante la solicitud de VIGILANCIA ESPECIAL efectuado por el señor Cristian 
Camilo Cerón Alzate y su socia la señora Karina Alzate Quintero, la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia, con base 
en las facultades legales y constitucionales solicita a esta autoridad ambiental los 
exhortos 1,4 y  5 lo siguiente: 

1. EXHORTAR a la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o, para que, revise las 
decisiones sobre los permisos de vertimientos contenidas en las Resoluciones 
No.2029 del 22 de octubre y No.2030 del 23 de octubre de 2021 de acuerdo con 
las consideraciones expuestas, en el sentido de si las determinantes ambientales: 
Area de influencia por Nacimientos, Area de influencia por drenajes, Pendientes y 
Densidades, aplican en la totalidad de cada uno los 61 lotes que son objeto de 
solicitud de permiso de vertimiento. 
Este exhorto se extiende a todas las peticiones que se hayan presentado sobre el 
proyecto de Tesoro campestre, independientemente que estén decididas o por 
decidir. 

Al respecto se indica que con base en la visita técnica realizada el dúa 23 de junio de 
2021 consignada en el acta No.46457, a través de la cual se recolectó información de 
carácter ambiental, en el predio la Zulia vereda la Floresta del municipio de Calarcá, el 
grupo técnico que realizó la visita de manera puntual indico en el Concepto Técnico 
Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial- Proyecto Tesoro 
Campestre, los lotes que se encuentran dentro de zona de influencia por nacimientos 
y zona de influencia por drenajes, y así quedo consignado en cada uno de los actos 
administrativos que resolvieron las 61 solicitudes de permiso de vertimientos, con 
relación a las pendientes en la página 26 de dicho concepto se establecieron los 
lotes que son parcialmente afectados por pendientes superiores al 30%, así las cosas, 
se tiene que se dio cumplimiento con esta solicitud. 

2. EXHORTAR a la Corporación Autónoma Regional del Quia d,'o, para que, al 
momento de decidir sobre cualquier solicitud de permiso, concesión, autorización, 
ilcencia ambiental o cualquier otro instrumento de manejo ambiental, examine y 
aplique las determinantes ambientales de manera independiente para cada 
solidtud que se esté analizando, verificando si la mismas cob(/an todo o parte del 
predio objeto de la solicitud. 

Como se indicó líneas atrás, las determinantes ambientales se aplicaron de manera 

individual a cada solicitud de trámite de permiso de vertimientos para el proyecto 
el tesoro campestre se expidieron los actos administrativos para cada una de las 

solicitudes y precisamente esta Subdirección abrió período probatorio para que 
personal adscrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío realice visita 

técnica de verificación de existencia, estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales domésticas al predio denominado LOTE DE 

TERRENO #31 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 

Municipio de CALARCA Q.,  una vez el apoderado del señor CRISTIAN CAMILO 

CERÓN Representante Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S 
identificada con el N1T N° 901083488-4, sociedad propietaria del predio, denuncia 
su desacuerdo con la visita técnica realizada mediante acta No.46094, por el 
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RESOLUCIONNo. 2i FEB 222 
ARMENIA QUINDIO, 0 0 2 9 t 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL E UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
ingeniero ambiental Daniel Jaramillo Gómez al proyecto urbanístico el Tesoro 

Campestre, el día 28 de mayo de 2021 por no haberse realizado al lote sobre el 

que se solicitó el permiso de vertimiento, y sobre el cual se realizó el pago, sino al 
proyecto en general. De esta manera se dio cumplimiento con este segundo 

exhorto. 

3. EXHORTAR a la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o, en el marco de la 
competencia que tiene en virtud del numeral 31 del Art/culo 31 de la ley 99 de 
1993, para que proceda con la celeridad que el caso amerita, a revisar las 
densidades del suelo suburbano que no hagan parte de los corredores suburbanos 
y en caso de que estos también requieran revisión, proceder de conformidad. Lo 
anterior, con el fin que sean induidas por los municiøios en los ajustes y 
actualizaciones que realicen de sus planes de ordenamiento territorial. (...)" 

Acerca de esta solicitud, esta autoridad ambiental revisó las densidades de cada 
uno de los predios correspondientes al tesoro campestre donde se evidenció que 
muchos de ellos no cumplen con las densidades establecidas en la Resolución 1774 
del 19 de junio de 2018 y la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 donde en 
el documento técnico se definió la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del departamento del Quindío que en su artículo 
10.1.4 Densidades máximas de construcción fueron concertados los tramos para su 
uso suburbano teniendo en consideración que para vivienda campestre no 
podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que para una mejor comprensión 
hacemos un estudio de las normas y los POTs del municipio de Calarcá que sirven 
de claridad para este asunto. 

1. En principio vamos a partir de la Definición de lo que es un suelo suburbano según 
la ley 388 en su artículo 34 lo define así: "Constituyen esta categoría las áreas ubicadas 

dentro de/suelo rural, en las que se mezclan los usos del suelo y las formas de vida del campo y la 

ciudad, diferentes a las clasificadas como áreas de expansión urbana, que pueden ser objeto de 

desarrollo con restricciones de uso, de intensidad y de densidad, garantizando el autoabastecimiento 

en servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y  en la 

Ley 142 de 1994. Podrán formar parte de esta categoría los suelos correspondientes a los 
corredores urbanos interregionales. Negrillas a propósito y fuera de texto. 

Es decir, los suelos suburbanos podrán ser parte de esta categoría los corredores 
urbanos interregionales. 

El municipio en el Plan de Ordenamiento territorial define el suelo en tres clases: 
Urbano, expansión urbana y rural. 
Dentro de cada de esas clases están las categorías de suelos de protección en el 
suelo rural normalmente encontramos tres categorías, las de protección, las de 
producción y las suburbanas. 
En el ordenamiento territorial existen unas categorías de suelos denominado suelo 
suburbano y quedaron establecidos los corredores interregionales y los suelos 
suburbanos. 

2. En la formulación y posterior aprobación de los POTS de primera generación se 
establecieron los suelos suburbanos en el año 1999 a 2001 para cada municipio del 
departamento del Quindío, proceso que se concertó con la autoridad ambiental. 

3. Para el caso particular del municipio de Calarcá el Acuerdo 015 de 2000 en su 
artículo 23 define el suelo urbano, en el artículo 27 encontramos el suelo rural y 
dentro de estos los corredores interregioriales y en su artículo 28 del PBOT ahí 
quedó establecido los corredores interregionales y áreas de los suelos suburbanos 

G,coAida 
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4. En el año 2009 hubo una modificación al POT del municipio de Calarcá mediante el 

Acuerdo 014 de 2009 en el plano 60 encontramos el sector La Floresta y en el POT 
se estableció el suelo suburbano para el municipio de Calarcá. 
Atendiendo el artículo 11 se acoge al Decreto 3600 de 2007 y  por lo tanto este 
sector lo ubica en un corredor vial suburbano dicho acuerdo fue declarado nulo por 
el Tribunal Administrativo del Quindío en el año 2013 y el citado Decreto le dio la 
potestad a la Corporación para establecer las densidades. 

5. Precisamente el Decreto 3600 de 2007 compilado por el Decreto 1077 de 2015 
además de definir el ancho máximo mencionado en el punto anterior otorgó a las 
Cars facultades para definir densidades máximas, congruente con el artículo 31 
numeral 31 de la ley 99 de 1993 y  la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos, así mismo define que los corredores viales suburbanos solamente se 
determinan sobre vías de primero y segundo orden. 

6. Con la Resolución 720 de 2010 define que las densidades máximas de vivienda a 
las que se sujetara el desarrollo de suelo suburbano así: 

'..No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. Se entiende como área neta la 
resultante de descontar del área bruta, áreas para la Iccalización de infraestructura 
para e/sistema principal y de transporte, las redes primarias de servicios públicos y 
las áreas de conservación y protección de los recursos naturales y paisajísticos." 

Con lo anterior esta corporación determinó claramente las densidades máximas de 
vivienda para cualquier tipo de suelo suburbano. 

7. Luego la CRQ mediante las Resoluciones 1774 de 2018 ajustada con la 3088 de 
2018, además de adoptar integralmente el documento técnico para definir la 
extensión máxima de corredores viales suburbanos, aclaró y complementó lo ya 
definido en la Resolución 720 de 2010 con relación a las densidades máximas de 
vivienda suburbana, considerando el área mínima de los predios resultantes de la 
parcelación. 

8. Para el caso del predio El Tesoro Campestre la licencia de parcelación fue otorgada 
en diciembre del año 2018, tiempo para el cual ya se encontraban establecidas 
claramente densidades máximas de vivienda en cualquier tipo de suelo suburbano 
del departamento del Quindío, según Resoluciones 1774 de 2018 ajustada con la 
3088 de 2018. 

9. Razón por la cual esta Corporación considera que no requiere hacer revisión de lo 
exhortado ya que como se mencionó, está ya definido en actos administrativos que 
se convierten, junto con los decretos reglamentarios (3600 de 2007) en normas de 
superior jerarquía que no pueden ser desconocidas o contrariadas por los entes 
territoriales en el ordenamiento territorial. 

IV. En cuanto a la solicitud. 

"solicito se reponga la decisión adoptada a través de la Resolución No. 2030 del 22 de 
octubre de 2021 y se otorgue el permiso de vertimientos requerido." 

No es procedente reponer la Resolución 2185 del cuatro (04) de noviembre de 2021 Por 
medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas 
expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el predio 
denominado LOTE DE TERRENO #31 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la 
Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
N° 282-43772 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

57 

ILe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatctiente®crq.gov.co www.crq.gov.co  '.. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Plan de Accion Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

/ 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN kECIIRSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 
NOVIEMBRE DE 2021" 

Por último, esta entidad ambiental, se permite aclarar: la Resolución No. 2185 del 04 

de noviembre de 2021 por medio de la cual se negó un permiso de vertimientos 

de aguas residuales domésticas, donde se consignó en la parte considerativa del 

análisis del recurso que el lote # 31 se encuentra dentro del área de influencia por 

nacimiento, siendo lo correcto que el lote # 31 se encuentra dentro del área de influencia 

por drenajes, yen el Auto SRCA-AAPP-483-02-12-2021, "POR MEDIO DEL CUAL SE 

ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE 

REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION NO.002185 DEL 04 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 EXPEDIENTE 4346 DEL 2021, donde se consignó en la parte 

considerativa del análisis del recurso que el lote # 31 se encuentra dentro del área de 

influencia por nacimiento, siendo lo correcto que el lote # 31 se encuentra dentro del área 

de influencia por drenajes, esta Corporación considera pertinente efectuar la respectiva 

corrección tratándose de errores de digitación, dentro de la Resolución No. 2185 del 

04 de noviembre de 2021 por medio de la cual se negó un permiso de 

vertimientos de aguas residuales domésticas y del Auto SRCA-AAPP-483-02-12-
2021, "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 

PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA 

LA RESOLUCION NO.002185 DEL 04 DE NOVIEMBRE DE 2021 EXPEDIENTE 

4346 DEL 2021, lo anterior, actuando bajo el principio de eficacia y amparándose en el 

artículo 44 de la Ley 1437 de 2011 "Por La Cual Se Expide El Códiio De Procedimiento 
Administrativo Yde Lo Contencioso Administrativo' el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritme'ticos, de 
digitación, de transcriocio'n o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni 
revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda ' 

Consecuente con lo anterior, a través del presente Acto Administrativo se procederá a 
realizar la respectiva aclaración en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia en los documentos allegados que el predio 
denominado: 1) LOTE DE TERRENO # 31"EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la 
Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
N° 282-43772, cuenta con una fecha de apertura del 23 de enero de 2021 y  se 
desprende que el fundo tiene un área de 1.000 metros cuadrados, lo que evidentemente 
es violatorio de las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada 
en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las 
Leyes 99 de 1993 y388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones' Hoy 
compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para 
las actuaciones urbanísticas; y que en materia de densidades para vivienda suburbana 1 
podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General 
de la C.R.Q., así mismo, la Resolución 1774 del 19 de junio de 2018 "Por medio del cual se 
adopta el documento para la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los mun/c1o105 del departamento del Quind/o" en la parte resolutiva en su 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
art/culo segundo dispuso: "Comunicar:, a todos los Municipios de la Jurisdicción del 
Departamento del Quind/o, el presente Acto Administrativo para que sean tenidos en 
cuenta para su aplicación inmediata en la formulación y/o actualización de los planes de 
ordenamiento territorial correspondiente. Y la resolución 3088 del 10 de octubre de 2019 
en la cual se contempla en el documento técnico lo relacionado a las densidades para 
vivienda suburbana y se encuentra vigente, al igual que normas sobre la materia y que 
evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas para vivienda 
suburbana ' que en el numeral 10.1.4 Densidades máximas de construcción, establece la 
extensión máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcción 

Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si as/ lo determina el 
Municipio, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y espec/ficos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcción en cumplimiento del numeral 31 del art/culo 31 de la ley 99 de 1993: 

Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

• Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas//la neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de transporte, las 
redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y paisaj/sticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
M/nima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siguientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 

Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parce/a será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una funciona/idad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
de/proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Vales Suburbanus Quind/o" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de ¡os corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

59 

ILe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatcliente(crq.gov.co  '. www.crqgov.co  L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

1/A 



PLan de Accon nstituconaL 
"Protegiendo el patrimonio 

ambientay más cerca 
de ciudadano 

2020 - 2023

RESOLUCION No. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UÑ'RETJRSÓ DE REPOSIION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NO VIEMBRE DE 2021" 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la locailzación de infraestructura para el sistema principal y 
de transporte, las redes primarias de se,vicios públicos y las áreas de conseivación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Calarcá (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Calarcá (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que Para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 1.000 m2. 

Finalmente al no cumplir con las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., adoptado por laS 
Resoluciones número 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, constituyéndose así en 
normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 
1997 y el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 

'Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros' Negrillas fuera de texto. 

Por tratarse de normas de superior jerarquía, no pueden ser desconocidas por los 
municipios y distritos, teniendo en cuenta que son determinantes ambientales tal y como 
quedo escrito líneas atrás 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 
a lo pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumpilda y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente'" 

Que según el artículo 31 numeral 20  de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
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RESOLUCIONNo. 2 1 FEB 2022 
ARMENIA QL/INDIO, O U 0 2 9 1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 

los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones; 9) Otorgar concesiones, 

permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 

aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 

de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiento." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-

C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 

negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 

actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 

control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 

expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 

de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y a su vez 

modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 

2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 

de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 

Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 

recurso de reposición interpuesto por el señor SANTIAGO LOAIZA JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.925.204 expedida en Armenia y con 

tarjeta profesional No.257.723, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad 

de apoderado del señor CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE !dentificado con cédula de 

ciudadanía número 1.094.943.027 expedida en Armenia quien actúa en calidad de 

Representante Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el 

NIT N° 901083488-4, y a su vez como apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ 

LONDOÑO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.569.737 y de la sociedad 

AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con el NIT N° 901-389.977-9 ambas 

COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #31 "EL TESORO 

CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43772 tal y como lo establecen los 

artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obliiación del Estado y de las 

personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 

a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 

integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 

la educación para el logro de estps fines. 
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ARMENIA QUINDIO, - 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 
NO VIEMBRE DE 2021" 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 

conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 

deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conseniación de un 

ambiente sano " 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 

patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 

en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 

ambiente está constituido p 9 r la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 

el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 

preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 

obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 
dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 

pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 

para no acceder al recurso de reposición interpuesto por el señor SANTIAGO LOAIZA 
JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.925.204 expedida en 

Armenia y con tarjeta profesional No.257.723, del Consejo Superior de la Judicatura 

actuando en calidad de apoderado del señor CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.943.027 expedida en Armenia quien 

actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S 
identificada con el NIT N° 901083488-4, y a su vez como apoderado de la señora ZULMA 

RAMIREZ LONDOÑO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.569.737 y de la 

sociedad AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con el N1T N° 901-389.977-9 ambas 

COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #31 "EL TESORO 
CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43772, razón por la cual se procederá a 

ratificar la Resolución No.2185 del 04 de noviembre del año 2021  y en consecuencia se 
dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 
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RESOL UION No. 21 FEB 2022 
ARMENIA QUINDIO, 0 0 0 2 9 1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NO VIEMBRE DE 2021" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No.  
No.2185 del 04 de noviembre del año 2021, por medio del cual la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., 
procede a la negación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 4346 
de 2021, en el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar 
la misma, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor SANTIAGO 
LOAIZA JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.925.204 
expedida en Armenia y con tarjeta profesional No.257.723, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor CRISTIAN CAMILO CERON 
ALZATE identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.943.027 expedida en 
Armenia quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad GEMA 
CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el NIT N° 901083488-4, y a su vez como 
apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ LONDONO identificada con cédula de 
ciudadanía N° 24.569.737 y  de la sociedad AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con 
el N1T N° 901-389.977-9 ambas COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE 
TERRENO #31 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 
Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43772. 

ARTÍCULO TERCERO: - ACLARAR la Resolución No. 2185 del 04 de noviembre 

de 2021 por medio de la cual se negó un permiso de vertimientos de aguas 

residuales domésticas, donde se consignó en la parte considerativa del análisis del 

recurso que el lote # 31 se encuentra dentro del área de influencia por nacimiento, siendo 

lo correcto que el lote # 31 se encuentra dentro del área de influencia por drenajes, y en 

el Auto SRCA-AAPP-483-02-12-2021, "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA 

APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION NO.002185 DEL 04 DE NOVIEMBRE DE 2021 

EXPEDIENTE 4346 DEL 2021, donde se consignó en la parte considerativa del análisis del 

recurso que el lote # 31 se encuentra dentro del área de influencia por nacimiento, siendo 

lo correcto que el lote # 31 se encuentra dentro del área de influencia por drenajes, esta 

Corporación considera pertinente efectuar la respectiva corrección tratándose de errores 

de digitación, dentro de la Resolución No. 2185 del 04 de noviembre de 2021 por 

medio de la cual se negó un permiso de vertimientos de aguas residuales 

domésticas y del Auto SRCA-AAPP-483-02-12-2021, "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE 

REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION NO.002185 DEL 04 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 EXPEDIENTE 4346 DEL 2021. 

ARTICULO CUARTO: - NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito del recurso con radicado 14181-21 por parte del apoderado 
señor SANTIAGO LOAIZA JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.094.925.204 expedida en Armenia y con tarjeta profesional No.257.723, del Consejo 
Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor CRISTIAN 
CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía número 
1.094.943.027 expedida en Armenia quien actúa en calidad de Representante Legal de la 
Sociedad GEMA CONSTRUCTORA SAS identificada con el NIT N° 901083488-4, y  a su 
vez como apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ LONDOÑO identificada con cédula 
de ciudadanía N° 24.569.737 y de la sociedad AGROPECUARIA ARL SA.S. identificada 

con el NIT N° 901-389.977-9 ambas COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE 
1 
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RESOL UCION No - 21 F EB 2022 
ARMENIA QUINDIO, O 0 0 2 9 -1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002185 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
DE TERRENO #31 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 
Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43772, se 
procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico contabilidadgemaconstructora©gmail.com, de conformidad con la Ley 1437 de 
2011. 

Plan de Accion Institucional 
Protegiendo e patrimonio 
ambientaty más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

ARTICULO QUINTO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEPTIMO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 

de 1993 y  Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

RL' ARILjÍtÚKE OSPINA 

S directo' de Reg4ón y Control Ambiental 

c 

e( j4u2 
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RESOL 1/clON No. O O O Y 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

ERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 
NO VIEMBRE DE 2021" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veinte (20) de abril del año dos mil veintiuno (2021) el señor CRISTIAN 
CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía N° 1.094.943.027 quien 
actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S 
identificada con el N1T N° 901083488-4, y  a su vez como apoderado de la señora ZULMA 
RAMIREZ LONDOÑO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.569.737 y de la 
sociedad AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con el N1T N° 901-389.977-9 ambas 
COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #27 "EL TESORO 
CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43768, presento a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos bajo el radicado CRQ 4349-2021. 

Que mediante la Resolución No. 2180 del 04 de noviembre del año 2021, la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
C.R.Q., PROCEDE A NEGAR UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES con 
fundamento en lo siguiente: 

Para el día 20 de mayo de 2021 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite 
Auto de inicio No. SRCA-AITV-392-05-21, se profirió auto de iniciación de trámite de 
vertimientos el cual fue notificado al correo electrónico 
gerenciagemaconstructora©gmail.com, el día 28 de mayo del año 2021 al señor 
CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.094.943.027 quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad GEMA 
CONSTRUCTORA S.A.S. mediante radicado 07558. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q. realizó visita técnica da el día 28 de mayo de 2021, mediante acta No. 46094 al 
Predio denominado: "El tesoro campestre lote 27, ubicado en la vereda LA ZULIA, del 
municipio de CALARCA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realL?a recorrido por el proyecto urbani'stico Tesoro Campestre, en el cual se pretende 
desarrollar 61 viviendas campestre, cada vivienda contaría un sistema de tratamientos 
individuales de t1o0 convencional, conformado por trampa de grasas, tanque sóptico, FAFA 
y la disposición final se realiza al suelo mediante pozo de absorción, sistema prefabricado. 

CQCW 
i 

Norte # iC'- B./ Mercedes del Norte servicioaldllente®crq.gov.co www.crqgov.co  L (6) 7460679- (6)7460643-3174274417 



Protegiendo el paü irnonio 
arnbientaly más cerca 

del ciudadano 

RESOL UCION No. o 0 0 2 9 41 21 F 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
En recorrido se observ adecuaciones topográficas, apertura de vías, delimitación o 
cerramiento perimetral de/ proyecto en cada en carca metálica, se desarrollan algunas 
construcciones como portería y vivienda 

t 1 

2020 2023 

En campo se observa retiro superficial del cuerpo de agua que escurre en la parte 
posterior del predio en zona de afloramiento en zona de guadual. 

La siguiente acta de visita pretende abarcar las solicitudes de permiso de vertimientos (61 
viviendas) dentro del proyecto urbani'stico Tesoro Campestre. 

En caso de presentar algún cambio en los diseflos planteados, informar de manera escrita 
a la SRCA' 

Que mediante comunicado interno SRCA-511 del día 04 de junio de 2021, La Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita al asesor de Dirección General 
JAIDER ARLES LOPERA, concepto de determinantes ambientales frente a tramites de 
permiso de vertimientos. 

Que mediante comunicado interno SRCA-789 del día 12 de agosto de 2021, La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q solicita nuevamente al asesor 
de Dirección General JAIDER ARLES LOPERA, concepto frente al análisis de determinantes 
ambientales y compatibilidades del uso del suelo por parte grupo de ordenamiento 
territorial frente a los condominios lote de terreno el Tesoro Campestre y Entremaderos. 

Que el día 02 de septiembre del año 2021, el Ingeniero Ambiental DANIEL JARAMILLO 
GOMEZ, funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual concluyó lo 
siguiente: 

"(...)Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 4349 DE 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
viable técnicamente avalar el sistema de tratamiento propuesto como solución individual 
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas al predio Lote 27 Condominio Tesoro 
Campestre ubicado en la Vereda La Zulia del Municioio de Calarcá (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 282-43768, lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe 
ser generada hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los 
demás que e/profesional asignado determine. (...)" 

"(...)Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en 
él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico 149 del día 02 de septiembre del año 
2021, el Ingeniero Ambiental considera viable técnicamente avalar el sistema de 
tratamiento propuesto como solución individual de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas al predio Lote 27 Condominio Tesoro Campestre ubicado en la Vereda La Zulia 
del Municipio de Calarcá (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 282-43768, lo anterior teniendo 
como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual 
la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 contribuyentes 
permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 
técnica, evaluando la documentación presentada para el trámite de solicitud de 
permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación, del predio,, el  
trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales y demás 

pectos de ordenamiento territorial.  (...)" 
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"(...) Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 
denominado: 1) LOTE DE TERRENO # 27 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la 
Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
N° 282-43768, y  ficha catastral SIN INFORMACION,cuenta con una fecha de 
apertura del 23 de enero de 2021 y  se desprende que el fundo tiene un área de 1.000 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el 
cual se reglamentan las disposiciones de 'las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 
relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de 
actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO 
DE Ui CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION 
MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos No.0587 de fecha 18 de 
marzo del año 2021, el cual fue expedido por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial 
Desarrollo Urbano y Rural del municipio de Calarcá (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Calarcá (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que Para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 1.000 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EJ½TENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE AJUSTA LA RESOLUCION No 1474 del 19 de junio de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se 
contempla lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princival y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Calarcá (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 
NOVIEMBRE DE 2021" 

Que según lo observado en el SIG Quindío, se evidenció que el predio 1) LOTE DE 
TERRENO "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de 

CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 282-43768, y  ficha 

catastral 00-01-0003-0124-000 se encuentra ubicado dentro de la Reserva Forestal 
Central con zonificación Ley 2a, según la Resolución 1922 del 27 de diciembre del año 
2013 "Por la cual se adopta la zonificación y el ordenamiento de la Reserva Forestal 
Central, establecida en la Ley 2' de 1959 y  se toman otras determinaciones'; tal y como 
quedo consignado en el concepto técnico emitido por el ingeniero ambiental. 

Que dentro de Resolución 1922 del 27 de diciembre del año 2013 "Por la cual se adopta la 
zonificación y el ordenamiento de la Reserva Forestal Central, establecida en la Ley 2 de 

1959 y se toman otras determinaciones" podemos encontrar cuales son las actividades 
permitidas que se pueden desarrollar dentro de este tipo de zona es decir TIPO A y que 
para este caso en particular como lo es la vivienda campestre —cabañas- estructuras, no 
se encuentra contemplada dentro del mismo, por lo que se encuentra pertinente citar a 
continuación: 

"ARCULO 2°. TIPOS DE ZONAS. La Zonificación de las áreas de la Reserva Forestal 
Central de que trata el artículo precedente, se efectuará de conformidad con los siguientes 
tipos de zonas: 

Zona Tipo A: zonas que garantizan e! mantenimiento de los procesos ecológicas básicos 
necesarios para asegurar la oferta de servicios eco sistémicos, relacionados principalmente 
con la regulación hídrica y climática; la asimilación de contaminantes del aire y del agua; 
la formación y protección del suelo; la protección de paisajes singulares Y de patrimonio 
cultural; y el soporte a la diversidad biológica. 

PARAGRAFO 10:  en todas las zonas antes mencionadas se podrán adelantar procesos de 
sustracción de conformidad con la normatividad vigente para cada caso. 

Que, al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de determinantes 
ambientales establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 
adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de 
superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997 y el 
artículo 42 de la 3930 de 2010 (modificado por el Decreto 1076 de 2015) parágrafo 1°: 

"Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre las primeras". 

Que mediante la Resolución No. 1738 del 01 de septiembre del año 2020, la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 

C.R.Q., NEGO EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS mediante radicado N° 10435-2017 para el predio denominado LOTE LA 
ZULIA en el que se pretendía desarrollar un proyecto denominado TESORO CAMPESTRE 

con una cabida aproximada de 76 hectáreas y conforme a los análisis efectuados a la 

solicitud de permiso de vertimiento, se evidenció que el predio LOTE LA ZULIA ubicado en 
el municipio de Calarcá Q.,  se encontraba en aproximadamente un 96% de su área dentro 
de la Reserva Forestal Central establecida a través de la Ley 2da de 1959, siendo claro 
que el objetivo principal de la reserva Forestal Central, es el desarrollo de la economía 

forestal y la protección de los suelos siendo incompatible la actividad que se pretendía 

desarrollar la cual denominan TESORO CAMPESTRE, siendo tanta la importancia de esta 

llamada Reserva Forestal CentraL ql4e de çonformidad con la Ley 388 de 1997 establece 

(Ji 
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NOVIEMBRE DE 2021" 
que las disposiciones que reglamenten su uso y funcionamiento son consideradas normas 

de superior jerarquía y deben ser tenidas en cuenta por los municipios y distritos en la 

elaboración y adopción de sus planes de ordenamiento territorial y en consecuencia no 

pueden ser desconocidas, contrariadas o modificadas. 

En igual sentido, el artículo séptimo de la Resolución 1922 del 2013 "Por/a cual se adopta 
la zonificación y el ordenamiento de la Reserva Forestal Central, establecida en la Ley 2da 
de 1959 y se toman otras determinaciones' Establece: 

'4RTICULO 70  - Determinante Ambiental. La Reserva Forestal es una 
determinante ambiental y por lo tanto norma de superior jerarqu/a que no puede 
ser desconocida, contrariada o modificada en los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los munic,ios y distritos, de acuerdo con la Constitución y la Ley. 
Dentro de los procesos de revisión y ajustes y/o modificación de los Planes de 
Ordenamiento Territorial de los munici/'ios o distritos, las Autoridades Ambientales 
Regionales deber6n tener en consideración la Zonificación y ordenamiento de la 
Reserva forestal que se acogen por medio de la presente resolución. ' 

Teniendo en cuenta el anterior precepto normativo, por ser una norma de carácter general 
y una disposición imperativa al clasificar que la Reserva Forestal Central es una 
determinante ambiental, esta Corporación no podía entrar a desconocerla, ahora bien, en 
su momento se informo que existen unos trámites de sustracción los cuales deben ser 
presentados ante el Ministerio de Ambiente, quienes de acuerdo a sus competencias 
podrán autorizar o negar las mismas en razón a su destinación, pero esto, es tema única y 
exclusivamente del Ministerio y no de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, de igual forma, se evidenció en los documentos aportados inicialmente para el 
tramite de permiso de vertimiento con Radicado No. 10435-2017 para el predio lote la 
zulia que la parte solicitante radico en el mes de julio de 2020 solicitud de sustracción ante 
la entidad competente; por tanto el trámite para obtener el permiso de vertimiento para 
el LOTE LA ZULIA donde se pretende llevar a cabo la construcción de un Condominio 
Campestre, la Subdirección encontró que no era procedente otorgar el permiso por contar 
el predio con una determinante ambiental. 

Sin embargo, es pertinente aclarar que el predio denominado LOTE DE TERRENO LA 
ZULIA- LOTE N°1, para el desarrollo del "Proyecto inmobiliarios EL TESORO 
CAMPESTRE, en el municipio de Calarcá Quindío, cuenta con la Resolución 0243 deI 11 
de marzo de 2021 "POR MEDIO DE LA CUAL SE SUSTRAE DE MANERA 
DEFINITIVA UN AREA DE LA RESER VA FORESTAL CENTRAL, ESTABLECIDA POR 
LA LEY SEGUNDA DE 1959, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, EN EL 
MARCO DEL EXPEDIENTE SRFS4Z', expedida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Así las cosas, el predio cuenta con un acto administrativo mediante el cual se efectuó la 
sustracción definitiva de 11 hectáreas de la Reserva Forestal Central establecida en la Ley 
2 de 1959 del predio denominado Lote de terreno la Zulia - Lote No. 1 para el desarrollo 
del "Proyecto inmobiliario El Tesoro Campestre" en el municipio de Calarcá Quindío, tal y 
como lo contempla el artículo 1 de la resolución 0243 del 11 de marzo de 2021 expedida 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible que esta autoridad ambiental no 
puede desconocer, no obstante, el predio objeto de estudio actualmente no cumple con la 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, 
toda vez que se encuentra dentro de zona de influencia por drenajes, además de contar 
con un área de 1.000 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

a 

Ile 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalctientecrq.gov.co www.crq.goVCo L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Accon nstitucional 
ProtegiondoeLpatrimonio __________________________________________ 

q . ambientaly mas cerca 
del ciudadano 

__
2020-2023

RESOLUCIONNo. (1 0 02 4 21 Pf 2fl9' 
ARMENIA QUINDIO, - - 
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INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
Es necesario resaltar que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ 
MEDIANTE COMUNICADO INTERNO No 0535 del 22 de diciembre de 2017 solicitó a la 
oficina Asesora de planeación, análisis de determinantes ambientales para el proyecto 
Tesoro Campestre (62 lotes) Vereda la Zulia del municipio de Calarcá. 

Que mediante comunicado interno OAP No 0535-2017 La oficina Asesora de Planeación en 
respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección, efectuó también 
pronunciamiento frente al proyecto el Tesoro Campestre en relación con las determinantes 
ambientales en las que indica las densidades tal y como se hace mención a continuación: 

"La construcción de 62 viviendas campestres de aproximadamente 1.000 m2, con dos 
zonas comunes de 6.740 m2 y  1891 m2. Esta densidad en la construcción de vivienda 
campestre NO CUMPLE con la determinante establecida por la Corporación Autónoma 
Regional del Quíndi'o en cumplimiento del arti'culo 31 numeral de la ley 99 de 1993, donde 
determina que las Corporaciones Autónomas Regionales son competentes para 
determinar la densidad máxima de construcción de vivienda en suelo suburbano, por lo 
cual la Corporación Autónoma Regional del Quíndío mediante Resolución 720 de 2010, por 
medio de la cual se expiden las Determinantes Ambientales para el Ordenamiento 
Territorial de los Municipios del Quindío, estableció para  todos los municipios del 
departamento  la densidad máxima de construcción en suelos suburbanos, dice texto: 

"(...) no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta',' entendiendo como área neta la 
resultante de descontar del área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el 
sistema principal y de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de 
conservación y protección de recursos naturales y paisaji'sticos' 

Esta determinante ambiental definida por la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
es de superior jerarquía a la establecida en el Acuerdo 014 de 2009, razón por lo cual en 
caso que el proyecto de parcelación fuera viable, el Municioio de Calarcá debe 
acatarla desde el momento de su promulgación para la evaluación de la solicitud de 
licencías de parcelación y la Subdirecc/ón de Regulación y Control Ambiental para aprobar 
el número total de sistemas de tratamiento de aguas residuales. 

Adicionalmente, la misma ley 99 de 1993 en su artículo 31 numeral 31, determina que "no 
menos del 70% del área a desarrollar en dichos en dichos proyectos se destinará a la 
conservación de la vegetación nativa existente',' esto indica que el suelo suburbano por 
ser un uso en el suelo rural, un proyecto de parcelación de vivienda campestre 
cuando es viable debe proteger el paisaje, tal como lo establece el principio fundante de 
la política ambiental del artículo 1 numeral 8 de la citada ley: "8 paisaje por ser patrimonio 
común deberá ser protegido ' 

Finalmente y en caso que el proyecto de parcelación fuera viable será necesario que 
la Alcaldía de Calarcá a tra ve's de su dependencia de Planeación, verificará diera 
constancia si el tramo del corredor vial sobre el cual se localiza el proyecto, cumple con 
determinado en el Artículo 34° que define lo que es un suelo suburbano. ..." 

De igual forma la oficina Asesora Jurídica de Planeación de La CÓroración CRQ con su 
equipo de profesionales, reitera en concepto del día 16 de septiembre del año 2021 sobre 
las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Proyectó Tesoro Campestre 
y que esta Subdirección se acoge a lo exprésado por esta oficina, en el que indica dentro 
de las conclusiones generales, las densidades permitidas en suelo suburbano así: 

Que el día 16 de septiembre del año 2021 el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de 
Planeación de la Corporación Autónoma .egional del Quindío, er'nitió concepto sobre 
Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del Proyecto Tesoro Campestre en 
el que indica éntre otros aspectos, que en eL predioEL TESORO ubicado en la vereda LA 

6 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
ZULIA, existen varios lotes que se encuentran dentro de zona de influencia por 
nacimientos, y drenajes, siendo pertinente traer apartes del mismo dado que tiene 
relación con determinantes ambientales adoptadas mediante la precitada Resolución 720 
de 2010 expedida por esta autoridad ambiental mediante la cual fija las determinantes 
para todos los municipios del Departamento del Quindío. 

2020 - 2023 

W( ) 

COTEJOS CARTOGRÁFICOS PROYECTO TESORO CAMPESTRE, SEGÚN 
DETERMINANTES AMBIENTALES Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL: 

1. Implantación suelo suburbano. 

4. Determinantes Ambientales Nacimientos de Agua: 

4.1. Antecedentes 

• Visita técnica realizada el día 23 de junio de 2021 consignada en el acta No 46457, 
a través de la cual se recolecta información de carácter ambiental sobre el predio 
La Zulia, localizado en la vereda La Floresta, zona rural del municipio de Calarcá. 

• Mediante correo electrónico el señor Cristian Cerón enviado el día 30/06/2021 
anexa levantamiento topográfico "MT 01" del 02/07/2019, elaborado por Intecnova 
Constructora; relacionado con el proyecto "Conjunto residencial Tesoro Campestre. 

4.2. Descripción de la actividad 

El día 23 de junio del 2021, Equipo técnico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, realizó visita técnica al predio denominado La Zulia, identificado con código 
predial nacional No. 631300001000000030124000000000, con el fin de verificar las 
posibles determinantes ambientales con las que cuenta el predio, en especial las 
relacionadas con la localización de fuentes hídricas superficiales que afectarían el uso de 
dicho suelo. 

En primera medida, es preciso indicar, que previamente a la visita técnica realizada, se 
desarrolló un trabajo de revisión de la cartografía oficial contenida en el Sistema de 
Información Geográfico-SIG QUINDIO, con el fin de identificar en la capa correspondiente 
a drenajes Sencillos (escala 1:10.000), posibles zonas que pudiesen presentar 
afloramientos y/o nacimientos, y fuentes hídricas superficiales, que pudiesen causar algún 
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ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 
NOVIEMBRE DE 2021" 

tipo de afectación al uso del suelo, esta información, se constituye como insumo principal 
para recorrido realizado en los predios citados previamente. 

El recorrido se inicia sobre el sector Este del predio (WP-310), en las coordenadas 
Latitud: 40  32' 27.1"N Longitud: -75° 39' 15.O"W, punto que, de acuerdo con la capa de 
drenajes sencillos (SIG Quindío), se encuentra afloramiento, sin embargo, de acuerdo con 
las condiciones observadas en campo este punto se encuentra localizado sobre plantación 
de café y no se observa presencia de agua. 

Figura 1. Afloramiento SIG-sin presencia  Figura 2.  Condiciones afloramiento SIG 
de agua  

Figura 3. Cultivo de café 

El recorrido continúa hacia las coordenadas Latitud: 4° 32' 15.9"N Longitud: -75° 39' 
14.9'W (WP-311), lugar en el cual se encuentra el inicio de sembrado denominado 
comúnmente "Platanilla", posteriormente, en las coordenadas Latitud: 4°32'14.8"N 
Longitud: -75°39'15.4'W se evidencia nacimiento y/o afloramiento de agua (WP-312), y 
posterior conformación de cauce, tomando punto de control (WP-313) este último en las 
coordenadas Latitud: 4° 32' 14.2"N Longitud: -75° 39' 15.9"W 
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Figura 4.  Sector con afloramiento de Fiaura 5.  Punto de control afloramiento 
agua 

De acuerdo con la información recolectada previamente a través del SIG, se procede a 
localizar punto que demarca nacimiento de agua, localizado hacia el NE del área (WP-
314), iniciando sobre las coordenadas Latitud: 4° 32' 1O.O"N Longitud: -75° 39' 1O.1"W, 
punto en el cual según la capa de drenajes, es el inicio de un drenaje, sin embargo, 
durante la inspección en campo no se evidenció afloramiento y/o presencia de fuente 
hídrica. Posteriormente se continuó descenso en función de la pendiente hasta llegar a! 
WP-315 localizado en las coordenadas Latitud: 4° 32' 11.1O"N Longitud: 750  39' 
17.O'W, donde se evidencia estructura en concreto. 

Figura 6.  Afloramiento SIG-sin presencia 
de agua 

Figura 7.  Estructura en concreto 

El recorrido continúa en dirección de la pendiente, en donde se evidencia nacimiento y/o 
afloramiento de agua (WP-316) sobre las coordenadas Latitud: 4°32'll.l"N Longitud:-
75°39'17.O"W, de allí se toma punto de control con el objetivo de identificar la 
conformación de cauce permanente (WP-317) en las coordenadas Latitud: 4°32'11.3"N 
Longitud: -75°39'18.4"W sitio en el cual, se identificó estructura en concreto para la 
recolección de agua de este afluente. 
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Figura 8.  Afloramiento con presencia 
de agua 

Figura 9.  Conformación de cauce 

Figura 10.  Estructura de recolección de aguas 

El recorrido continúa hacia el sector SE del área, donde de acuerdo con el análisis previo 
del SIG Quindío y según la capa de drenajes, es el inicio de un drenaje, sin embargo, en 
este sitio se encuentra localizado el inicio de guadual y no se halló presencia de agua. Este 
sitio fue caracterizado como WP-318 con las coordenadas Latitud: 4°32'4.6"N Longitud: 
75039 '18.5'W. 
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Fiqura 11.  Afloramiento SIG-sin presencia de agua, inicio guadua 
El recorrido continúa en el interior del guadual, donde se observa cambio en las 
condiciones de la pendiente del terreno y punto de afloramiento y/o nacimiento de agua 
(WP-319) en las coordenadas Latitud: 4°32'4.3"N Longitud -75°39'20.5'W, 
adicionalmente se toma punto de control (WP-320) en as coordenadas Latitud 
4°32'S.l"N Longitud -75°39'21.4'W, lugar en el cual se observa conformación de cauce. 

Fiqura 12  Afloramiento con presencia de Figura 13.  Punto de control afloramiento 

agua 

El recorrido continúa hacia el sector SW del área, donde de acuerdo con la capa de 
drenajes sencillo del sistema de información geográfica SIG Quindío, se localiza 
nacimiento, en este punto fue posible identificar cobertura asociada y conformación de 
cauce (WP-321" en las coordenadas Latitud 4°32'2.3"N Longitud -75°39'25.9'W, desde 
este punto, aproximadamente 12.33 metros (en sentido de la pendiente) se halló 
estructura en concreto (dique) (WP-322) en las coordenadas Latitud 4°32'2.3"N 

Longitud -7539 '26.3"W. 

Figura 14. Afloramiento SIG-presencia 
de agua, cobertura vegetal Figura 15.  Conformación de cauce 

C1D ".....  L. 
fóor R4Q 

4te9ce.d4 d 
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Figura 16.  Dique 

Adicionalmente se tomó punto de control posterior a la estructura con el objetivo de 
evidenciar continuidad en el cauce (WP-323) en las coordenadas Latitud: 4°32'2.4" N 
Longitud 75039  '28.2" W. 

Figura 17.  Dirección de cauce Figura 18.  Cauce conformado 

Desde el punto caracterizado como WP-323 aproximadamente 71 mts en sentido sur, se 
localiza punto de intersección de dos afluentes (WP-324) en las coordenadas Latitud 
4°32 'OO.12"N Longitud -75°39 '28.6"W. 
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Figura 19.  Intersección de afluentes Figura 20.  Afluentes plenamente 
conformados 

Por último, se georreferencia estructura en concreto (box culvert) localizada (WP-325) en 
las coordenadas 4°31 '58.4"N Longitud -75°39 '23.8"W, aproximadamente 156 metros, en 
sentido SE del punto anterior. 

Figura 21.  Estructura (Box Culvert) 

Localización de los puntos georreferenciados en campo (23/06/2021) 

( 1fl(W4 
13. 
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Figura 22.  Localización de puntos georreferenciados en campo 

La 
Figura 22  indica los puntos que fueron georreferenciados en campo, durante el desarrollo 
del recorrido realizado el 23/06/2021 y  los cuales quedaron consignados en el acta de 
visita No. 46457. 

43. Determinantes Ambientales Drenajes, implantación Proyecto Tesoro 
Campestre. 

4.3.1. PENDIENTES 

La pendiente de un terreno se relaciona con la morfología y dinámica de todas las formas 
del relieve; todas ellas tienen un umbral límite que las clasifica o jerarquiza de acuerdo 
con su geometría; es decir, la pendiente constituye un factor que favorece la delimitación 
de los procesos y los tipos de formas que se encuentran en el terreno. 
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En este caso Para la elaboración del mapa de pendientes deberán utilizarse los rangos de 
pendientes propuestos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC que se describen 
a continuación: 

Tabla 1. Rangos de iendientes. (MADS, 2014 
Rangos de Pendientes (Fuente: IGAC, 2013.) 

SÍMBOLO 
GRAl lENTE 

/0 
DESCRIPCIÓN Grados 

a 0-3 Plano 0-1,72 
b 3 - 7 Ligeramente inclinado 1,72 - 4,00 
c 7 - 12 Moderadamente 

inclinado 
4,00 - 6,84 

d 12 - 25 Fuertemente inclinado 6,84 - 14,04 

e 
25 - 50 Ligeramente escarpado 14,04 - 

26,57 

f 
50 - 75 Moderadamente 

escarpado 
26,57 - 
36,87 

g > 75 Fuertemente escarpado > 36,87 

Adicionalmente, el Acuerdo No. 015 del 31/10/2000 "POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 
BÁSICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CALARCÁ PARA EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE LOS AÑOS 2000 Y 2009, SE DEFINEN LOS USOS DEL 
SUELO PARA LAS DIFERENTES ZONAS DE LAS ÁREAS RURAL Y URBANA, SE ESTABLECEN 
LAS REGLAMENTACIONES URBANÍSTICAS CORRESPONDIENTES Y SE FORMULAN LOS 
PLANES PARCIALES Y COMPLEMENTARIOS PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIÜ' establece en el artículo 29, numeral 3 - f: 

O f Las áreas de pendiente o suelos donde la topografía ¡rregu/ar presente pendientes 
superiores al 30% no podrán urbanízarse y serán conservadas y protegidas... O 

Así mismo el artículo 37 dispone: 

ARTÍCULO 3Z - RETIRO DE QUIEBRES DE TALUD: Establézcase un retiro de diez (10) 
metros a partir de la corona o de la base del talud, en el cual se restringen las 
construcciones. 

- - 

r _l3/  

- 

'E / 
,
¡  fr 

, / 
-- - / 

-' •" : 

/ 
/ 

¡4 J  • • 

e." 

e. - ,_ -. 
• %

, 
---- : 

1SF, 

• O 

,' / -. 
- -, Cs 

>T"' - 

"4 d 

'€ ,. i'  

/ 1 

• ': 
E 

- -,, -'- - 

CONVENCIONES 

;- O• dP 
POMCAS). MADS.2014 

RongoS d PendientE 

ESPECIFiCAS 

lo de 

Inclinado 
Inclinado 

Inclinado 
Encaipado 

Enccod,, 

"°- 

- O-OPINO 

3-7 Ugenmienle 
Slod ,SO.Oin1O 

12-25 FU.flemCIiIS 
25-50 OlOIlGOle 

50 75 Mode, ,o.Oo 

'°°° 

CONVENCIONES 

Oellrnllociøn predio 
Vine 

GENERALES 

e. - 

LOeS 

0,050105 

PI0diO 

no-.—.  p__.i.. F!, - escOa: 1:4 500 

00070021 1 Pl.see 00 M....,cl,,-lLAflC.A -. 0015010 
Sunco •*0* 05 ¿5.0nO5. 5541 02 CC00n2YOI5OO — • Z...Z 00501' 542002 0040050 

Figura 23. Mapa de pendientes 

Tal y como se ilustra en la 
Figura 23, actualmente existen 4 zonas con un área total correspondiente a 7223.357 m2  
que poseen pendientes mayores a los 36.87° (cuyo gradiente se encuentra entre los 50% 
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a >75%) y  que corresponde a terreno moderadamente a fuertemente escarpado, 
puntualmente estas zonas podrían estar afectando parcialmente los lotes: 6, 8, 10, 12, 14, 
16, 18, 20, 21, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32. 

4.3.2. ÁREAS DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN HÍDRICA (ÁREAS DE 
INFLUENCIA): de acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, 
en su Artículo 2.2.1.1.17.6 Areas forestales protectoras y entre las cuales se 
considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de 
influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos 
permanentes o no. Y lo complementa con lo definido en el Artículo 2.2.1.1.18.2 
Protección y conservación de los bosques, e indica /c que se entiende por áreas 
forestales protectoras: 

JA 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a 
la redonda, medidos a partir de su periferia. 
b) Una faja no inferior a 30metro5 de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y 
alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 
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Figura 24. Zonas de protección y conservación hídrica. 

De acuerdo con la información recolectada durante la visita técnica realizada a! predio 
denominado LA ZULIA, fue posible identificar 4 afloramientos y/o nacimientos de fuentes 
hídricas superficiales, y que posteriormente conforman un cauce con película de aguas, 
ubicadas dentro del mencionado predio, los cuales generan limitaciones al uso del duelo y 
pueden afectar el desarrollo de las actividades que se pretendan ejecutar dentro del 
predio evaluado. 

Cabe recordar, que, según lo estipulado en la Normatividad ambiental colombiana frente a 
las limitantes por Franjas Forestales protectoras, las cuales se encuentran inmersas en el 
artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, por tratarse de un nacimiento de Agua, 
deberán respetarse como mínimo una franja de 100 metros a la redonda del punto 

CoopoeaOron oldegeg no nóit 
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determinado como nacimiento y posteriormente unas franjas de 30 metros a cada lado de 
la fuente hídrica en suelos rurales. 

Es así como en la Figura 24. se ubican espacialmente los puntos inspeccionados en las 
diferentes coordenadas capturadas en campo, siendo pertinente destacar que solo en el 
WP-312 (Latitud: 4° 32' 14.8"N Longitud: -75° 39' 15.4"W), WP-316 (Latitud: 4° 32' 
11.1"N Longitud: -75° 39' 17.0"W), WP-319 (Latitud: 40  32' 4.3"N Longitud: 75° 39' 
20.5"W) y WP-321 (Latitud: 4° 32' 2.3"N Longitud: -75° 39' 25.9'W) se evidencian los 
puntos de nacimiento y/o afloramiento, adicionalmente se evidencian las zonas forestales 
protectoras de los mismos. 

En este sentido, los lotes que se encuentran siendo afectados por este componente son: 

Tabla 2. Áreas de Jotes que se encuentran dentro de zona de influencia por 
nacimientos 

Lote Área Cm2) 

lote 40 60.4808 

lote 42 217.603 

lote 44 436.209 

lote 46 599.339 

lote 48 709.292 

lote 50 786.821 

lote 52 819.223 

lote 54 651.952 

lote 56 147.333 

lote 14 17.6895 

lote 12 155.102 

lote 10 190.462 

lote 8 56.3835 

Total 4793.45m2  

Así mismo, se identificó que existen algunos lotes que se encuentran parcialmente dentro 
de las zonas de influencia por drenajes, cuya área corresponde a 1817.40m2, así: 

Tabla 3. Áreas de lotes que se encuentran dentro de zona de influencia por 
drenajes 

Lote Área (m2) 
Lote 24 152.915 

lote 25 137.866 

lote 26 166.462 

lote 27 154.097 

lote 28 219.673 

lote 29 203.308 

lote 30 161.823 

lote 31 140.789 

lote 32 160.247 

lote 33 206.395 

lote 34 113.826 

,— Total—.. 18 17.40 
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Visto lo anterior es necesario indicar al solicitante que el Lote # 27 predio objeto de 
estudio del trámite del permiso de vertimiento, se encuentra dentro del área de influencia 
por drenajes. 

Finalmente el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de Planeación de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío junto con otros profesionales, en su concepto del día 16 
de septiembre del aFo 2021, se pronuncia sobre las Determinantes Ambientales y 
Ordenamiento Territorial para el Proyecto Tesoro Campestre mediante el cual concluye y 
recomienda lo siguiente: 

4.3.3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES COMPONENTE TECNICO 

El sefior Cristian Cerón enviado el día 30/06/2021 anexa levantamiento topográfico "MT 
01" del 02/07/2019, elaborado por Intecnova Constructora. Esta sirvió de base para la 
generación del mapa de pendientes del terreno a partir de la digitailzación de las curvas 
de nivel y asignación del valor de las cotas presentes en el plano digital. 

Tal y como se llustra en la 
Figura 23, actualmente existen 4 zonas con un área total correspondiente a 7223.357 m2  
que poseen pendientes mayores a los 36.87° (cuyo gradiente se encuentra entre los 50% 
a >75%) y que corresponde a terreno moderadamente a fuertemente escarpado, 
puntualmente estas zonas podrían estar afectando parcialmente los lotes: 6, 8, 10, 12, 14, 
16, 18, 20, 21, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32. 

De acuerdo con la información recolectada durante la visita técnica realizada al predio 
denominado LA ZULIA, fue posible identificar 4 afloramientos y/o nacimientos de fuentes 
hídricas superficiales, y que posteriormente conforman un cauce con película de aguas, 
ubicadas dentro del mencionado predio, los cuales generan limitaciones al uso del duelo y 
pueden afectar el desarrollo de las actividades que se pretendan ejecutar dentro del 
predio evaluado. 

El área de los lotes que se encuentra siendo comprometida con relación a las zonas de 
influencia por áreas de protección y conservación, puntualmente por nacimientos 
corresponde a 4793. 45m2  (Tabla 3). 

Se identificó que existen algunos lotes que se encuentran parcialmente dentro de las 
zonas de influencia por drenajes, cuya área corresponde a 1817. 40m2  (Tabla 4) 
Los puntos georreferenciados en campo fueron capturados por medio del uso de GPS 
Garmin Etrex 30x. 

Es daro que dentro de la implantación del proyecto existe conflicto con drenaje natural 
ronda hídrica en el costado nor - occidental del proyecto, donde el reloteo se sobrepone al 
drenaje natural existente. 

Según lo expuesto técnicamente y los cotejos carto9ráficos se encontró que el proyecto 
con su urbanismo y parcelación se encontró que en algunos lotes se traslapan 
parcialmente con la Determinante Ambiental, Nacimientos de Agua.  

5 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QL/INDIO EN 
ASUNTOS RELACIONADOS A PERMISOS DE VER TIMIEN TOS. 

6. 
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pr  

En estudio de un caso similar, respecto a una negación de un permiso de vertimientos 
para el proyecto La Fontana, ubicado en el municipio de Circasia (Q),  el tribunal en 
sentencia No. 001-2021-035 del (04) de marzo del 2021, se manifestó respecto al 
proceder de la autoridad ambiental, en estudio de las determinantes ambientales, en 
especial, lo referente a las densidades contenidas en la resolución 720 de 2010; situación 
sobre la cual se advierte un conflicto en el expediente en estudio, tanto desde el 
ordenamiento, como en la licencia allegada. 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbani'sticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida nor la misma autoridad ambiental para ffjar las 
determinantes de todos los municioios del Departamento del Quindíq, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratorfa del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la lievó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el municipio de arcasfa y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurkiica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

7. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Muniaales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

Ve ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

8. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporadón no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbani'sticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorLzación. 

Al respecto, el numeral 3, deI art/cul 3 dela resolución 462 de 2017 indica: 

el j4t 
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Art/culo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los art/culos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación. 

9. CONCEPTOS DE USOS DE SUELO. 

Conforme a los conceptos de uso de suelo allegados al expediente, as/ como a consulta 
realizada sobre el PBOT del municiío de Ca/arcá (Q),  es claro que el uso es compatible 
con la zonificación del predio, permitiéndose el desarrollo de VU: Vivienda unifamiliar, 
PVC: Parceladón vivienda campestre, PVCM: Parcelación vivienda campestre multifamíliar, 
entre otros, con lo cual, es dable conduir la compatibilidad del uso. 

Es de resaltar que la entidad requirió al solicitante adaración de los conceptos de uso de 
suelo, situación no acogida, razón por la cual, se realizó el análisis con la información 
existente en el expediente. 

10. CONCLUSIONES GENERALES 

1° Las licencias expedidas para el proyecto urbanístico gozan de presunción de legalidad, 
se encuentra ejecutadas y en materia de derechos encontramos una situación jur/dica 
consolidada; sobre lo cual, no existe algún t/p0 de reparo, en el sentido de que no es 
función de la C. R. Q.  hacer control de legalidad sobre las licencias urbanísticas que expidan 
los curadores urbanos o las autoridades munic,ales. 

20 Conforme a los conceptos de uso de suelo allegados al expediente, a la zonificación del 
predio, se puede concluir que existe compatibilidad entre el uso del suelo y el proyecto 
urbanístico. 

30 La resolución 720 del 2010, plantea en materia de densidades que para vivienda 
suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta.  

Densidades máximas vivienda suburbana. Las densidades máximas de vivienda a las que 
se sujetará el desarrollo de los suelos suburbanos en los munic,ios del Departamento del 
Quind/o estarán limitadas por los siguientes criterios: 

No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. Se entiende como área neta la 
resultante de descontar del área bruta, áreas para la localización de infraestructura 
para el sistema principal y de transporte, las redes primarias de servicios públicos y 
las áreas de conservación y protección de los recursos naturales y paisajísticos. 
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RESOL UCION No, 0 0 0 2 9 4 2 1 FEB 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
El respeto a los suelos de protección o áreas de conservación y protección 
presentes en el área objeto de la intervención. 

En igua/ sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio y 3088 del 10 de octubre expedidas 
ambas en 2018, por parte de la CRQ, en las cuales se regula la definición de la extensión 
máxima de los corredores viales suburbanos de los munic,ios del Departamento del 
Quindío, contemplan lo siguiente, respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la /ocalL?ación de infraestructura para el sistema principal y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales y paisaji'sticos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mi'nima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del munic,io de 
Calarcá (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riflen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

Además, se debe tener en cuenta que de los 61 lotes que hacen parte de la licencia de 
urbanismo del proyecto Tesoro Campestre, Predio La zulia, objeto del presente concepto, 
solo cumplen con estas densidades establecidas por la directriz dada por la autoridad 
ambiental regional CRQ, mediante la Resolución 720 de 2010, que adopta la 
determinantes ambientales y demás lineamientos para el ordenamiento territorial en el 
departamento del Quindío, los lotes No.59 con un área total de 2.793mt52 y el lote No. 61 
con un área total de 3.463 Mts2. 

4° Según el cotejo cartográfico realizado por el profesional encargado, se identifica que la 
implantación del proyecto está en conflicto con algunas determinantes ambientales 
presentes el área del proyecto urbanístico de la referencia. 

Que de acuerdo a lo evidenciado líneas atrás podemos decir que el predio objeto de 
solicitud se encuentra en suelos de protección. 

Que de conformidad con el Decreto 3600 de 2007, Articulo No 4 categorías de protección 
en suelo rural. indica "Las categorías del suelo rural que se determinan en este artículo 
constituyen suelo de protección en los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y 
son normas urbanísticas de carácter estructural de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 de la misma ley. 

1. Áreas de conservación y protección ambiental: Induye las áreas que deben ser objeto 
de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente y las que hacen 
parte de la estructura ecológica principal, para lo cual en el componente rural del plan de 
ordenamiento se deben seflalar las medidas para garantizar su conservadón y protección. 
Dentro de esta categoría, se incluyen las establecidas por la legislación vigente'; y el 
numeral 1.4. contempla: que "Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales 
como páramos y subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, 
manglares y reservas de flora y fauna". 
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RESOLUCIONNo 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 00218C DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
Que los suelos de protección, se encuentran establecidos como determinante ambiental 
en la resolución 720 de 2010 emanada de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que el artículo 2.2.1.1.18.2. del Decreto 1076 de 2015, En relación con la protección y 
conservación de los bosques:  los propietarios de predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
Se entiende por áreas forestales protectoras: 

a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b. Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c. c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro 
del predio. 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas. 

Es necesario resaltar que el Artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 preceptúa 
que toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos. "A su vez el parágrafo 
1° del artículo 2.2.3.3.5.2 de la misma disposición establece que cuando no exista 
compatibilidad entre los usos del suelo y las determinantes ambientales establecidas 
por la autoridad ambiental competente para el ordenamiento territorial, estas últimas 
de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, 
adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

Así mismo, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás y 
específicamente al concepto emitido por la Oficina Asesora de Planeación del día 16 de 
septiembre del año 2021 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial 
del Proyecto Tesoro Campestre en lo relacionado con las áreas forestales protectoras, 
reitera que se acoge a lo mencionado en el citado concepto para No otorgar el permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el lote de terreno 
# 27 se encuentra dentro de zona de influencia por drenajes, además de contar con un 
área de 1.000 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido 
para predios ubicados en suelo suburbano. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor CRISTIAN CAMILO CERON 
ALZATE identificado con cédula de ciudadanía N° 1.094.943.027 quien actúa en calidad 
de Representante Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada con 
el NIT N° 901083488-4, sociedad propietaria del predio denominado, 1) LOTE DE 
TERRENO #27"EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 
Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43768, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, y el mismo se 
encuentra en suelos de protección  las cuales se constituyen como determinantes 
ambientales incorporadas en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General 
de la C.R.Q., situaciones que originan la negación del permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 
correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) LOTE DE 
TERRENO #27"EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43768. Por 
tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis 
de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se 
pudo evidenciar este no cumple y además se encuentra en suelos de protección como se 
dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus 
respectivos análisis respecto a lo de su competencia. (...)" 

Que para el día 04 de noviembre de 2021 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2180 'POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) LOTE 
DE TERRENO # 27 "EL TESORO CAMPESTRE" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' Acto administrativo debidamente notificado el día 09 de noviembre 
de 2021 a través de correo electrónico qerenciagemaconstructora@gmail.com  al señor 
CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.094.943.027 quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad GEMA 
CONSTRUCTORA S.A.S., mediante radicado 17610. 

Que para el día 22 de noviembre del año 2021, mediante radicado número 14200-21 el 

señor CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.094.943.027 quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad GEMA 
CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el N1T N° 901083488-4, y  a su vez como 

apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ LONDOÑO identificada con cédula de 

ciudadanía N° 24.569.737 y  de la sociedad AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con 

el NIT N° 901-389.977-9 ambas COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE 

TERRENO #27 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 

Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43768, 
interpone Recurso de Reposición contra la Resolución N° 2180 del 04 de noviembre del 

año 2021, "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE 
SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) LOTE DE TERRENO # 27 "EL 

TESORO CAMPESTRE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" perteneciente al 

trámite solicitado mediante radicado N° 4349-2021. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 

el señor SANTIAGO LOAIZA JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.094.927.205 expedida en Armenia y con tarjeta profesional No.257.723, del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del del señor 

CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía número 

1.094.943.027 expedida en Armenia quien actúa en calidad de Representante Legal de la 

Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el N1T N° 901083488-4, y a su 

vez como apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ LONDOÑO identificada con cédula 

de ciudadanía N° 24.569.737 y de la sociedad AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada 

con el NIT N° 901-389.977-9 ambas COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE 

DE TERRENO #27 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 

Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43768, del 

trámite con radicado 4349-2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

entrará a evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su 

procedencia. 
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ARMENIA QUINDIO, 2 FE B 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 
NOVIEMBRE DE 2021" 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administratívd', desarrolla a partir del artículo 74 y  siguientes el Capítulo correspondiente 

a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 

administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 

otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 

los actos definitivos procederán los siguientes recursos; 

1. El de reposición, ante quien expidió la decLsión para que la adare, modifique, adicione o 

revo que. 

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 

propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 

Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitudonales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y 
jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue dedarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 

funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompa/Yarse copia de la 
providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificadón personal, o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por a viso, o al vendmiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 
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RESOLUCIONNo. 0 0 0 2 9 4 2 1 FEB 207 ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 002180 DEL CIJA TRO (04) DE 
NOVIEMBRE DE 2021" 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto 

para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse 

ante e! procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y 
tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 

reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 7Z Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 

no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 

actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, as/ como la dirección electrónica si 

desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 

oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 

seflale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 

término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el 

acto recurrido le exUa.  Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 

presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del art/culo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 

procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 

efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 

interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

C1O 
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RESOLIJC7ON No 0 0 0 2 9 4 2 1 FEB 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 

interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 

(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se seflalará para ello un término no mayor de 

treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una so/a vez, sin que con 

la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 

probatorio. 

Artículo 80 Decisión de los recursos, Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 

lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, deberá proferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 

luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 

reposición impetrado por el señor SANTIAGO LOAIZA JARAMILLO, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.094.925.204 expedida en Armenia y con tarjeta 

profesional No.257.723, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de 

apoderado del señor CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.094.943.027 expedida en Armenia quien actúa en calidad de 

Representante Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el 

NIT N° 901083488-4, y a su vez como apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ 
LONDOÑO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.569.737 y  de la sociedad 
AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con el NIT N° 901-389.977-9 ambas 

COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #27 "EL TESORO 
CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43768, del trámite con radicado 4349-

2021 en contra la Resolución No. 2180 del 04 de noviembre del año 2021, toda vez que 

el mismo es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso presentado reúne 

los requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta que el mismo se 

interpuso por los interesados (propietaria) a través de abogado, para lo cual este 

despacho le RECONOCE personería Jurídica al señor SANTIAGO LOAIZA JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.927.205 expedida en Armenia y con 

tarjeta profesional No.257.723, del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en el 

presente recurso, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario 

competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección para recibir 

notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos legales exigidos en 
la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 
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RESOL UCION No. 0 0 0 2 9 4 2 FEA 2O 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
Que el recurrente señor SANTIAGO LOAIZA JARAMILLO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.094.925.204 expedida en Armenia y con tarjeta profesional 

No.257.723, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del 

del señor CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.094.943.027 expedida en Armenia quien actúa en calidad de Representante 

Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el NIT N° 

901083488-4, y  a su vez como apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ LONDOÑO 

identificada con cédula de ciudadanía N° 24.569.737 y de la sociedad AGROPECUARIA 
ARL S.A.S. identificada con el NIT N° 901-389.977-9 ambas COPROPIETARIAS del predio 

denominado 1) LOTE DE TERRENO #27 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la 

Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 

N° 282-43768, fundamentó el recurso de reposición, en los siguientes términos: 

"(...) L Contra los argumentos de la negación. 

Contra e/argumento "1 ' "el lote de terreno # 27 se encuentra dentro de zona 
de influencia por drenajes" 

No es un argumento válido para la negación del permiso de vertimientos 
porque no hay un informe confiable que permita establecer con certeza el retiro 
existente con el drenaje. De ser precisa y confiable la información citada, la 
localización del vertimiento y la implantación de la construcción de la vivienda 
se encuentran en pun tos ubicados a mas de 30 metros del drenaje, puntos que 
no son considerados suelos de protección. Las zonas de influencia por drenaje 
no son causales de negación del permiso de vertimientos. Estas situaciones se 
sustentan a continuación: 

La supuesta zona de influencia por drenaje mencionada en la parte considerativa de/Acto 
que se recurre corresponde a una incongruencia generada por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío a través de sus dependencias, la cual no debe ser asumida por el 
particular; toda vez que, de la lectura del Acto Administrativo que se recurre, se 
evidencian mú/tiles contradicciones así: 

• En la vLsita técnica realizada el día 28 de mayo de 2021, consignada en Acta de 
Visita No 46094, el ingeniero Ambiental de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ dependencia competente para el estudio del trámite de 
permiso de vertimientos, dejo plenamente establecido que: el predio objeto de 
solicitud cuenta con retiro suficiente del cuerpo de agua que discurre fuera del 
proyecto urbani'stico y II) no se relaciona que el predio cuente con drenajes o áreas 
de influencia de estos. 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

De acuerdo con lo consignada en el acta de visita yo 46094 del 28 de mayo 2011 realizada 
por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de C. R. Q.  se encontró 
lo siguiente: 

• Predio ubicado en condominio campestre, en el momento de la visita de evidencia 
adecuación topográfica o movimiento de tierra, en el sitio no se ha construido la 
vivienda familiar 
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PLan de Accion Institucional 

0 0 2 9 4 21 FEB 20 dedudadano

RESOL UCION No. O 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
El proyecto urbani'stico cuenta con algunas construcciones como portería y 
cerramiento perimetral, Existe retiro suficiente del cuerpo de agua que discurre 
fuera de/proyecto urbanístico. 

> Posteriormente, en visita realizada al día 23 de junio de 2021, consignada en Acta 
de Visita No. 46457, el supuesto "Grupo de Ordenamiento Territorial', cuya 
creación y composición abarca gran cantidad de vicios, como se demuestra en el 
presente recurso, manifiesta que el predio objeto de solicitud presenta un área de 
161.823 metros cuadrados en suelo de protección producto de supuesta área de 
influencia de un drenaje, lo cual, en la eventualidad de que fuera cierto, 
corresponde únicamente al 16.1823% del área total de/lote objeto de solicitud, sin 
tener en cuenta el rango de error de los equipos técnicos utilizados en la visita en 
mención. 

En igual sentido, en la eventualidad de que dicha visita técnica contara con validez jurídica 
y no fuera contraria al concepto realizado por el equipo técnico de la Subdirección a su 
cargo, se tiene que, el suelo de protección correspondería únicamente a 161.823. metros 
cuadrados situados en el extremo del lote, sin que se viera afectado el resto del inmueble, 
razón por la cual no impediría la construcción del vertimiento, toda vez que, conforme a la 
localización propuesta la construcción del sistema de vertimientos no se realizará en la 
zona supuestamente afectada. 

Confirmando lo anterior, encontramos que previo a la radicación de las solicitudes de 
permisos de vertimientos sobre los lotes individuales de/proyecto que cursan actualmente, 
la Constructora radicó solicitud de permisos de vertimientos para el lote en mayor 
extensión, bajo Radicado No. 10435-201Z la cual fue negada por la Subdirección a su 
cargo mediante Resolución No 3188 del 22 de diciembre de 2020, únicamente porque el 
predio estaba ubicado dentro de la Reserva Forestal Central, sin embargo, en las visitas 
realizadas durante el trámite aludido y los actos administrativos expedidos, nunca se 
manifestó la existencia de nacimientos o áreas de influencia de estos que afectaran la 
legalización de los vertimientos, tal como consta en levantamiento topográfico del 27 de 
mayo de 2020 realizado por el Topógrafo EDUAR ALBERTO SOTO ZORRILLA con el fin de 
verificar las determinantes ambientales existentes en el predio, así: 

Teniendo en cuenta el anterior precepto normativo, por ser una norma de carácter general y una disposición 
imperativa al clasificar que la Reserva Forestal Central es una determinante ambiental, esta Corporación no puede 
entrar a desconocerla, ahora bien, existen unos trámites de sustracción los cuales deben ser presentados ante el 
Ministerio de Ambiente, quienes de acuerdo a sus competencias podrán autorizar o negar las mismas en razón a 
su destinación, pero esto, es tema única y exclusivamente del Ministerio y no de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO, de igual forma, se evidencia en los documentos aportados que la parte solicitante 
radico en el mes de julio de 2020 solicitud de sustracción ante el competente, pero esta solicitud al enfocarse a 
obtener el permiso de vertimiento para el LOTE LA ZULIA donde se pretende llevar a cabo la construcción de un 
Condominio Campestre, esta Subdirección encuentra que no es procedente toda vez que el predio cuenta con una 
determinante ambiental. 

como disposición y compromiso dentro de las reuniones establecidas como mesa de trabajo, se estableció una 
visita en campo por parte del topógrafo quien corroboraa'a las posibles determinantes ambientales existentes en el 
predio, para tal caso, se emitió el siguiente concepto: 

30 

- Conclusiones y observaciones. 

- con base a la línea de retiro, no existe una afectación en el área de protección por la posible construcción del 
proyecto de las viviendas de acuerdo a/perímetro a construir en sus diferentes costados de frente a la quebrada 
más cercana. 

según el proyecto a construir dentro de/ predio, se halla loca/izado más al costado este en un porcentaje de 
aprovechamiento aproximado del 20%. Para definir el suelo de protección agrícola se es necesario el criterio del 
profesional experto en cartografía quien defina y coteja la información junto con el plano topográfico. 

Por el área del talud existente, entre la quebrada y la construcción esta una pendiente que se encuentra con el 
40% en el terreno, no superando el 1t0 

e Ci 
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Protegiendo eL patrimonio _____________________________________________________________________ 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano j •1 2020 2023
RESOL UCION No. 0 0 0 2 9 4 022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 
NO VIEMBRE DE 2021" 

- Se realiza visita al predio del proyecto tesoro campestre — del municipio de Calarcá- Quindío, en la v/s'ita se 
realizó la inspección y replanteo topográfico, por posible afectación del área forestal protectora existentes dentro 
del predio. 

Cabe resaltar que, tal como consta en el informe de la visita en el año 2020, esta fue 
realizada utilizando estación total de topografía cuya precisión es mucho mayor a la que 
presenta el equipo de GPS manual - Garmin utilLzado en la vista realizada por el supuesto 
Grupo de Ordenamiento TerritoriaL 

Así pues, no es clara la razón por la cual al momento de decidir sobre la solicitud de 
permiso de vertimiento que nos ocupa, usted da prelación al concepto técnico contenido 
en Acta de VLsita No 46457 del supuesto Grupo de Ordenamiento Territorial con base en 
una visita cuya ilegalidad se demuestra en el presente recurso, desconociendo así la visita 
y el concepto técnico realizados por los profesionales a su cargo contenido de la Acta de 
Visita No 46094 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ. en la 
cual se establece que el inmueble objeto de solicitud cuenta retiro suficiente del cuerpo 
de agua que discurre fuera del proyecto urbani'stico" y no se relacionan nacimiento o 
zonas de influencia de estos. 

En condusión la supuesta zona de influencia por drenajes no puede ser tenida en cuenta 
como argumento de negación, toda vez que: 1) no se tiene certeza de su ubicación y it) la 
localLzación del vertimiento y la implantación de la construcción de la vivienda se 
establecieron en puntos ubicados a más de 100 metros del supuesto drenaje, puntos que 
no son considerados suelos de protección, con lo cual queda demostrado que no puede 
ser un argumento de negación. 

Contra el argumento '2 ' "cuenta con un área de 1.000 metros cuadrados, 
densidad que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo 
suburbano" 

El lote # 27 si cumple con la densidad exigida mediante Resolución 720 de 2010 de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío aplicable al proyecto el Tesoro Campestre, en 
esta se indica que la densidad permitida es de 4 viviendas por hectárea, la cual supone 
infinitas posibilidades de tamaños de lote, pues no restringe la extensión mínima de cada 
uno de elias; normatividad que fue tenida en cuenta por la autoridad competente al 
momento de expedición de la licencia de parcelación sobre el lote de mayor extensión 
identificado con el follo de matrícula inmobiliaria número 282-7892, con una 
extensión de 48 hectáreas 4,457 metros cuadrados. 

Para empezar, es necesario hacer claridad que, el bien inmueble respecto del cual se 
solicita al permiso de vertimientos de aguas residuales corresponde a LOTE DE 
TERRENO NUMERO 27 "EL TESORO CAMPESTRE, UBICADO EN LA VEREDA LA 
ZULIA, DEL AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE CALARCA, DEPARTAMENTO DEL 

c 

¿e4.cd, el 
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QUIN Ó, co,, Ca de 1.000 mcl, u y co ento de d comprendido por lo Siguientes linderos refedos 5j5fl de reterenc oncii agna 2 
 irgas y proyección cartogrca Gauss Kruger con origen Oote 

Ut4OERO on el Lote 26 Tesoro Campestre. Partiendo del punto N° 2t con coo!ded (115812453 ni. E, 993528.11 m.N) en sentido Sureste en unoa de lindero con una 
distancia acumulada do 38.25 ni Aprox, hasta el punto N 135 (1158159.13 E, 993512.25 m.N), (intersección de Unoa lindero y cerramiento). UNDERO 2 (Este': Con al 

Lote Protección Ambiental Tesoro Campestre Partiendo del punto N' 135 con 
coordenadas (1158159.13 m. E, 993512.26 m.N) en sentido Suroeste enlineade!,tnç,lr0 
cerramiento cori una distancia acumulada de 30.24 ni Aprox, hasta el punto N' 134 
(1158137.79 ni. E, 993491.48 m.P4), (intersección de Unes lindero y cerraniit. 
LINDERO 3 (Sur): Con el Lote 27 Tesoro Campestre. Partiendo del puito N 134 con 
coordenadas (1158137.79 m. E, 993491.48 m.N) en sentido Noroeste en Unoa de 
con una distancia acumulada de 35.76 m Aprox, hasta elpurttoN°  210t118'105,23rn.E, 
993506.37 mN). (interspc.ci',n rIo linos lindero a borde de vis intema. UNOERO 4 

(Oeste): Con & Lote Vía hiterna Tesoro Campestre. Partiendo del punto N° 210 con 

coordenadas (1158105.26 ni. E, 993506.37 m.N) en sentido Noreste en línea de lindero 

con una distancia acumulada de 28.98 m Aprox, hasta el punto N° 211 (1158124.53 m. E, 

993528.11 m.N). (intersección de línea lindero a borde de vía intema).Puntoiri\cia\y0na1 

nr rriiTflentO. lnmuebl	 ' '' ada con la matrícula inmoblUatia nmerO e tuornu 
tICE ..FI i.J'.e '. - - - - 

282-43768, eJ cual hace parte de la ticha catastral número 

un buen 

pLan cte ACCIC)fl InstitucionaL 
Protogiendo e pattimonio __________________________________________ 
ambientaL y más cerca 

del ciudadand' 
RESOL UCION No°  0 0 2 9 ( 21 FEB 20fl 2020 - 2023 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 
NOVIEMBRE DE 2021" 

En cuanto a su creación jurídica, se tiene que el anterior inmueble surge de un bien 
inmueble en mayor extensión identificado con el follo de matrícula inmobiliaria número 
282 -7892, con una extensión de 48 hectáreas 4.457 metros cuadrados, el cual 
fue objeto de parcelación mediante escritura pública número 3274 del 14 de 
noviembre de 2019, otorgada en la Notarla Tercera de Armenia, debidamente inscrita 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, obteniendo el predio 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 282 43151, el cual fue objeto de 
constitución de reglamento de propiedad horizontal mediante escritura pública número 
3361 del 16 de diciembre de 2020, otorgada en la Notarla Tercera de Armenia, 
debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá 
naciendo a la vida jurídica el bien inmueble objeto de solicitud. 

Así pues, es evidente que, para el nacimiento del bien inmueble objeto de solicitud, se 
requirió de la expedición de múltiples autorizaciones urbani'sticas otorgadas por la 
autoridad competente, esto es, la Secretaría de Planeación del Municipio de Ca/arcá, que a 
la fecha son: 

1. Resolución No. 363 del 28 de diciembre de 2018 "Por la cual se otorga licencia de 
subdivisión y parcelación ' modificada mediante Resolución 067 del 8 de abril de 2019, 
aclarada mediante Resolución No. 323 del 5 de noviembre de 2019, la cual ha sido 
ejecutada en un 100% 
2. Permiso de movimiento' de tierras No. 010-19 deI 25 de junio de 2019, el cual ha sido 

ejecutado en un 100%. 
3. Resolución No. 010 del 3 de febrero de 2020, "Por la cual se otorga una Licencia de 
Construcción en la modalidad cerramiento '. la cual ha sido ejecutada en un 100%. 
4. Resolución No. 006 deI 1 de septiembre de 2020, por medio de la cual se otorga una 

"Aprobación de planos de propiedad horizontal". 

Que las anteriores resoluciones corresponden a actos administrativos en firme, de 
conformidad con lo estioulado por el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011, cuyo tenor reza: 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 2 9 ( 1 FEB 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 

ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los 
actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán 
ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha 
medida cautelar" 

Que precisamente, confirmando la presunción de legalidad de los actos administrativos, el 
18 de octubre de 2019, la Subdirección a su cargo expidió el "INSTRUCTIVO PARA 
A TENDER SOLICiTUDES DE PERMISO DE VERTIMIENTO', el cual fue socializado mediante 
acta del día 16 de noviembre del 2019 en las instalaciones de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, donde se dejó constancia de lo siguiente: 

"(.) se hace entrega al Director General del Decálogo (sic) y se exponen las situaciones 
más relevantes y más puntuales sobre las cuales se vienen presentando inconvenientes al 
momento de las decisiones de fondo mediante acto administrativo y se traen como 
ejemplo los casos relacionados como CONDOMINIO ANGELES DEL BOSQUE, 
CONDOMINIO ZIMBA WE, entre otros. Situaciones que pueden enmarcarse como 
preexistencias y situaciones jurídicas consolidadas, además de la disposición establecida 
en el artículo 87 de la Ley 1955 de 2019 (Negrilla y mayúscula fuera del texto) 

De la lectura del aludido instructivo, resulta imprescindible traer a colación lo establecido 
respecto a las solicitudes que recaen sobre predios que cuentan con licencias urbanísticas, 
asi 

"En la Subdirección de Regulación y Control Ambiental se encuentran diferentes solicitudes 
de permisos de vertimientos para predios que fueron subdivididos (suelo rural) o 
parcelados (suelo sub urbano), que cuentan con actos adrnin istrativos en los que 
aprueban dichas actuaciones y en algunos la construcción de los mismos. Frente a esta 
situación y siendo coherentes con el ordenamiento jurídico se considera que se 
debe dar aplicación a dicha presunción y en caso de encontrarse o evidenciarse 
posibles irregularidades, que los actos administrativos se ordenen dar traslado a las 
entidades autoridades competentes para que determinen las acciones pertinentes de 
acuerdo a su competencia. 

El artículo 88 de la Ley 1437 de 2011 establece: 

ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL A CTO ADMINISTRA TIVO. Los 
actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo Cuando fueren suspendidos, no podrán 
ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha 
medida cautelar. 

En concordancia con lo anterior, esta Subdirección se permite traer a colación el artículo 
87 de la Ley 1955 de 2019: 

"ARTÍCULO 87. SEGURIDAD JURÍDICA EN EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL. El 
princIpio de seguridad jurídica deberá estar inmerso en las acciones y actuaciones 
urbanísticas, a fin de propender por la inversión y estabilidad a mediano y largo plazo del 
sector edificador. 

El otorgamiento de una ilcencia urbani'stica en cualquiera de sus modalidades crea 
derechos y obligaciones de carácter particular para el titular de la licencia, y de carácter 
colectivo para la comunidad en general y las entidades territoriales correspondientes. 

31 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 
NOVIEMBRE DE 2021" 

Para los titulares de las licencias urbaní5ticas, el otorgamiento de una licencia reconoce 
derechos de construcción y desarrollo, ya sea parcelando, urbanL?ando o construyendo en 
los predios objeto de la misma, y. genera para su titular una serie de deberes en los 
términos y condiciones autorizados en el acto administrativo que la adopta. 

En los eventos en que la licencia urbanística comprenda obligaciones de cesión de áreas 
para espacio público o construcción de equipamiento público, se entenderá que la licencia 
urbanística reconoce derechos colectivos al espacio público de las áreas de cesión que 
surgen como consecuencia del proyecto urbani'stico licenciado y de las obras de 
infraestructura en servicios públicos y vías de la malla vial arterial que se ejecuten por 
efecto de la concesión de la licencia. 

PARÁGRAFO. El acto administrativo que adopte la concertación ambiental en el proceso 
de formulación de un plan parcial se sujetará a las determinantes ambientales 
incorporadas en el trámite de revisión o modificación de los planes de ordenamiento 
territorial" 

De lo anterior, se puede deducir que los actos administrativos que fueron emitidos por la 
autoridad o la entidad administrativa competente crea derechos de carácter particular o 
colectivo, los cuales gozan de legalidad hasta que son dedarados de nulidad por la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, en concordancia con esto la Honorable Corte 
Constitucional ha reiterado í siguiente, en Sentencia C069-95: 
La existenda del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de la 
Administración se manifiesta a través de una dec/ión. El acto administrativo existe, tal 
como lo seííala la doctrina, desde el momento en que es producido por la Administración, 
y en sí mismo lleva en vuelta la prerrogativa de producir efectos jurídicos, es decir, de ser 
eficaz. De igual manera, la existencia del acto administrativo está ligada a su vigencia, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, condicionada, 
daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de carácter general o 
individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto que 
el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada a su 
publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el criterio 
mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el momento en que se 
profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la publicación o notificación, según 
se trate de un acto de carácter general, impersonal y abstracto, o de un acto de carácter 
particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto viciado de 
nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente desaparece mediante la 
dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción contencioso administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificadón, lo cual faculta a la 
Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
adminístrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene según 
el arti'culo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos no proceda 
ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se interpongan 
recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la perención, o se 
acepten los desistimientos. 

Prte/4rd, e€ ja 
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RESOLUCIONNo. 0 0 0 2 9 4 2 1 FEB 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NO VIEMBRE DE 2021" 
E/profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutor/edad de los actos 
administrativos son: 

a) La existencia de un acto administrativo 
b) Que ese acto sea perfecto: 
c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de producir efectos 
jurídicos, que sea ejecutivo, y 
d)Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de carácter político y 
jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades socia/es que la 
administración debe atender, las cuales no permiten demora de ninguna naturaleza. Los 
intereses generales no pueden tener obstáculo o retraso en su satisfacción. El segundo de 
los fundamentos, o sea e/jurídico, radica en la presunción de legitimidad que tiene el acto 
administrativo, presunción 'Juris tantum ' o sea, que admite prueba en contrario" 

La Subdirección de Regulación y Control Ambiental en armonía interpretativa de lo 
sustentado en li'neas atrás, encuentra procedente dar aplicación a la presunción de 
legalidad de los actos administrativos que son emitidos por las autoridades competentes, 
por lo tanto, a los tramites de solicitud de permiso de vertimiento que se sustenten dentro 
de sus documentos que cuentan con ilcencia de urbanismo, parcelación, subdivisión y/o 
construcción, LOS PERMISOS DE VERTIMIENTO SE OTORGARAN, en caso de 
evidenciar que existen posibles o presuntas irregularidades, esta Subdirección a través del 
acto administrativo definitivo ordenara el traslado del mismo para que las autoridades 
competentes determinen las acciones pertinentes. Con esto, la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío a través de la Subdirección de Control Ambiental estaría actuando 
dentro de sus funciones de otorgar permisos ya su vez estaría actuando dentro del marco 
legal sin desconocer derechos que han reconocido otras autoridades ni tampoco estaría 
actuando por fuera de su competencia por entrar a reconocer la legalidad o no de las 
licencias que de conformidad con el ordenamiento jurídico gozan de presunción de 
legalidad y solamente por vía jurisdiccional puede ser declarada la nulidad." 

(Negrilla y mayúscula fuera del texto) 

Es evidente que el objetivo de este Decálogo, es el de unificar la postura de la Corporación 
al momento de estudiar y otorgar los permisos de vertimiento, como en efecto se 
con figura, prueba de esto es que la Subdirección a su cargo ha manifestado en varias 
autorizaciones que se acoge a los lineamientos suscritos por la Dirección general de la 
entidad, mediante el acta de reunión del 16 de noviembre del afio 2019, otorgando, entre 
otros, los siguientes permisos de vertimientos: 

• Resolución No. 3153 del 13 de diciembre de 2019, "Por medio de la cual se otorga un 
permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas y se adoptan otras disposiciones ". 

• Resolución 900 del 22 de mayo de 2020 "Por medio de la cual se otorga un permiso de 
vertimientos de aguas residuales domésticas y se adoptan otras disposiciones". 

Cabe resaltar que, en esta última, esto es, la Resolución 900 del 22 de mayo de 2020, el 
Despacho a cargo reconoce las limitaciones de sus competencias al momento de estudiar 
solicitudes de permisos de vertimientos, sefialando al respecto: 

"Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campestre que se pretende construir y 
que de ser posible por la autoridad competente, esta contaría con un sistema de 
tratamiento de aguas residuales, que se implementaría para mit1gar los posibles impactos 
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1 FEB 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
que generar/a la actividad doméstica en la vivienda, la competencia de esta 
subdfreccíón está dada únicamente para determInar la viabilidad de/sistema de 
tratamiento de aguas residuales que se puedan generar; pero no para autorizar 
o negar construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en este 
sentIdo es que esta Subdírección amparada en lo manifestado por la corte constitucional, 
podrá definir sobre el otorgamiento o negadón del permiso de vertimientos con todo lo 
anterior la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a 
la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto 
administrativo. "(Negrilla fuera del texto) 

As/ pues, no es daro el porqué de, si la Subdirección por usted representada ha 
manifestado en mú/t,ples actuaciones que se acoge a los lineamientos del reiterado 
Instructivo respecto de presunción de legalidad de las licencias urbani'sticas en proyectos 
como San Miguel, Zimbawe y Angeles del Bosque, aun cuando este último se encuentra en 
el Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen; dicha presunción no es tenida en 
cuenta al momento de estudiar la solicitud objeto de recurso. 

Por el contrario, la Subdirección a su cargo sigue desconociendo la validez y legalidad de 
las licencias urban/tícas que sirvieron de fundamento para la creación del lote de terreno 
objeto de solicitud, en especial la licencia de parcelación, puesto que, negar la solicitud de 
permiso de vertimiento con el argumento que el lote no cumple con la densidad 
establecida para el suelo suburbano mediante la Resolución No. 720 deI 2010 proferida 
por la Corporación, demuestra que el Despacho a su cargo no reconoce que la Secretar/a 
de Planeación del Municipio de Calarcá si tuvo en cuenta las determinantes ambientales de 
densidad establecida por la Corporación, las cuales, debido a la extensión del predio de 
más de 48 hectáreas, si cumple a satisfacción. 

Por lo tanto, se considera que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en aras de velar por la protección del 
ambiente. debe determinar si el sistema propuesto es e/indicado para mit(gar los impactos 
que se podr/an generar producto de los vertimientos generados por /as construcciones 
realiadas en el lote situación que ya fue verificada por parte del equipo técnico de la 
Subdirección encargado de la evaluación, tal como consta en el expediente objeto de 
solicitud. 

No obstante, y con el fin de brindar una mayor daridad al respecto, se tiene que, el d/a 14 
de 2018 fecha de radicación en legal y debida forma de la solicitud de licencia de 
parcelación del lote de te/reno matriz sobre a cual se desarrolló el Proyecto El Tesoro 
Campestre esto es, el identificado con el folio de matr,'cula inmobiliaria número 282-7892, 
con una extensión de 48 hectáreas 4.457 metros cuadrados, éste cumpl/a a satisfacción 
las determinantes ambientales contenidas en la Resolución 720 de 2010 proferida por la 
Corporación Autónoma Regional del Quind/o, mediante la cual se expiden los 
determinantes ambientales del Departamento del Quindío, donde se establedó la densidad 
máxima en la construcción de viviendas en los suelos suburbanos del Departamento, que 
corresponde a cuatro (4) viviendas por hectárea neta, entendida ésta como el área 
restante una vez descontadas las áreas para la localización de infraestructura para el 
sistema principal y de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las "áreas de 
conservación y protección de los recursos naturales paisaj/sticos" 

Esto, toda vez que el lote de terreno identificado con al follo de matr/cula inmobiliaria 
número 282-7892, tal como consta en el certificado de tradición expedido por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, ten/a un área de 48 hectáreas 4.457 metros 
cuadrados, la cual, una vez descontadas las áreas aludidas, cumple a satisfacción con el 
área neta necesaria para la construcción de 61 viviendas. 
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RESOLUCION No o 0 o 2 9 4 '1 FE B 2022 ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 
NOVIEMBRE DE 2021" 

Ahora bien, respecto de la interpretación realizada por su despacho al momento de 
establecer que cuatro (4) viviendas por hectárea equivale a lotes con una extensión 
mínima de dos mil quinientos metros cuadrados (2.50 0m2) se tiene que es una 
equivalencia errónea y arbitraria, de la cual la Corporación es conocedora y aceptante, 
prueba de esto, es la expedición de las Resoluciones Nos. 1774 del 19 de junio de 2018 y 
3088 del 10 de octubre de 2018, mediante las cuales se definen las extensiones máximas 
de los corredores suburbanos (NO SUELO. SUBURBANO), en las cuales cambia su 
redacción y establece taxativamente que la densidad máxima para las viviendas 
suburbanas es de lotes de terreno de 2.500 metros cuadrados, asi 

2020 - 2023 

11(f) 

Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

• Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (LOTES DE 2500 
METROS CUADRADOS). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisaji'sticos; el predio no podrá ser interior a 2 
hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% de/área del proyecto deberá 
quedar en vegetación nativa. 

(..) 'Wegri/la y mayúscula fuera del texto 

Sin embargo, las aludidas Resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 
de octubre de 2018, no pueden ser tenidas en cuenta para la evaluación de las solicitudes 
de permisos de vertimiento del Proyecto El Tesoro Campestre puesto que, como se ha 
mencionado en el presente recurso: i) éstas fueron expedidas de manera posterior a la 
radicación en legal y debida forma de la solicitud de licencia de parcelación del Proyecto y 
u) su contenido aplica únicamente para los predios ubicados en los corredores suburbanos 
y no en el suelo suburbano del cual hace parte el lote objeto de solicitud. 

En otras palabras, lo realizado por la Corporación al momento de expedir la Resolución 
720 de 2010, fue establecer realmente una densidad de viviendas permitidas en una 
hectárea, sin llegar nunca a limitar la extensión mínima que debe tener cada lote de 
terreno, como si lo hizo un la Resolución 1774 de 2018; de forma tal que, conforme a la 
redacción de cuatro viviendas por hectáreas se podrían dar múlt,les combinaciones 
ajustadas a la Ley, de las cuales me permito ilustrar algunas, donde todas cumplen con la 
densidad de 4 viviendas por hectáreas siendo la mayoría lotes inferiores a 2.500 metros 
cuadrados. 

e 
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RESOL UcION No 0 0 2 9 L 21 FEB 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 

En conclusión, tanto e/lote objeto de solicitud, como el de mayor extensión sometido a 
parcelación, cumplen con la densidad de 4 viviendas por hectárea establecida por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindi'o en la Resolución 720 de 2010, normatividad 
que fue tenida en cuenta por la autoridad competente al momento de expedición de la 
ilcencia de parcelación reiteradamente aludida. 

IL Respecto de las deficiencias de/acto administrativo. 

1. Identificación del inmueble objeto de la solicitud. 

En ninguna parte de la motivación del acto administrativo se realia una referencia a la 
ubicación identificación plena de/lote # 27 no se establecen sus límites, sus coordenadas 
ni sus dimensiones, por el contrarío, es constante la referencia al Lote La Zulia, que no es, 
por supuesto, e/lote # 27 

O sea que no se realizó por parte de la Corporación una visita o un estudio del lote sobre 
el que se soilcitó el permiso de vertimiento y sobre el que se realizó el pago 
correspondiente. Esto nos lleva a preguntamos ¿qué ha sucedido con ese dinero? Es decir, 
con el dinero cancelado para que se realizara el estudio del lote #27, toda vez que es una 
solicitud individual que recae sobre un inmueble en específico La duda nos asalta, porque 
podría configurase un enriquecimiento sin causa cuando se cobra por un trámite que no se 
realiza. 
Razón por la cual no puede haber ninguna coherencia entre la parte motiva y la resolutiva 
del acto administrativo, en otras palabras, la decisión tomada carece de fundamentos, es 
un acto arbitrario. 

2. Incongruencias de procedimiento. 

36 
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RESOL UC7ON No. 0 0 0 2 9 4 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002160 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 

21 FEB 2022 

Otro motivo más para sustentar que la parte motiva de la resolución No.2180 del cuatro 
(04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), Por medio del cual se niega un permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas para una vivienda que se pretende construir 
en e/predio 1) lote de terreno # 27"El Tesoro Campestre, si bien se pronuncia en su parte 
decisoria sobre e/lote # 27, esta determinación no cuenta con fundamentos técnicos y 
jurídicos, es decir, que el acto administrativo carece de motivación pertinente. 
Además se dificulta comprender como se ordena una visita de verificación sobre un 
inmueble cuyo trámite no ha iniciado. De igual manera, nos preguntamos por el destino de 
los recursos que se pagaron por el estudio particular del lote # 27. Porque insistimos, la 
Corporación esta cobrando por procedimientos que no se están llevando a cabo. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en ningún momento se ha consentido o solicitado a la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío un análisis global o general sobre el predio 
Lote la Zulia, cuando quiera que se han realL?ado cada uno los trámites para la obtención 
de los permisos de vertimiento de forma individual. En otras palabras, NO EXISTE un acta 
de concertación o una solicitud presentada por GEMA Constructora, en la que se le 
autorice o requiera a la Corporación que concentre o agrupe las visitas. 

3. Concepto del "grupo de ordenamiento territorial" o de la Oficina Asesora 
Jurídica de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío durante el exageradamente dilatado 
trámite de los procesos relacionados con los permisos de vertimientos de cada lote del 
proyecto Tesoro Campestre insistió en la necesidad de un pronunciamiento por parte del 
grupo de ordenamiento territorial, como consta en oficios expedidos por el Subdirector de 
Regulación y Control Ambiental, dirigidos al seflor Jaider Aries Lopera Soscue, quien funge 
como Asesor de Dirección. 

Ahora bien, en pa/abras del Director General de la CRQ José Manuel Cortés Orozco, el 
grupo de ordenamiento territorial es: 

el grupo de ordenamiento territorial',' es un nombre genérico interno, que se ha dado a 
la reunión de un grupo interdiscillnario de profesionales (abogados, ingenieros 
ambientales, ingenieros sanitarios, ingenieros forestales, ecólogos, geóloga, topógrafo, 
etc.), los cuales prestan sus servidos a la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
los diferentes trámites administrativos y ambientales que, en cumplimiento de las 
competencias legales y mLsionales, están en cabeza de la autoridad ambiental, razón por 
la cual no existe un acto administrativo de creación o regulación de dicho grupo, pues 
como se refirió, se denomina así a la concurrencia del equipo profesional de apoyo en 
diversas áreas del conocimiento en las diferentes reuniones y actividades del orden 
institucional, asignada desde la dirección general, las sub direcciones y oficinas de la 
entidad. 
Es importante advertir que dicho equipo no adopta decisiones, en primera medida porque 
al concurren profesionales vinculados a través de contratos de prestación de servicios que 
no tienen competencia funcional para tal fin, destacando que dicha competencia está en 
cabeza de los funcionarios de la Corporación, que reglamentariamente tiene dicha 
facultad, sin existe desprendimiento de las mismas. En segunda medida, el equio 
interdisc,llnar genera una serie de análisis, recomendaciones, documentos y conceptos 
técnicos, ambientales, jurídicos, entre otras áreas, que sirvan de apoyo a la solución de 
temas puntuales en los diferentes trámites administrativos y ambientales que se asignen 
por la dirección general, los cuales, daro está no son vinculantes (art. 28 CPA CA) 

Dicho lo anterior, llama la atención que después de los oficios internos no se haya tenido 
en cuenta al concepto emitido por este grupo el día 16 de septiembre de 2021, que firman 
los siguientes contratistas: 
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RESOLUCIONNoP 0 0 2 1 FEB 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 

1. Diego Silvio Valencia Ramírez - Espedalista en Planificación Ambiental - Magister en 
Desarrollo Regional y Planificación del Territorio. 
2 Nathalí Cárdenas Luna-Abogada - Magister en Derecho Ambiental 
3. Jhon Alejandro Pefla Lizarazo - Espedalista en Derecho Urbano-Especialista Derecho 
Administrativo. 
4. Jorge Mario Londofio López- Ecólogo - Maestri'a en Desarrollo Sostenible y Medio 

Ambiente. 
5 Gera/dine Alexandra Pefla Jiménez - Ingeniera geóloga - Especialista en Ingeniería 
Hidráulica y Ambiental 
6. Jaíro Daniel Hernández Jiménez - Ingeniero Ambiental y Sanitario. 

7. Jorge Luis Rincón Vi/legas - Ingeniero Ambiental. 

Y que además revisaron y aprobaron, valga adarar que ninguno de los dos funcionarios de 
planta lo suscribe, solo revisan y aprueban: 

1. Víctor Hugo González Gira/do - Jefe Oficina Asesora de P/aneación 
2 Jaider Lopera Soscue - Supervisor CP (identificación completamente confusa, por demás 
porque no hace alusión o daridad de nada aspecto a su cargo o la calidad en la que rey/sa 
y aprueba el concepto) 

Dicho lo anterior es incomprensible como se justifican las demoras en la respuesta de los 
vertimientos por un concepto que nunca se utilizó para resolver sobre dichas solicitudes. 

Por otro lado, se reladonan, en la resolución 2180 del cuatro (04) de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021), aunque omitiendo el nombre del grupo mencionado, pero insistiendo 
en el requerimiento del concepto al seflor Asesor de Dirección General, Jaider Arles 
Lopera. Los oficios de reiteración aludidos del 14 de abril 2021, del 4 de junio de 2021 y 
del 12 de agosto de 2021. 

No obstante, en el acto administrativo, no hay referencia alguna al concepto de 
ordenamiento territorial" ni al emitido por el Asesor de Dirección General. A un que si existe 
uno emitido el 16 de septiembre del aiTo 2021 por el Jefe de la Oficina Asesora Juri'dica de 
P/aneación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, dependencia que no existe 
en el organigrama de la entidad. 
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RESOLUCION No. q 21 F EB 2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DELA RESOLUCION 002180 DEL CUATRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
Bajo este entendido, no es posible saber quién emite el concepto seflalado, máxime 
cuando este no reposa en el expediente del proceso cuando quiera que se realizó visita al 
archivo de la Corporación para verificar el contenido de cada una de las carpetas, con el 
propósito de identificar quién suscribía dicho concepto. 

Esto, por un lado, genera inseguridad jurídica, vulnera los princIpios de transparencia y 
moralidad administrativa, así como que atenta contra los derechos fundamentales del 
debido proceso, y de defensa. 

Ahora bien, lo que nosotros si tenemos en nuestro poder es un concepto técnico dirigido 
al Subdirector de Regulación y Control cuya referencia es: "Expediente radicado No. 
03404-21 Gema Constructora S.A.S. Lote 56 La Zuila Calarcá Q."  cuyo contenido es 
idéntico a lo que se expresa en la Resolución 2180 del cuatro (04) de noviembre de dos 
mil veintiuno 2021, en el apartado relacionado con el concepto sobre determinantes 
ambientales. Cabe resaltar que este documento no siquiera cuenta con un número 
consecutivo que le permita a la entidad y/o los demás interesados identificar su 
trazabilidad. 

Mencionada situación parece levantar un velo de duda sobre el proceder de la CRQ, 
sugiere errores graves en su proceder, desconfianza, induso, mala fe. Porque qué puede 
pensar el contribuyente que acude a la Corporación y que, durante su trámite, la 
información se pierde, se confunde, se cambia, no hay daridad en las funciones de los 
empleados la CRQ cuando estos solicitan un documento interno y este no aparece, o 
aparece otro. Cuando resultan citados conceptos no solicitados en la resolución 2180 del 
cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), emitidos por cargos que no existen 
y que no se encuentran en el expediente del proceso; mientras los que si se pidieron no 
están referenciados en el acto administrativo, aunque si reposen en el expediente y su 
contenido esté plasmado en el mismo. 

Deja muchas dudas y matices grises y oscuros el actuar de los funcionarios de la 
Corporación Autónoma Regíona/ del Quindi'o. 

finalmente, no se puede pasar por alto que en el "Concepto técnico para trámite de 
permisos de vertimientos - CTPV - 149 -2021 "realizado por el ingeniero Ambiental Daniel 
Jaramillo Gómez, funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental CRQ. 
se  hace relación al concepto técnico expedido por e/grupo de Ordenamiento Territorial de 
Dirección General, dentro del numeral 2 "ANTECEDENTES'; asi 
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RESOLUCIONNo. 0 0 0 2 9 21 FEB 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 

De esta manera, se siguen vislumbrando inconsistencias en los argumentos de la 
Corporación y en la transparencia y trazabilldad de sus actuaciones, viitas. 
Procedimientos, reuniones, etc. Máxime cuando el concepto de ordenamiento territorial 
fue expedido el 16 de septiembre 2021 y la reunión de ese grupo fue el 8 del mismo mes. 
Es así que sostienen las dudas y las inconformidades respecto del turbio proceder, que nos 
afecta de manera desproporcionada y antifurídica. 

Finalmente, es inexplicable en el auto de trámite de permiso de vertimiento que dedara 
reunida toda la documentación e información requerida para decidir el otorgamiento o 
negación del permiso de vertimientos no se relaciona el concepto expedido por la "Oficina 
Jurídica Asesora de Planeación ' que es que posteriormente fundamenta o si/ve de 
sustento para la resolución que niega el vertimiento. Concepto que, valga la pena 
recordar, no reposa en el expediente fLico. 

4. La sentencia aludida. 

En la página 12 de la resolución, se cita a la sentencia T-536 de 2009, en el siguiente 
fragmento: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho constitucional fundamental 
pues su violación atenta directamente contra la perturbación de la especia humana y, en 
consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: la vida. El derecho a la salud 
ya la vida son derechos fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se 
encuentra ligada al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones 
que éste le ofrezca, le permitirá desarroliarse económica y socialmente a los pueblos. 
garantizándoles su supeivivencia. Existen unos límites tolerables de contaminación que a 
ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no poder 
ser justificables y por lo tanto ex(gen imponer unos conectivos" 

No obstante, las buenas intenciones de apoyar con jurisprudencia el acto administrativo 
que carece de motivación, la referencia a este fallo profun diza esta situación, 
cuandoquiera que la sentencia aludida no contiene el párrafo citado, es más, no se refiere 
al tema medioambiental. 

El problema jurk/ico verdadero de la sentencia de tutela traída a colación es el 51quient0 

"En el presente caso, Saludcoop EPS alega que la Superintendencia Nacional de Salud, 
mediante la expedición de las resoluciones núm. 640 y 01100 de 2008, vulneró su derecho 
al debido proceso administrativo, motivo por el cual solicita que, como mecanismo 
transitorio, se ordene inapilcar los mencionados actos administrativos, hasta que la justicia 
contencioso administrativa se pronuncie. 

En pocas palabras, la entidad accionante alega que la Superintendencia Nacional de Salud 
desconoció lo deddido en sentencia C-1041 de 2007, por cuanto, en su concepto, la Corte 
Constitucional O estimó que el li'mite del 30% de integración vertical entre las EPS y sus 
propias IPS no comprendía la atención de urgencias, ni tampoco el porcentaje atinente al 
ejercicio de derecho a la libre elección del usuario; y O acordó un plazo de un aMo a las 
EPS que excedieran el mencionado porcentaje, contado a partir del momento en que, con 
base en criterios objetivos, la mencionada Superintendencia le notificara a la respectiva 
EPS que debía ajustar su integradón al 30%. Los anteriores condicionamientos, en opinión 
del accionante, no han sido respetados por la entidad accionada por cuanto, no ha 
procedido a fijar los mendonados criterios objetivos, e igualmente, ha entendido que 
dentro del porcentaje del 30% se deben integrar los gastos en urgencias y los casos de 
libre selección del usuario. 
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RESOL UCION No. 
o o o 022 ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
La Superintendencia Nacional de Salud, por su parte, considera que O efectivamente el 
fallo de la Corte afirma que el límite de integración vertical del 30% entre las EPS y sus 
propias IPS comprende la atención de urgencias y el derecho de los usuarios a seleccionar 
libremente su IPS; y) contrario a lo sostenido por Saludocop EPS, al fijo los criterios 
objetivos que permitan precisar el sentido y alcance de la expresión 'sus propias IPS" 
remitiéndose para ello al artículo 260 del Código de Comercio, motivo por el cual no se 
presentaría vulneración alguna al derecho al debido proceso administrativo. 

Puestas, así las cosas, la Sala de Revisión procederá a (i) sintetizar los principales aspectos 
de la parte motiva de la sentencia C- 1041 de 2007, en especial, aquellos directamente 
relacionados con los condicionamientos que figuran en la parte resolutiva del fallo, es 
decir. la  ratio decidendi: (it) reiterará su jurisprudencia sobre procedencia excepcional de 
la acción de tute/a contra actos administrativos: y(iii) resolverá el caso concreto/' 

En ningún momento del fallo, el tribunal constitucional hace referencia alguna al derecho a 
la salud o al derecho a la vida, en relación con el medioambiente. 

Un argumento más para sustentar la incompetencia y la desidia para construir esta 
resolución que no se sostiene ni desde el contenido técnico ni desde el jurídico y que, 
además, es contraria a las directrices de la construcción de un acto administrativo. 

III. EXHOR rO PROCURADURIA 

Aunado a lo anterior, solicitamos se incorpore a este recurso el documento de exhorto de 
la Procuraduri'a 14 Judicial 1/Ambiental y Agraria de Armenia, dirigido al seflor José Manuel 
Cortes Orozco, Director de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cuyo asunto es 
"Exhortos- Proyecto Tesoro Campestre y otros',' fechado el 9 de noviembre de 2021, 
suscrito por la Procuradora Mónica del Pilar Gómez Vallejo y que, exista un 
pronunciamiento de fondo sobre el mismo en la contestación de este recurso, 
cuando quiera que se anexa como prueba y como argumento de sustento de las razones 
que estructuran esta sollcitud de reposición. 

IV. SOLICITUD. 

Con fundamento en lo anterior, solicito se reponga la decisión adoptada a través de la 
Resolución No. 2180 del cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) y se 
otorgue e/permiso de vertimientos requerido. (...)" 

V. NOTIFICACIONES. 

Cualquier notificación la recibiré en la Oficina 411, Piso 4, Edificio Icono - Centro 
Empresarial Carrera 14 #35 N 18 de la ciudad de Armenia Quíndi'o a los teléfonos 
3182819002 y  3163704825. Correo electrónico contabilidadgemaconstructora@gmail.com   

Cordialmente. 

Santiago Loaiza Jaramillo 
C.0 1094927205 
T.P.257723(...)" 

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante auto SRCA-AAPP-485-02-12-2021 del 
dos (02) de diciembre del dos mil veintiuno (2021), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuesto en contra de la Resolución número 2180 del 04 
de noviembre de 2021 "Por medio de la cual se niega un permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas yse adoptan otras disposiciones" en el que se dispuso lo siguiente: 
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RESOLUIONNo. U 0 9
1 FEB 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 
NOVIEMBRE DE 2021" 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 

de 2011, la práctica de las siguientes pruebas. 

PRUEBAS DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 

expediente y las aportadas por el recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 

1. Fotocopia Poder General otorgado mediante escritura pública número 3.785 del 

19 de noviembre del año 2021. 

2. Fotocopia Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad Gema 

Constructora S.A.S. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Ordenar que personal adscrito a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío realice visita técnica de verificación de existencia, estado y 

funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas al predio 

denominado LOTE DE TERRENO #27 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la 

Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q),  dentro del recurso de reposición 

radicado bajo el número 14200-21 con fecha 22 de noviembre del año 2021, dentro del 

expediente 4349-2021, en consideración a que el recurrente en su escrito manifiesta su 

inconformidad con la visita técnica realizada mediante acta No.46094 al proyecto 

urbanístico el Tesoro Campestre, el día 28 de mayo de 2021 y no haberse realizado al lote 

27 objeto del trámite del permiso de vertimiento sobre el cual se realizó el pago. 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 002180 del cuatro (04) de noviembre de 2021, mediante la cual se negó el 
permiso de vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de 
vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor SANTIAGO 
LOAIZA JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.927.205 
expedida en Armenia y con tarjeta profesional No.257.723, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor CRISTIAN CAMILO CERON 
ALZATE identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.943.027 expedida en 
Armenia quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad GEMA 
CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el NIT N° 901083488-4, a su vez como 
apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ LONDONO identificada con cédula de 
ciudadanía N° 24.569.737 y  de la sociedad AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con 
el NIT N° 901-389.977-9 ambas COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE 
TERRENO #27 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 
Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43768. 

ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 

hábiles contados a partir del día tres (03) de diciembre del año 2021 y vence el día catorce 
(14) de enero del año 2022. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar del presente Auto al señor SANTIAGO LOAIZA 
JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.927.205 expedida en 
Armenia y con tarjeta profesional No.257.723, del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado del señor CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE 
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RESOLUCIONNo. 00 02 9 4 21 FEB 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.094.943.027 quien actúa en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el 
NIT N° 901083488-4, y  a su vez como apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ 
LONDONO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.569.737 y  de la sociedad 
AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con el N1T N° 901-389.977-9 ambas 
COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #27 "EL TESORO 
CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q). (...)" 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aport:adas por el 

Recurrente, y se tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el 

expediente 4349 de 2021 la cual será analizada de manera integral. Dentro de las pruebas 

documentales se aportó Fotocopia Poder General otorgado mediante escritura pública 

número 3.785 del 19 de noviembre del año 2021 conferido por el señor CRISTIAN 

CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía N° 1.094.943.027 quien 

actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S 

identificada con el N1T N° 901083488-4, al señor SANTIAGO LOAIZA JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.927.205 expedida en Armenia y con 

tarjeta profesional No.257.723, del Consejo Superior de la Judicatura. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 

AMBlE NTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó el día 
09 de noviembre de 2021 a través de correo electrónico 
qerenciaqemaconstructora@gmail.com  al señor CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.094.943.027 quien actúa en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S., mediante radicado 
17610, sin embargo es pertinente aclarar que la Resolución número 2180 del 04 de 
noviembre del año 2021, por medio de la cual se declara la negación del permiso de 
vertimiento y se ordena el archivo del trámite, se encuentra debidamente expedida, con 
los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley en la documentación que 
reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 

solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 

permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

AL ARGUMENTO 1:Es  cierto que el lote # 27 se encuentra en zona de influencia por 
drenajes y según visita de campo realizada por la Corporación por lo cual se debe aplicar 
lo contenido en el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.18.2 establece un área 
forestal protectora para nacimientos de 100 metros a la redonda medidas a partir de la 
periferia y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas y es por esta razón que se hace alusión al mismo, 
para tener en consideración al momento de otorgar un permiso de vertimientos y advertir 
sobre el cumplimiento de la citada norma. 

No obstante la negación del permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas para 
el lote # 27 haya sido por encontrarse ubicado dentro de zona de influencia por drenajes. 

No es una supuesta zona de influencia por drenajes ni mucho menos una incongruencia 
de esta autoridad ambiental, el grupo de profesionales que realizó la visita y determinó 
que el predio se encuentra en dicha zona,, precisamente hace la observación para tener en 

- 
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cuenta la citada norma al momento de tomar una decisión de fondo a efectos de tener 
presente la ubicación del sistema de tratamiento y se reitera que la negación del permiso 
de vertimiento no fue porque el predio se encontrara en zona de drenajes como más 
adelante se argumentará. 

Con relación a" la visita técnica realizada el día 28 de mayo de 2021, consignada en Acta 
de Visita No 46094, el ingeniero Ambiental, de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quiridío, el funcionario procedió a 
verificar la existencia de los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas 
STAR. propuestos en cada solicitud del trámite de permisG de vertimientos para el 
proyecto El Tesoro Campestre. 

Respecto a la visita realizada el 23 de junio de 2021 en donde el recurrente indica sobre el 
supuesto grupo de ordenamiento territorial es pertinente aclarar que no es un supuesto 
grupo, toda vez que efectivamente es un grupo de apoyo tal y como quedo consignado en 
la respuesta dada por el C!rector de esta entidad ambiental, además la Corporación en 
cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 2.2.3.3.5.2. realizó visita complementaria donde 
se verificó la existencia de determinantes ambientales y realizó el análisis de 
compatibilidad de estas frente al uso del suelo y determinantes de ordenamiento 
territorial, lo cual quedo consignado en el concepto determinantes ambientales y de 
ordenamiento territorial- proyecto el tesoro campestre de fecha 16 de septiembre de 
2021, además si el recurrente presenta inconformidad frente al mismo, pudo manifestarlas 
y sustentarlas con los debidos estudios técnicos, realizados por profesionales idóneos. 

Se reitera lo antedicho líneas atrás, la negación del trámite de permiso de vertimiento, no 
se fundamentó en la afectación del suelo de protección por construcción de un sistema o 
vivienda en la zona, en efecto la construcción del sistema puede ubicarse fuera del área 
de protección. 

Cori relación al permiso de vertimientos con radicado 10435-2017, el cual fue negado 
mediante resolución número 3188 del 22 de diciembre de 2020, para dicha época el lote 
de mayor extensión denominado Lote de terreno la Zulia - Lote No. 1 para el desarrollo 
del "Proyecto inmobiliario El Tesoro Campestre" en el municipio de Calarcá Quindío, el 
análisis de esta Subdirección se centró en el estudio del suelo por encontrarse dentro de la 
Reserva Forestal Central con zonifucación Ley 2a, motivo que llevo esta corporación 
a negar el permiso de vertimientos hasta tanto no tramitaran la sustracción del área de 
donde se encuentra ubicado el predio dentro del área de la reserva forestal central, 
establecida por la ley segunda de 1959. 

Se reitera que no es un supuesto el grupo de ordenamiento territorial como se indicó 
líneas atrás, toda vez que la visita fue realizada por un equipo de profesionales idóneos 
con que cuenta esta Corporación para brindar acompañamiento y apoyo técnico y jurídico 
en los diferentes trámites que adelanta esta Subdirección. 

Respecto al acta de visita No.46094 realizada por el ingeniero ambiental de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, precisamente el funcionario 
realizó la visita al proyecto el tesoro campestre, y no al lote # 27 donde no fue posible 
verificar que el mismo se encuentra en zona de influencia por drenajes, como bien lo 
determinó el grupo que realizó la visita a través del acta No. 46457 del 23 de junio de 
2021,lo que fue motivo de inconformidad por parte del recurrente al no realizar la visita de 
campo al predio objeto de solicitud, para lo cual se abrió periodo probatorio para realizar 
visita técnica al predio objeto del trámite de permiso de vertimientos. 

e94i(d e' 
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Se reitera lo dicho con antelación, la negación no fue porque el predio se encontrara en 
zona de influencia por drenajes, sino para ser tenido en cuenta al momento de tomar una 
decisión de fondo a efectos de tener presente la ubicación del sistema de tratamiento tal y 
como lo indica el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.18.2. 

Contra el argumento "2' "cuenta con un área de 1.000 metros cuadrados, 
densidad que no cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo 
suburbano" 

En cuanto a la afirmación de que el "lote # 27 si cumple con la densidad exigida 
mediante Resolución 720 de 2010 de la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o 
aplicable a/proyecto el Tesoro Campestre, en esta se indica que la densidad permitida es 
de 4 viviendas por hectárea, la cual supone infinitas posibilidades de tamafios de lote, 
pues no restringe la extensión mínima de cada uno de ellos; normativídad que fue tenida 
en cuenta por la autoridad competente al momento de expedición de la ficen cia de 
parcelación sobre el lote de mayor extensión identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria número 282-7892, con una extensión de 48 hectáreas 4,457 metros 
cua dra dos' 

Al respecto es preciso indicar al recurrente que si bien es cierto en la resolución 720 de 
2010 expedida por esta autoridad ambiental contempla 4 viviendas por hectárea también 
es cierto que la Resolución 1774 del 19 de junio de 2018 "Por medio del cual se adopta el 
documento para la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los munic,ios del departamento del Quindío" en la parte resolutiva en su artículo 
segundo dispuso: "Comunicar, a todos los Municiios de la Jurisdicción del 
Departamento del Quindío, el presente Acto Administrativo para que sean tenidos 
en cuenta para su apilcadón inmediata en la formulacIón y/o actualización de los 
planes de ordenamiento territorial correspondiente. ' y la resolución 3088 del 10 de 
octubre de 2018,que en el anexo técnico en su numeral 10.1.4 dispone las 
"Densidades máximas de construcción, donde establece la extensión máxima para 
construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcción 

Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si así lo determina el 
Municipio, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y específicos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcción en cumplimiento del numeral 31 del artículo 31 de la ley 99 de 1993: 

Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de transporte, las 
redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 
Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siguientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 
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Para fines de protección del paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parcela será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una funcionalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Vales Suburbanus Quindio" 

Respecto al "INSTRUCTIVO PARA ATENDER SOLICITUDES DE PERMISO DE VERTIMIENTO", 
que cita el recurrente y trae como ejemplo algunos permisos otorgados, es preciso indicar 
que en su momento fue aplicado, sin embargo esta autoridad ambiental no puede desconocer 
las determinantes ambientales señaladas por la normatividad vigente, tal y como se indicó 
líneas atrás. 

Con relación a los artículos 87 y  88 de la Ley 1437 de 2011 que cita el recurrente, es 
preciso indicar que la Subdirección en ningún momento ha puesto en duda la legalidad de 
los actos administrativos expedidos por el ente territorial, como también es claro que "la 
competencia de esta subdírección está dada únicamente para determinar la 
viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales que se puedan 
generar; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso corresponde a 
otras autoridades' sin embargo es pertinente hacer mención a la normatividad especial 
que regula el procedimiento para la obtención del permiso de vertimiento; esto es, El 
Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 y  este último a su vez fue 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

En la citada norma se establece en el artículo 2.2.3.3.5.1 que todas las personas naturales 
o jurídicas que tengan una actividad o servicio que genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas o al suelo, deberán solicitar y tramitar el permiso de vertimiento 
ante la autoridad ambiental competente, para este caso en particular por tratarse de un 
predio ubicado en el Departamento del Quindío, este trámite seria ante la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío. 

Tras este requerimiento para las personas que cumplan con la condición enunciada en el 
párrafo anterior, el artículo 2.2.3.3.5.2 del mismo Decreto establece cuales son los 
requisitos que el usuario solicitante deberá tener en cuenta para presentar la solicitud. La 
verificación de estos documentos denominada lista de chequeo inicial da lugar a la 
expedición del auto de iniciación del trámite en el que dispone dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de permiso de vertimiento, para el posterior análisis a toda la 
documentación aportada en concordancia con lo evidenciado en campo. 

En el parágrafo primero del mismo artículo se establece: 

Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
arti'culo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros (•)fl• 

De conformidad con esta disposición la cual se encuentra establecida en la norma que 
regula los procedimientos que se deben tener en cuenta para la obtención del permiso de 
vertimiento, es preciso anotar, que los análisis a los documentos aportados deberán ser 
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realizados bajo los parámetros establecidos en la misma, veamos, dentro de los requisitos 
que debe aportar el usuario a la solicitud de permiso de vertimiento se encuentra el 
concepto uso de suelos expedido por la autoridad competente, con este documento esta 
Corporación entra a analizar los tipos de suelo y las posibles determinantes con las que 
aplican al predio con el fin de preservar y proteger el medio ambiente. 

De los análisis que arrojen los estudios del uso de suelo de los predios objeto de trámite, 
se entra a determinar la compatibilidad de los proyectos a ejecutar, es decir, si la actividad 
que genera o pretende generar las aguas residuales se encuentra permitida de acuerdo a 
las condiciones del suelo o más específico que cumplan con las determinantes ambientales 
establecidas, las cuales prevalecerán sobre las demás disposiciones. 

Así mismo es necesario precisar que para el análisis realizado al predio LOTE DE 
TERRENO # 27 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la VEREDA LA ZULIA, del 
municipio de CALARCA QUINDIO se contó con el apoyo de la Oficina Asesora de 
Planeación de la CRQ., con quienes se identificó que el predio hace parte de suelo 
Suburbano del municipio de Calarcá Q.,  y el predio NO CUMPLE con la determinante 
establecida por la Corporación Autónoma Regional del Qu!ndío en cumplimiento del 
artículo 31 numeral 31 de la ley 99 de 1993, donde determina que las Corporaciones 
Autónomas Regionales son competentes para determinar la densidad máxima de 
construcción de vivienda en suelo suburbano, además observa esta Subdirección que no 
se generan situaciones jurídicas consolidadas ni preexistencias, por el contrario, se 
observa la división material sobre un tipo de suelo suburbano. Situación que 
presuntamente no fue tenida en cuenta en la expedición de las actuaciones 
administrativas emitidas por la Alcaldía Municipal de Calarcá, al desconocer que el predio 
se encuentra en área Suburbana. 

Finalmente en estudio de un caso similar, respecto a una negación de un permiso de 
vertimientos para el proyecto La Fontana, ubicado en el municipio de Circasia (Q),  el 
tribunal administrativo del Quindío en sentencia No. 001-2021-035 del (04) de marzo del 
2021, se manifestó respecto al proceder de la autoridad ambiental, en estudio de las 
determinantes ambientales, en especial, lo referente a las densidades contenidas en la 
resolución 720 de 2010; situación sobre la cual se advierte un conflicto en el expediente 
en estudio, tanto desde el ordenamiento, como en la licencia allegada. 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión conten/da en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autor/dad 
ambiental hizo sobre las licencias urbani'sticas otorgadas a la Sociedad Top Fl(ght tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los municioios del Departamento del Qu/ndío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sa/a que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el municioio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jun'dica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

* 
R 4  kJh1Ø 

eçiie4 e€ jez 

;tte 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatcliente®crq.gov.co www.crqgov.co  '.. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan do Accon InsttudonaL 
Protegiendo el patrirnono _________________________________________________________________________________ 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020-2023

RESOL UCION No. 
LI U U

21 FEB 20fl 
ARMENIA QUINDIO, 

'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 

En cuanto a lo expresado por el recurrente respecto a la extensión mínima para vivienda 
suburbana de dos mil quinientos metros cuadrados (2.500 m2), no es cierto que haya una 
equivalencia errónea y mucho menos arbitraria, es una determinante ambiental 
contemplada en las resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser 
mayor a 4 viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 
ajustada mediante resolución 3088 del 10 de octubre de 2018, surgieron como 
complemento de la resoludón 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se 
deben seguir para tramitar licencias de parcelación, las cuales deben ser tenidas en cuenta 
para la evaluación de las solicitudes de permisos de vertimiento, y en este caso para el 
Proyecto El Tesoro Campestre, puesto ue se encuentran vigentes y no tiene asidero 
jurídico lo indicado por el recurrente al expresar en su escrito que las citadas resoluciones 
Nos 1774 del 19 de junio de 2018 ajustada con la resolución No. 3088 del 10 de octubre 
de 2018 fueron expedidas de manera posterior a la radicación en legal y debida forma de 
la solicitud de licencia de parcelación del Proyecto, NO es cierto, dado que los actos 
administrativos que el mismo recurrente cita son: 

1. Resolución No. 363 del 28 de diciembre de 2018 "Por la cual se otorga lícencia 
de subdivisión y parcelación ', modificada mediante Resolución 067 del 8 de abril 
de 2019, aclarada mediante Resolución No. 323 del 5 de noviembre de 2019, la 
cual ha sido ejecutada en un 100% 
2. Permiso de movimiento de tierras No. 010-19 del 25 de junio de 2019, el cual 

ha sido ejecutado en un 100%. 
3. Resolución No. 010 del 3 de febrero de 2020, "Por la cual se otorga una Licencia 
de Construcción en la modalidad cerramiento '. la cual ha sido ejecutada en un 
100%. 
4. Resolución No. 006 del 1 de septiembre de 2020, por medio de la cual se 

otorga una "Aprobación de planos de propiedad horizontal". 

No son posteriores a las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de 
octubre de 2018, además como consignó con antelación, esta autoridad ambiental no 
hace ningún análisis a la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad 
territorial del municipio de Calarcá, sino, que se atiene por disposición legal a las 
determinantes ambientales que en el caso en estudio no se cumplen y la solitud del 
trámite del permiso de vertimiento para el Lote # 27 se realizó el día 20 de abril del año 
2021, posterior a la expedición de las resoluciones 1774 y 3088 de 2018. Con respecto a 
la aplicación de que su contenido es únicamente para los predios ubicados en los 
corredores suburbanos y no en el suelo suburbano, no es cierto, dado que en el precitado 
documento tecnico numeral 10.1.4 de la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 
contempla las Densidades máximas de construcción, donde se establece la extensión 
máxima para construcción de suelos suburbanos. - 

Finalmente la conclusión que hace el recurrente en cuanto a que: "el lote objeto de 
solicitud, como el de mayor extensión sometido a parcelación, cumplen con la densidad de 
4 viviendas por hectárea establecida por la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o en 
la Resolución 720 de 2010, normatividad que fue tenida en cuenta por la autoridad 
competente al momento de expedición de la licencia de parcelación reiteradamente 
aludida," esta subdirecciÓn se permite informar que el lote # 27 no cumple con la 
densidad y se le reitera al recurrente que la solitud del trámite del permiso de 
vertimiento se realizó el día 20 de abril del año 2021, posterior a la expedición de las 
resoluciones 1774 y 3088 de 2018 en las cuales se contempla lo relacionado a las 
densidades para vivienda suburbana y se encuentran vigentes, al igual que normas sobre 
la materia y que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas para 
vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 relativas 
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a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de 
actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas. 

IL Respecto de las deficiencias del acto administrativo. 

1. En cuanto a la identificación del inmueble, es cierto parcialmente dado que el 
ingeniero ambiental realizó la visita al proyecto, más no al lote # 27, razón por la 
cual se abrió período probatorio a través del auto SRCA-AAPP-485-02-12-2021 
DEL DOS (02) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
precisamente para hacer visita de campo al lote # 27 en la que se evidencio lo 
siguiente: 

Que el Ingeniero Ambiental DANIEL JARAMILLO GOMEZ, funcionario de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica No. 54482 realizada el día 14 de enero del año 2022 al predio denominado: LOTE 
DE TERRENO #27 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 
Municipio de CALARCA (Q),  en la cual se evidenció lo siguiente: 

"Lote 27 sin construir, se pretende desarrollar vivienda famillar campestre, con STARD en 
prefabricado constar/a de trampa de grasas, tanque séptico, FAFA, y disposición final al 
suelo mediante pozo de absorción. 

En e/predio no se construirá sobre el área de retiro a cuerpo de agua, cerramiento marca 
el retito de la quebrada." 

Que para el día 17 de enero del año 2022, el Ingeniero Ambiental DANIEL JARAMILLO 
GOMEZ funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico No.005-2022 para trámite de permiso de vertimientos, en el cual 
concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
4349 DE 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente avalar el sistema de tratamiento propuesto como solución individual de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas al predio Lote 27 Condominio Tesoro 
Campestre ubicado en la Vereda La Zulia de! Municipio de Calarcá (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 282-43768 y  ficha catastral No. 000100030124000, lo anterior teniendo 
como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual 
la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jurídica inteqral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que e/profesional asignado determine." 

No es cierto que el Acto administrativo carezca de la ubicación del predio, toda vez que en 
el mismo se hace referencia a la visita No.46457 del 23 de junio del 2021 realizada por el 
equipo técnico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la cual se 
pronunció sobre la existencia de las Determinantes Ambientales y Ordenamiento 
Territorial. 

Tampoco es cierto que el acto administrativo por medio del cual se negó el permiso para 
el predio denominado LOTE DE TERRENO #27 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en 

la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 282-43768, sea arbitrario y mucho menos carezca de fundamentos, toda 
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NOVIEMBRE DE 2021" 

vez que el motivo de la negación como se ha hecho mención fue el incumplimiento de una 
de las determinantes ambientales al no cumplir con las densidades. 

En cuanto al Concepto del "grupo de ordenamiento territorial" o de la Oficina 
Asesora Jurídica de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Efectivamente esta Subdirección envió varios oficios al señor Jaider Arles Lopera Soscue 
en los que se solicitó concepto frente al análisis de determinantes ambientales y 
compatibilidades del uso del suelo, en consideración a la calidad de profesionales que lo 
integran. Y en momento alguno esta autoridad ambiental ha dilatado el trámite solicitado. 

Respecto a los oficios internos que alude el recurrente en el que indica que el concepto 
emitido del día 16 de septiembre de 2021, no fue tenido en cuenta por esta Subdirección, 
No es cierta dicha afirmación, ya que en el acto administrativo que negó el permiso de 
vertimiento con radicado número 4349-2021 el concepto sobre determinantes ambientales 
y de ordenamiento territorial que emitió la Oficina Asesora Jurídica de Planeación de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y el grupo de profesionales que lo suscriben 
si se hace referencia en el acto administrativo. 

Se reitera que el concepto sobre determinantes ambientales y de ordenamiento territorial 
que emitió la Oficina Asesora Jurídica de Planeación de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío del día 16 de septiembre de 2021 si se menciona en la resolución número 
2180 04 de noviembre de 2021. Y no es cierto que la Oficina Asesora Jurídica de 
Planeación no se encuentre dentro del Organigrama de la Entidad como puede 
evidenciarse en la foto que adjunta el recurrente dentro del recurso. 

Con extrañeza esta subdirección recibe lo expuesto por el recurrente al indicar que 
desconoce quien suscribió el concepto del día 16 de septiembre de 2021, suscrito por la 
Oficina Asesora Jurídica de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
el grupo de profesionales, dado que a lo largo del escrito del recurso cuestiona y señala 
los nombres de quienes lo suscribieron. 
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Esta autoridad ambiental en aras de garantizar el debido proceso que rige las actuaciones 
administrativas según lo estipulado en el artículo 29 de la Carta política, esta Subdirección 
se manifiesta de la siguiente manera: 

Que es de gran importancia traer a colación el artículo 29 de la Carta Magna, que 
consagra el derecho fundamental al debido proceso así: 

"ARTICULO 29. El debido proceso se apilcará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante juez o tribunal competente y con obse,vancia de la plenitud de las formas propias de 
cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se apilcará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado 
escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido 
proceso púbilco sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que 
se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos 
veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso." 

Finalmente esta Subdirección de Regulación y Control Ambiental es respetuosa del debido 
proceso y observa el procedimiento previsto para estudiar el trámite de permiso de 
vertimientos, para que los usuarios hagan uso del derecho de defensa y contradicción, tal 
y como lo hizo el recurrente y que es objeto de estudio en esta instancia procesal. 

Es cierto que mediante comunicados internos esta Subdirección, solicitó al Asesor de 
Dirección General y al grupo de apoyo para que emitiera concepto sobre determinantes 
ambientales y de ordenamiento territorial cuya referencia fue el expediente con radicado 
número 3404-2021 quienes hicieron el análisis del predio en general, tanto es así que de 
manera puntual indican en el concepto los lotes que se encuentran dentro del predio EL 
TESORO ubicado en la vereda LA ZULIA, en cuya visita se evidenció que algunos lotes se 
encuentran afectados por encontrarse en suelos de protección, esto es, dentro de zona de 
influencia por nacimientos, drenajes y pendientes para lo cual dentro de cada acto 
administrativo se consideró pertinente traer apartes del mismo dado que tiene relación 
con determinantes ambientales adoptadas mediante la precitada Resolución 720 de 2010 
expedida por esta autoridad ambiental mediante la cual fija las determinantes para todos 
los municipios del Departamento del Quindío y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de 
junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación, y deben ser tenidas en cuenta para la evaluación de las 
solicitudes de permisos de vertimiento. 

4.Con relación a La sentencia aludida. 

En la página 12 de la resolución, se cita a la sentencia T-536 de 2009. 

Es cierto que en el acto administrativo correspondiente al expediente con radicado número 
4349-2021 se cita la sentencia T-536 de 2009, y que el problema jurídico de la sentencia 
que se cita en la resolución, corresponde a la tutela presentada por la EPS Saludcoop en 
contra de la Superintendencia Nacional de Salud, como también es cierto que en la 
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resolución número 2180 del 04 de noviembre de 2021 se trae a colación el siguiente 
fragmento: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho constitucional fundamental 
pues su vio/adón atenta directamente contra la perturbación de la especia humana y, en 
consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: la vida. El derecho a la salud 
ya la vida son derechos fundamentales porque son esencia/es al hombre, la salud se 
encuentra 1igada al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones 
que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socialmente a los pueblos. 
garantLándoles su supervivencia. Existen unos li'mites tolerables de contaminación que a 
ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no poder 
ser justificables y por lo tanto exigen imponer unos conectivos" 

El cual corresponde a la Sentencia T 536 de 1992 "DERECHO AL AMBIENTE SANO" y por 
error de digitación en el año de la Sentencia se puso T-536 de 2009. 

No es cierto que el acto administrativo mediante el cual se negó el permiso de vertimiento 
para el predio denominado LOTE DE TERRENO #27 "EL TESORO CAMPESTRE" 
ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q  carezca de motivación, 
toda vez que notoriamente se encuentra fundamentado en normas legales que sirvieron 
de base para negar el tramite solicitado y no es un argumento que por un error de 
digitación en la citada sentencia, se afirme que el acto carezca de motivación, puesto que 
el párrafo citado si corresponde al derecho a un ambiente sano y se encuentra dentro de 
la Sentencia T 536 de 1992. 

fIL Con relación a/EXHORTO PROCURADURIA 

Que dentro del oficio del recurso con Radicado número 14200-21 de fecha 22 de 
noviembre de 2021 el recurrente señor SANTIAGO LOAIZA JARAMILLO, solicita "se 
incorpore el documento de exhorto de la Procuraduría 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 
Armenia, dirigido al senor José Manuel Cortes Orozco, Director de la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o, cuyo asunto es Exhortos- Proyecto Tesoro Campestre y 
otros',' fechado el 9 de noviembre de 2021, pronunciamiento de fondo sobre el mismo en 
la contestación de este recurso, cuando quiera que se anexa como prueba y como 
argumento de sustento de las razones que estructuran esta solicitud de reposición." 

Que mediante oficio con radicado No.13610-21 de fecha 09 de noviembre de 2021, la 
señora Mónica del Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de 
Armenia, informa al señor Director de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
señor José Manuel Cortes Orozco, y al Secretario de Planeación del municipio de Calarcá 
señor Alexander Muñoz Agudelo la solicitud presentada por el señor Cristian Camilo Cerón 
Alzate y su socia la señora Karina Alzate Quintero, VIGILANCIA ESPECIAL frente a 61 
solicitudes de permiso de vertimiento presentadas con respecto del proyecto Tesoro 
Campestre en el municipio de Calarcá. 

En el citado oficio se relacionan varios documentos mediante los cuales la procuradora 14 
Judicial II Ambiental y Agraria indica que procedió analizar y cotejar los documentos 
relacionados y así lo hizo. 

Finalmente, y ante la solicitud de VIGILANCIA ESPECIAL efectuado por el señor Cristian 
Camilo Cerón Alzate y su socia la señora Karina Alzate Quintero, la señora Mónica del 
Pilar Gómez Vallejo, Procuradora 14 Judicial II Ambiental y Agraria de Armenia, con base 
en las facultades legales y constitucionales solicita a esta autoridad ambiental los 
exhortos 1, 4 y  5 lo siguiente: 
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1. EXHORTAR a la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para que, revise las 
decisiones sobre los permisos de vertimientos contenidas en las Resoluciones 
No.2029 del 22 de octubre y No.2030 del 23 de octubre de 2021 de acuerdo con 
las consideraciones expuestas, en el sentido de si las determinantes ambientales: 
Area de influencia por Nacimientos, Area de influencia por drenajes, Pendientes y 
Densidades, aplican en la totalidad de cada uno los 61 lotes que son objeto de 
solicitud de permiso de vertimiento. 
Este exhorto se extiende a todas las peticiones que se hayan presentado sobre el 
proyecto de Tesoro campestre, independientemente que estén decididas o por 
decidir. 

Al respecto se indica que con base en la visita técnica realizada el dúa 23 de junio de 
2021 consignada en el acta No.46457, a través de la cual se recolectó información de 
carácter ambiental, en el predio la Zulia vereda la Floresta del municipio de Calarcá, el 
grupo técnico que realizó la visita de manera puntual indico en el Concepto Técnico 
Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial- Proyecto Tesoro 
Campestre, los lotes que se encuentran dentro de zona de influencia por nacimientos 
y zona de influencia por drenajes, y así quedo consignado en cada uno de los actos 
administrativos que resolvieron las 61 solicitudes de permiso de vertimientos, con 
relación a las pendientes en la página 26 de dicho concepto se establecieron los 
lotes que son parcialmente afectados por pendientes superiores al 30%, así las cosas, 
se tiene que se dio cumplimiento con esta solicitud. 

2. EXHORTAR a la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o, para que, al 
momento de decidir sobre cualquier solicitud de permiso, concesión, autorización, 
licencia ambiental o cualquier otro instrumento de manejo ambiental, examine y 
apilque las determinantes ambientales de manera independiente para cada 
solicitud que se esté analizando, verificando si la mismas cobUan todo o parte del 
predio objeto de la solicitud. 

Como se indicó líneas atrás, las determinantes ambientales se aplicaron de manera 

individual a cada solicitud de trámite de permiso de vertimientos para el proyecto 

el tesoro campestre se expidieron los actos administrativos para cada una de las 

solicitudes y precisamente esta Subdirección abrió período probatorio para que 

personal adscrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío realice visita 

técnica de verificación de existencia, estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales domésticas al predio denominado LOTE DE 

TERRENO #27 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 

Municipio de CALARCA Q.,  una vez el apoderado del señor CRISTIAN CAMILO 

CERÓN Representante Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S 

identificada con el NIT N° 901083488-4, sociedad propietaria del predio, denuncia 

su desacuerdo con la visita técnica realizada mediante acta No.46094, por el 

ingeniero ambiental Daniel Jaramillo Gómez al proyecto urbanístico el Tesoro 

Campestre, el día 28 de mayo de 2021 por no haberse realizado al lote sobre el 

que se solicitó el permiso de vertimiento, y sobre el cual se realizó el pago, sino al 

proyecto en general. De esta manera se dio cumplimiento con este segundo 

exhorto. 

3. EXHORTAR a la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o, en el marco de la 
competencia que tiene en virtud del numeral 31 del Artículo 31 de la ley 99 de 
1993, para que proceda con la celeridad que el caso amerita, a revisar las 
densidades del suelo suburbano que no hagan parte de los corredores suburbanos 
y en caso de que estos también requieran revisión, proceder de conformidad. Lo 
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anterior, con el fin que sean incluidas por los municipios en los ajustes y 
actualizaciones que reallcen de sus planes de ordenamiento territorial.  (...)" 

Acerca de esta solicitud, esta autoridad ambiental revisó las densidades de cada 
uno de los predios correspondientes al tesoro campestre donde se eviderició que 
muchos de ellos no cumplen con las densidades establecidas en la Resolución 1774 
del 19 de junio de 2018 y  la resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 donde en 
el documento técnico se definió la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del departamento del Quindío que en su artículo 
10.1.4 Densidades máximas de construcción fueron concertados los tramos para su 
uso suburbano teniendo en consideración que para vivienda campestre no 
podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, que para una mejor comprensión 
hacemos un estudio de las normas y los Pot del municipio de Calarcá que sirven de 
claridad para este asunto 

1. En principio vamos a partir de la Definición de lo que es un suelo suburbano según 
la ley 388 en su artículo 34 lo define así: "constituyen esta categoría las áreas ubicadas 

dentro del suelo rural, en las que se mezdan los usos del suelo y las formas de vida del campo y la 

ciudad, diferentes a las dasificadas como áreas de expansión urbana, que pueden ser objeto de 

desarrollo con restricciones de uso, de intensidad y de densidad, garantizando el autoabastecimiento 

en seivicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y en la 

Ley 142 de 1994. Podrán formar parte de esta categoría los suelos correspondientes a los 

corredores urbanos interregionales. Negrillas a propósito y fuera de texto. 

Es decir, en los suelos suburbanos podrán ser parte de esta categoría los 
corredores urbanos interregionales. 

El municipio en el Plan de Ordenamiento territorial define el suelo en tres clases: 
Urbano, expansión urbana y rural. 
Dentro de cada de esas clases están las categorías de suelos de protección en el 
suelo rural normalmente encontramos tres categorías, las de protección, las de 
producción y las suburbanas. 
En el ordenamiento territorial existen unas categorías de suelos denominado suelo 
suburbano y quedaron establecidos los corredores interregionales y los suelos 
suburbanos. 

2. En la formulación y posterior aprobación de los POTS de primera generación se 
establecieron los suelos suburbanos en el año 1999 a 2001 para cada municipio del 
departamento del Quindío, proceso que se concertó con la autoridad ambiental. 

3. Para el caso particular del municipio de Calarcá el Acuerdo 015 de 2000 en su 
artículo 23 define el suelo urbano, en el artículo 27 encontramos el suelo rural y 
dentro de estos los corredores interregionales y en su artículo 28 deI PBOT ahí 
quedó establecido los corredores interregionales y áreas de los suelos suburbanos 

4. En el año 2009 hubo una modificación al POT del municipio de Calarcá mediante el 
Acuerdo 014 de 2009 en el plano 60 encontramos el sector La Floresta y en el POT 
se estableció el suelo suburbano para el municipio de Calarcá. 
Atendiendo el artículo 11 se acoge al Decreto 3600 de 2007 y por lo tanto este 
sector lo ubica en un corredor vial suburbano dicho acuerdo fue declarado nulo por 
el Tribunal Administrativo del Quindío en el año 2013 y  el citado Decreto le dio la 
potestad a la Corporación para establecer las densidades. 

5. Precisamente el Decreto 3600 de 2007 compilado por el Decreto 1077 de 2015 
además de definir el ancho máximo mencionado en el punto anterior otorgó a las 
Cars facultades para definir densidades máximas, congruente con el artículo 31 
numeral 31 de la ley 99 de 1993 y la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos, así mismo define que los corredores viales suburbanos solamente se 
determinan sobre vías de primero y segundo orden. 
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6. Con la Resolución 720 de 2010 define que las densidades máximas de vivienda a 

las que se sujetara el desarrollo de suelo suburbano así: 

• . No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta. Se entiende como área neta la 
resultante de descontar del área bruta, áreas para la localización de infraestructura 
para el sistema principal y de transporte, las redes primarias de se,vicios públicos y 
las áreas de conservación y protección de los recursos natura/es y paisajísticos." 

Con lo anterior esta corporación determinó claramente las densidades máximas de 
vivienda para cuaTquier tipo de suelo suburbano. 

7. Luego la CRQ mediante las Resoluciones 1774 de 2018 ajustada con la 3088 de 
2018, además de adoptar integralmente el documento técnico para definir la 
extensión máxima de corredores viales suburbanos, aclaró y complementó lo ya 
definido en la Resolución 720 de 2010 con relación a las densidades máximas de 
vivienda suburbana, considerando el área mínima de los predios resultantes de la 
parcelación. 

8. Para el caso del predio El Tesoro Campestre la licencia de parcelación fue otorgada 
en diciembre del año 2018, tiempo para el cual ya se encontraban establecidas 
claramente densidades máximas de vivienda en cualquier tipo de suelo suburbano 
del departamento del Quindío, según Resoluciones 1774 de 2018 ajustada con la 
3088 de 2018. 

9. Razón por la cual esta Corporación considera que no requiere hacer revisión de lo 
exhortado ya que como se mencionó, está ya definido en actos administrativos que 
se convierten, junto con los decretos reglamentarios (3600 de 2007) en normas de 
superior jerarquía que no pueden ser desconocidas o contrariadas por los entes 
territoriales en el ordenamiento territorial. 

IV. En cuanto a la solicitud. 

"solicito se reponga la decisión adoptada a través de la Resolución No. 2030 del 22 de 
octubre de 2021 y se otorgue el permiso de vertimientos requerido." 

No es procedente reponer la Resolución 2180 del cuatro (02) de noviembre de 2021 Por 
medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas 
expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el predio 
denominado LOTE DE TERRENO #27 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la 
Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
N° 282-43768 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

Por último, esta entidad ambiental, se permite aclarar el Auto SRCA-AAPP-485-02-
12-2021, "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.002180 DEL 04 DE NOVIEMBRE DE 2021 EXPEDIENTE 4349 DEL 2021, 
donde se consignó en la parte del análisis del recurso que la visita del día 28 de mayo de 
2021 se realizó al proyecto urbanístico el Tesoro Campestre, y no haberse realizado al lote 
# 18, siendo lo correcto al lote # 27,esta Corporación considera pertinente efectuar la 
respectiva corrección tratándose de errores de digitación, dentro del Auto SRCA-AAPP-
485-02-12-2021, "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.002180 DEL 04 DE NOVIEMBRE DE 2021 EXPEDIENTE 4349 DEL 2021, lo 
anterior, actuando bajo el principio de eficacia y amparándose en el artículo 44 de la Ley 
1437 de 2011 "Por La Cual Se Expide El Código De Procedimiento Administrativo Y de Lo 
Contencioso Administrativo'Ç el cual establece lo siguiente: 

(1 
L 
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RESOLUC'IONNo. 
o 2 q 4' 1 I °EB 2022 

ARMENIA QUINDIO, O 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 

"Artículo 45. Corrección de errores forma/es. En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcri;oción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni 
revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda " 

Consecuente con lo anterior, a través del presente Acto Administrativo se procederá a 
realizar la respectiva aclaración en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia en los documentos allegados que el predio 
denominado: 1) LOTE DE TERRENO # 27 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la 
Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado cori matrícula inmobiliaria 
N° 282-43768, cuenta con una fecha de apertura del 23 de enero de 2021 y  se 
desprende que el fundo tiene un área de 1.000 metros cuadrados, lo que evidentemente 
es violatorio de las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada 
en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las 
Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones' Hoy 
compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para 
las actuaciones urbanísticas; y que en materia de densidades para vivienda suburbana tQ 
podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General 
de la C.R.Q., así mismo, la Resolución 1774 del 19 de junio de 2018 "Por medio del cual se 
adopta el documento para la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del departamento del Quindío" en la parte resolutiva en su 
art/culo segundo dispuso; "Comunicar, a todos los Municipios de la Jurisdicción del 
Departamento del Quind/o, el presente Acto Administrativo para que sean tenidos en 
cuenta para su aplicación inmediata en la formulación y/o actualización de los planes de 
ordenamiento territorial correspondiente. Y la resolución 3088 del 10 de octubre de 2019 
en la cual se contempla en el documento técnico lo relacionado a las densidades para 
vivienda suburbana y se encuentra vigente, al igual que normas sobre la materia y que 
evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas para vivienda 
suburbana ' que en el numeral 10.1.4 Densidades máximas de construcción, establece la 
extensión máxima para construcción de suelos suburbanos así: 

"10.1.4 Densidades máximas de construcdón 

Una vez concertados los tramos que cumplen con uso suburbano, tanto en extensión 
como en el ancho máximo que permite la norma de 300 metros, si as/ lo determina el 
Munic,io, los proyectos de parcelación que sean viables según los lineamientos generales 
y espec/ficos anteriormente citados, deberán cumplir con las densidades máximas de 
construcción en cumplimiento del numeral 31 del art/culo 31 de la ley 99 de 1993; 

Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área bruta, 
áreas para la localización de infraestructura para el sistema pr/ncia/ y de transporte, las 
redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y paL5aj/sticos; el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas (Unidad 

el 
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RESOLUCTONNo. 0 0 0 2 9 4 ¿ 1 i-EB 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
M/nima de Actuación) y no menos de 70% deI área del proyecto deberá quedar en 
vegetación nativa. 

Lo anterior indica que cada parcela de 2500 metros deberá cumplir los siguientes 
aspectos: 

El área bruta de la parcela destinada a la ocupación, no podrá superar el 30%, 

Para fines de protección de/paisaje rural, se deberá garantizar que el 70% del área bruta 
de la parce/a será para la vegetación nativa, de tal forma que permita crear o mantener 
una funcionalidad ecológica con el fin de proteger o conservar la biodiversidad local y 
regional. 

• Para otro uso, el predio no podrá ser inferior a 2 hectáreas y no menos de 70% del área 
del proyecto deberá quedar en vegetación nativa. 

Definición Extensión Máxima de Corredores Vales Suburbanus Quíndio" 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA L.4 DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío en las cuales regula la definición de la 
extensión máxima de los corredores viales suburbanos de los municipios del 
Departamento del Quindío, el procedimiento para el trámite de licencias de parcelación 
entre otros, y en las cuales se contempla lo siguiente respecto a las densidades para 
vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y 
de transporte, las redes primarias de servidos públicos y las áreas de conseivadón 
y protección de los recursos naturales y paisaji'sticos; el predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme al instrumento de planificación territorial del municipio de 
Calarcá (Q)  encontramos que se determina una densidad de 10 viviendas por Ha, y 
conforme al área licenciada para el proyecto, encontramos que las densidades riñen con 
las contenidas en las determinantes ambientales. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Calarcá (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que Para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 1.000 m2. 

Finalmente al no cumplir con las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., adoptado por laS 
Resoluciones número 720 de 2010, 1774 del 2018 y 3088 de 2018, constituyéndose así en 
normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 
1997 y  el parágrafo primero del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compilo el Decreto 3930 de 2010: el cual establece: 
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RESOL UCION No. Q 0 0 2 21 FEB 2092 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NO VIEMBRE DE 2021" 
'Parágrafo 1 °. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 

suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifíque, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros' Negrillas fuera de texto. 

Por tratarse de normas de superior jerarquía, no pueden ser desconocidas por los 
municipios y distritos, teniendo en cuenta que son determinantes ambientales tal y como 
quedo escrito líneas atrás 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 
a lo pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 

Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 

por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales vigentes sobre su disposidón, administración, manejo y 

aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente ' 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 

Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 

en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 

los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguíentes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 

aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-

C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 

negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 

actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 

control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 

expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 

de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y  a su vez 
modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 

2020,, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 

de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 

Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

e 
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RESOL UCION No, U 0 2 9 4 1 L 

ARMENIA Ql/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 
NOVIEMBRE DE 2021" 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está Jegitimada para conocer del 

recurso de reposición interpuesto por el señor SANTIAGÓ LOAIZA JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.925.204 expedida en Armenia y con 

tarjeta profesional No.257.723, del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad 

de apoderado del señor CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.094.943.027 expedida en Armenia quien actúa en calidad de 

Representante Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el 

NIT N° 901083488-4, y  a su vez como apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ 
LONDOÑO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.569.737 y  de la sociedad 

AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con el N1T N° 901-389.977-9 ambas 

COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #27 "EL TESORO 

CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43768 tal y como lo establecen los 

artículos 74 y  siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es ob/igac16n del Estado y de las 

personas proteger las riquezas culturales y natura/es de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 

a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 

integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 

la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 

conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 

deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, 

proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 

ambiente sano' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 

patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 

en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 

ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 

el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 

preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
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RESOLUCIONNo. 0 0 0 2 9 4 21 FEB 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 

dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 

pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 

planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 

para no acceder al recurso de reposición interpuesto por el señor SANTIAGO LOAIZA 

JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.925.204 expedida en 

Armenia y con tarjeta profesional No.257.723, del Consejo Superior de la Judicatura 

actuando en calidad de apoderado del señor CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.943.027 expedida en Armenia quien 

actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S 

identificada con el NIT N° 901083488-4, y  a su vez como apoderado de la señora ZULMA 

RAMIREZ LONDOÑO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.569.737 y de la 

sociedad AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con el N1T N° 901-389.977-9 ambas 

COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #27 "EL TESORO 

CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43768, razón por la cual se procederá a 

ratificar la Resolución No.2180 del 04 de noviembre del año 2021 y en consecuencia se 

dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 

éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No. 
No.2180 del 04 de noviembre del año 2021, por medio del cual la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., 
procede a la negación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 4349 
de 2021, en el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar 
la misma, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería Jurídica al señor SANTIAGO 
LOAIZA JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.925.204 
expedida en Armenia y con tarjeta profesional No.257.723, del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor CRISTIAN CAMILO CERON 
ALZATE identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.943.027 expedida en 
Armenia quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad GEMA 
CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el NIT N° 901083488-4, y a su vez como 
apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ LONDONO identificada con cédula de 
ciudadanía N° 24.569.737 y de la sociedad AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada con 
el NIT N° 901-389.977-9 ambas COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE 
TERRENO #27 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 
Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43768. 
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RESOL UCION No. uOO294 21FE82022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 
ARTÍCULO TERCERO: - ACLARAR el Auto SRCA-AAPP-485-02-12-2021, "POR 
MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" 
DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION NO.002180 DEL 04 DE NOVIEMBRE DE 2021 EXPEDIENTE 4349 
DEL 2021, donde se consignó en la parte del análisis del recurso que la visita del día 28 
de mayo de 2021 se realizó al proyecto urbanístico el Tesoro Campestre, y no haberse 
realizado al lote # 18, siendo lo correcto al lote # 27, esta Corporación considera 
pertinente efectuar la respectiva corrección tratándose de errores de digitación, dentro del 
Auto SRCA-AAPP-485-02-12-2021, "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA 
APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE 
REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION NO.002180 DEL 04 DE 
NOVIEMBRE DE 2021 EXPEDIENTE 4349 DEL 2021, 
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ARTICULO CUARTO: - NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la autorización 
realizada en el escrito del recurso con radicado 14200-21 por parte del apoderado 
señor SANTIAGO LOAIZA JARAMILLO, identificado con cédu!a de ciudadanía número 
1.094.925.204 expedida en Armenia y con tarjeta profesional No.257.723, del Consejo 
Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado del señor CRISTIAN 
CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía número 
1.094.943.027 expedida en Armenia quien actúa en calidad de Representante Legal de la 
Sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el NIT N° 901083488-4, y a su 
vez como apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ LONDOÑO identificada con cédula 
de ciudadanía N° 24.569.737 y de la sociedad AGROPECUARIA ARL S.A.S. identificada 
con el N1T N° 901-389.977-9 ambas COPROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE 
DE TERRENO #27 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 
Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43768, se 
procede a notificar la presente Resolución al correo 

electrónico contabilidadgemaconstructora©gmail.com,  de conformidad con la Ley 1437 de 
2011. 

ARTICULO QUINTO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEPTIMO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 

de 1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOL 1/ClON No. o 0 0 2 4 2 1 FEB 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 002180 DEL CUA TRO (04) DE 

NOVIEMBRE DE 2021" 

EXPEDIENTE  4349 DE 2Q21 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS ( ) DIAS 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO EL 
NOTIFICADOR 
C.0 No  

D ESPUE S DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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